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OEn nuestro país la rendición de cuentas, la integridad y el combate a la corrup-
ción requieren de mecanismos que materialicen las estrategias, den curso 

a las acciones y orienten los resultados a que generen un buen gobierno. Para 
ello, el control interno, la evaluación y la auditoría de desempeño surgen como 
elementos necesarios que se tienen que desarrollar y continuar estudiando 
como insumos para la toma de decisiones y la generación de valor a la sociedad.

En este orden de ideas, la obra parte del hecho de que el control y las evalua-
ciones formales surgen de modelos y herramientas probadas nacional e inter-
nacionalmente, que se apoyan de normas profesionales o referencias concep-
tuales que les generan una solidez metodológica. 

Su contenido se divide en 5 capítulos que presentan los puntos de partida 
para conocer qué implicaciones tienen las evaluaciones, las similitudes y dife-
rencias con la auditoría gubernamental, los principios de esta última; ejemplos 
de otras instituciones evaluadoras en seis países; cifras y datos de referencia; 
así como la articulación que se debe tener con el control interno para fomentar 
la mejora en la administración pública.

De forma puntual, el libro busca seguir abonando al fortalecimiento del con-
trol interno, la evaluación y la auditoría de desempeño, como instrumentos que 
apuntalen el combate a la corrupción, la eficacia y la eficiencia en la gestión 
pública, así como reflexiones que promuevan el análisis, la discusión y el enri-
quecimiento de prácticas de implementación.
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PREFACIO

En la coyuntura histórica que vive México, el sector público tiene retos y oportunidades 

para recuperar la confianza ciudadana, incrementar los resultados, mejorar la trans-

parencia, mitigar la corrupción e impulsar la rendición de cuentas, lo que puede generar 

beneficios para las y los ciudadanos, así como contribuir a la mejora de la gestión en las 

instituciones públicas, para que mediante programas, proyectos, servicios y acciones pro-

duzcan los resultados que fomenten el bienestar de la sociedad.

Otros desafíos como los cambios estructurales, contextos cambiantes y una dinámica 

social que requiere mayor información sobre la operación de la administración pública en 

los 3 órdenes de gobierno, obligan a este sector a contar con mecanismos formales que 

permitan generar información certera para la toma de decisiones; para ello se identifican 

algunos como la fiscalización de los recursos, la evaluación de políticas y programas, la 

auditoría gubernamental, el control interno, la participación y la transparencia, por men-

cionar los más representativos. 

Asimismo, diferentes estudios y organizaciones en todo el mundo reconocen que para 

lograr gestiones más eficaces y eficientes en la entrega de servicios públicos se requiere 

que, al implementar y evaluar los diversos programas y políticas públicas, se apliquen me-

todologías, herramientas y técnicas que permitan evaluar con base en normas, estándares 

y parámetros los alcances y logros de la acción gubernamental.
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En este orden de ideas, en México se cuenta con entes u organismos responsables del 

control y la fiscalización superior de los recursos públicos, quienes convergen en el Siste-

ma Nacional de Fiscalización (SNF), definido en el artículo 3, fracción XII de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción, como el conjunto de mecanismos interinstitucionales 

de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental 

en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impac-

to de la fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de 

estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de 

información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

Atendiendo la escasez de recursos, los efectos económicos y la complejidad que nos 

ha planteado la pandemia ocasionada por el COVID-19, las instituciones que procuran el 

buen uso de los recursos públicos y que son parte del SNF, como son los Órganos Internos 

de Control y los Entes Externos de Fiscalización en nuestro país, tienen un papel relevante 

al realizar evaluaciones y auditorías que permitan medir el logro de las metas y objetivos 

planteados, el cumplimiento de la normatividad aplicable, así como fomentar la salvaguar-

da de dichos recursos.

Por lo tanto, en la Cámara de Diputados, en la LXV Legislatura y en particular, en la Co-

misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), estamos conscien-

tes de la importancia que tiene la función fiscalizadora, sus resultados, los informes y las 

acciones que se derivan de ella, como motor para acrecentar los impactos que genera la 

administración pública federal, estatal y municipal, además de cerrarle el paso a posibles 

irregularidades durante el ejercicio de las responsabilidades conferidas a cada ente. 

En este mismo sentido, la labor de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) reviste de 

gran relevancia, al ser un órgano técnico que contribuye significativamente a cumplir con 



9

las funciones y responsabilidades que tiene encomendadas la Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; ya que al contar con 

atribuciones similares a las de un órgano interno de control y uno externo de control, se 

convierte en una unidad que favorece la mejora de la fiscalización, la auditoría, la evalua-

ción y el control y que, de la mano con las y los diputados, abona a la rendición de cuentas 

en nuestra nación.

Esta obra que publican la Comisión de Vigilancia de la ASF y la UEC, aporta elementos 

importantes para dimensionar la relevancia de tres instrumentos que materializan la ren-

dición de cuentas: la evaluación y la auditoría de desempeño, en conjunto con el control 

interno. La estructura del libro, los contenidos, los ejemplos y la puntualidad con la que 

se abordan los conceptos permitirá que las y los lectores puedan tener un panorama de 

dichos temas, a fin de que se sigan detonando discusiones teóricas y aplicaciones prácticas 

que faciliten a las y los líderes públicos brindar mayores resultados a la sociedad. 

Además, permite dimensionar que la evaluación de políticas públicas y la auditoría de 

desempeño de forma integral con un sistema de control interno organizacional, se con-

vierten en ejercicios complementarios que dan información valiosa para la toma de deci-

siones, a fin de generar valor a la sociedad; además pueden robustecer la participación 

ciudadana corresponsable y propositiva, al ofrecer un puente con la sociedad para incor-

porarla al proceso de rendición de cuentas.

Mi reconocimiento al Titular de la UEC, Dr. David Villanueva Lomelí, quien ha favorecido 

la socialización del conocimiento, las reflexiones y aprendizajes durante más de 20 años 

en el ámbito académico y en el sector público, sobre temas relacionados con el liderazgo, 

la evaluación, la auditoría y el control de los recursos. 
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Estoy cierto que este libro es una contribución de la CVASF y de la UEC para seguir avan-

zando en la consolidación de instrumentos que apuntalen el buen uso de los recursos 

públicos, la gobernanza y el progreso de nuestro país. 

DIP. PABLO ANGULO BRICEÑO
Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior  
de la Federación de la LXV Legislatura, H. Cámara de Diputados.
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MEDIR Y CONTROLAR PARA MEJORAR: 
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EVALUAR DENTRO

DE LA GESTIÓN PÚBLICA?
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INTRODUCCIÓN
El porqué de la relevancia de la evaluación
y el control en la gestión pública.

Como bien señaló Peter F. Drucker existe una máxima que indica que aquello que no 

se mide dentro de una organización, no se puede mejorar. Una práctica que permite 

medir y valorar el funcionamiento de cualquier organización es la evaluación formal de las 

acciones, efectos e impactos de la actividad institucional.

La frase de P. Drucker revela un planteamiento mucho más profundo: sin prácticas de 

evaluación, cualquier dependencia pública independientemente del orden de gobierno en 

que se sitúe se queda estática, sin posibilidades de crecimiento o evolución y puede caer 

en un proceso de involución.

En México se advierte que, diversos actores públicos y privados reconocen la importan-

cia de construir un buen gobierno basado, en gran parte, en la práctica de la evaluación, 

a la par de sistemas de control interno. Para alcanzar este propósito, se insiste en que las 

evaluaciones que se lleven a cabo en el país, se rijan por diversos principios, como serían la 

cientificidad, la participación social, la transparencia y la rendición de cuentas, entre otras.

Esta obra busca realizar planteamientos que permitan a las y los lectores identificar y retomar 

principios básicos de control, evaluación y auditoría de desempeño, independientemente del 
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nivel de conocimientos, así como del interés académico o profesional que se pueda tener en 

alguno de los tres elementos antes mencionados.

En ese sentido, el libro que se ha escrito parte de un concepto básico que guía el estu-

dio realizado: la evaluación formal, la base del control interno y la conveniencia de integrarlos 

armónicamente. La evaluación formal se caracteriza por realizar actividades propias de una 

investigación científica para generar información objetiva y referenciada para emitir un deter-

minado juicio valorativo sobre el objeto que se quiere evaluar.

Se puede inferir que el axioma con el que se desarrolla una parte de esta investigación 

tiene como origen la siguiente aseveración: en el ámbito gubernamental, todas las evalua-

ciones que se realizan son de carácter formal.

A partir de este axioma, planteamos que la evaluación formal puede ejecutarse en prácticas 

muy específicas como la evaluación del desempeño, la evaluación de políticas públicas y las 

auditorías gubernamentales.

El análisis conceptual, institucional y normativo de estas tres prácticas define el conteni-

do de los cinco capítulos que componen esta obra. Por ello, a lo largo de este libro, el lector 

podrá encontrar una respuesta colectiva y argumentada a los siguientes cuestionamientos: 

¿qué es la evaluación del desempeño?, ¿cuáles son las prácticas que pueden emplearse 

para evaluar el desempeño de la gestión pública?, ¿cuáles son las similitudes y diferencias 

entre las evaluaciones de políticas públicas y las auditorías gubernamentales, en particular 

las relacionadas con desempeño?, ¿cómo se ha desarrollado el marco institucional de la 

evaluación de políticas públicas y de las auditorías gubernamentales en otros países?, ¿cuál 

es el marco institucional que tenemos en México para tales prácticas? y ¿cuántos y cuáles 

son los tipos de evaluaciones de políticas públicas y de auditorías gubernamentales que se 

han llevado a cabo en el país?
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La evaluación y sus métodos específicos relacionados con el desempeño permiten cono-

cer de manera retrospectiva los resultados que obtienen las instituciones gubernamenta-

les al ejecutar políticas o al administrar los recursos públicos.

Frente a esta caracterización, el libro plantea que la evaluación de políticas públicas y las 

auditorías gubernamentales (concretamente la auditoría de desempeño) son dos prácticas 

que se circunscriben al campo de la evaluación formal y que están orientadas por el enfo-

que evaluativo de desempeño. Esta idea se sustenta en el hecho de que ambas prácticas 

se realizan con elementos propios de una metodología de investigación científica y que 

emiten juicios valorativos considerando parámetros evaluativos, como recursos, normas, 

metas y/o indicadores a cumplir.

Además, esta obra hace un esfuerzo por recopilar los diferentes criterios con los cuales 

desarrollar una tipología de evaluaciones de políticas públicas y de auditorías guberna-

mentales. Con respecto a la evaluación de políticas públicas se exponen cuatro criterios 

para clasificar esta práctica: 1) la persona que realiza una evaluación; 2) el nivel analítico de 

la evaluación; 3) la etapa de la política pública que se quiere evaluar; y 4) 4) la metodología 

con la que se quiere evaluar. En lo relativo a las auditorías, los criterios que usamos para 

clasificar estas prácticas son: 1) las personas que auditan; 2) el nivel analítico de la auditoría; 

3) el propósito de una auditoría; y 4) el momento de la auditoría.

El objetivo del libro es presentar al interesado de una forma sencilla, clara y lúdica temas 

que en múltiples ocasiones se utilizan en diferentes ámbitos y en la propia administración 

pública como parte del lenguaje común, y que tienen referencias técnicas que pueden 

resultar complejas. La evaluación y el control son temas que deben ser difundidos, tanto 

para los especialistas, como para los que apenas se incorporan a su análisis y estudio, con 

la finalidad generar mayores puentes de comunicación y colaboración entre los gobiernos 

y sus gobernados, lo que reforzará la cultura de rendición de cuentas. 
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En este contexto, el propósito de exponer los diferentes tipos de evaluación y audito-

rías gubernamentales es construir una estructura comparativa que nos permita saber las 

semejanzas y diferencias que tienen estas dos prácticas. De acuerdo a las tipologías ma-

nejadas, este análisis comparativo se desarrolla en función de la etapa en que se realiza 

la evaluación de políticas públicas o la auditoría gubernamental (ex post, concomitante y 

ex ante), el carácter interno-externo del evaluador o del auditor y el nivel analítico (macro, 

meso y micro).

Cabe señalar que de todos los tipos de auditoría que se comparan, se le brinda mayor 

atención a la auditoría de desempeño, pues este es el tipo de auditoría que mayor cercanía 

tiene con respecto al enfoque de desempeño y a la evaluación de políticas públicas, sobre 

todo a una evaluación de resultados.

Este libro también permite conocer de manera periscópica cómo han sido los procesos 

de institucionalización de la evaluación de políticas públicas y las auditorías gubernamen-

tales en algunos países.

Los países que han sido seleccionados, tienen diferentes diseños institucionales, anda-

miajes jurídicos, alcances y formas de gobierno diversas. Esta diversidad enriquecerá al 

lector para un mejor entendimiento de la temática.

Sabiendo de la dificultad que representan los estudios comparativos al definir el número 

de casos, se optó por revisar seis experiencias internacionales (Estados Unidos, Canadá, 

Noruega, Brasil, Colombia y Costa Rica) y el caso nacional.

Dentro de esta temática, el análisis que se realiza se bifurca entre países desarrollados y 

países latinoamericanos.
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En el caso de los países desarrollados (Estados Unidos, Canadá y Noruega), la compa-

ración del marco institucional de las auditorías gubernamentales está determinado por 

un elemento en común: los tres países operan con un modelo institucional basado en la 

auditoría. En lo relativo al modelo institucional de la evaluación de políticas públicas, el es-

cenario es variado. Estados Unidos presenta un escenario en el cual, la misma institución 

encargada de realizar auditorías, también es la responsable de llevar a cabo evaluaciones 

de políticas públicas. Canadá no cuenta con una institución específica para realizar evalua-

ciones de políticas públicas, ya que cada ministerio es responsable de evaluar sus propias 

políticas y/o programas. Noruega tiene un diseño institucional más parecido a los países 

latinoamericanos (sobre todo al caso mexicano), donde la institución encargada de realizar 

las evaluaciones es un Consejo de Investigación.

En el caso de los países latinoamericanos (Brasil, Colombia, Costa Rica y México), la com-

paración institucional en materia de auditorías gubernamentales es divergente. Brasil tiene 

un modelo institucional basado en un Tribunal de Cuentas; Colombia y Costa Rica operan 

bajo un modelo de Contraloría y en México, el modelo institucional responde a la Auditoría 

Superior de la Federación. En lo correspondiente al modelo institucional de la evaluación 

de las políticas públicas, se encuentra un patrón común: todas las instituciones o áreas 

que tienen a su cargo esta práctica, corresponden a la administración pública centralizada, 

por lo tanto, al Poder Ejecutivo. En Brasil es el Ministerio de Desarrollo Social. En Colombia, 

la dirección encargada de evaluar políticas públicas, pertenece al Departamento Nacional 

de Población. En Costa Rica, la institución facultada para llevar a cabo evaluaciones es el 

Ministerio de Planificación Nacional. Para el caso de México, la principal institución encar-

gada de realizar y coordinar las evaluaciones es el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el cual es un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, con autonomía y capacidad técnica para generar 

información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza en 

México, que permita mejorar la toma de decisiones en la materia.
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Adicionalmente, se presenta un referente formal para el tema de control interno en la 

gestión pública, denominado Marco Integrado de Control Interno, el cual fue emitido en 

el seno del Sistema Nacional de Fiscalización y se encuentra basado en un modelo inter-

nacional emitido por el Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, 

COSO por sus siglas en inglés.

Dicho marco permite a las y los líderes de cualquier organización pública, contar con una 

estructura sólida para diseñar, implementar y desarrollar un sistema organizacional de con-

trol interno, de acuerdo con las características, recursos y contexto de cada una de ellas.

Al final de la obra se plantean consideraciones y reflexiones que abonan a la discusión en 

el plano conceptual y en el operacional, ya que el control, la evaluación y la auditoría son 

elementos fundamentales para la administración pública.

Se tiene la certeza de que este libro adquiere un interés significativo dado el contexto 

de nuestra realidad nacional, en el cual se presenta un desafío importante: consolidar un 

sistema de transparencia y rendición de cuentas, orientado al combate a la corrupción.

Este desafío permite asumir la siguiente postura: cuanto más se impulsen las prácticas 

de evaluación de políticas públicas y de auditorías gubernamentales, armonizadas con un 

sistema de control interno, mayor será la probabilidad de que los mexicanos transitemos 

de un país de sugerencias, denuncias y/o exhibición de actos ilícitos a un país con una cul-

tura más sólida en materia de rendición de cuentas.

Es importante señalar que el texto se apega a una visión incrementalista, por lo cual, se 

asume que los marcos normativos y técnicos que regulan el control interno, la evaluación 

de políticas públicas y las auditorías gubernamentales en el país irán evolucionando y me-
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jorando el funcionamiento de nuestro sistema de rendición de cuentas en los próximos 

años. El apego a esta visión se justifica porque, de acuerdo a las modificaciones que se 

han hecho a las leyes (en especial a las leyes que regulan la fiscalización) así como al tipo 

de evaluaciones y auditorías que se han realizado en los últimos años, es factible pensar 

que ambas prácticas no sólo tendrán un sentido retrospectivo, sino también concomitan-

te. Esto nos permite inferir que, en el mediano y largo plazo, el sistema de rendición de 

cuentas mexicano estará impulsando dos de los componentes que los académicos seña-

lan sobre el tema, la información y la justificación de los actos por parte de los servidores 

públicos, acompañados de elementos que prevengan posibles actos irregulares.

En suma, se puede establecer que el control interno, la evaluación de políticas públicas 

y las auditorías de desempeño nos permiten comprender que el debate sobre el buen 

gobierno no debe situarse en el tamaño del gobierno (eso que llamamos, “gobierno obe-

so” o “gobierno ligero”), sino en sus acciones y resultados. Para el tema que nos compete, 

diríamos que un gobierno que controla, evalúa y audita está llevando a cabo una serie de 

acciones que permiten conocer sus logros, sus pendientes, sus aciertos y sus fallos. Por 

lo tanto, es un gobierno que posee la capacidad de mejorarse y reinventarse a sí mismo.

Al revisar la obra, el lector podrá comprender dos cuestiones importantes: 

1)	Los resultados y recomendaciones de las evaluaciones de políticas públicas y de 

las auditorías de desempeño adquieren relevancia tanto para la asignación pre-

supuestal como para generar sistemas de información sobre el desempeño de la 

gestión pública; y 

2)	Un gobierno comprometido con acatar los lineamientos del Presupuesto basado 

en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), integrándo-
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los a un sistema de control interno implícitamente, estará impulsando prácticas 

como la evaluación de políticas públicas y las auditorías de desempeño que con-

soliden una cultura de rendición de cuentas.

El esquema que se presenta a continuación muestra, de manera gráfica y detallada, cada 

uno de los referentes conceptuales que serán abordados en los cinco capítulos que com-

ponen esta obra.
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Evaluación Formal

Enfoque  
de evidencias

Tipología 
de evaluaciones 

de políticas pública

Evaluación  
de Políticas Públicas

Auditorías  
Gubernamentales

Enfoque
de desempeño

Tipología 
de auditorías 

gubernamentales

Evaluación Informal

“Evalúan ciertos aspectos 

y objetos  de la gestión 

pública”

CRITERIOS PARA SU CLASIFICACIÓN:

SISTEMA DE CONTROL INTERNO

•	 Persona que la realiza 

•	 Extensión analítica 

•	 Etapa de la política 

pública 

•	 Metodología

•	 Evaluación de Diseño

•	 Evaluación de Procesos

•	 Evaluación de 

Resultados

•	 Evaluación de Impacto

•	 Auditoría financiera

•	 Auditoría de 

cumplimiento 

•	 Auditoría de desempeño 

•	 Auditoría forense

•	 Persona que la realiza

•	 Extensión analítica

•	 Propósito de la auditoría

•	 Momento de la auditoría

ESQUEMA 1: ESTRUCTURA CONCEPTUAL DEL LIBRO

Fuente: Elaboración propia





CAPÍTULO 1

EL ABC DE LA EVALUACIÓN
DEL DESEMPEÑO
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CAPÍTULO 1
El ABC de la Evaluación del Desempeño

La evaluación es una actividad humana que realizamos de forma cotidiana e incons-

ciente para valorar distintas cosas. Estas valoraciones pueden ser más o menos 

rigurosas, de acuerdo al contexto en el que se emitan. Por ello, la conceptualización de 

la evaluación debe partir de la distinción entre la evaluación informal y la formal.

La evaluación informal es aquella que se realiza para tomar decisiones en la vida cotidia-

na. Este tipo de evaluación suele hacerse de manera subjetiva, con información incompleta 

y carente de métodos científicos que justifiquen o expliquen la decisión tomada (Cohen y 

Franco, 2003).

Los ejemplos de una evaluación informal son cuantiosos, basta con pensar en la gran 

cantidad de situaciones que nos obligan a tomar una decisión a lo largo del día o en 

una coyuntura determinada. Un caso específico que ejemplifique una evaluación informal 

podría ser el momento en que una persona trata de elegir una licenciatura e institución 

universitaria. En la mayoría de los casos (sobre todo en México), se elige una carrera y uni-

versidad con información incompleta, sin método de investigación y bajo el imperativo de 

un calendario escolar de ingreso. Así, se termina siendo médico, ingeniero o abogado en 

una institución pública o privada por la tradición familiar, por la fama que goza la universi-

dad o por las colegiaturas accesibles; dejando de lado otros aspectos importantes para la 
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toma de esta decisión como el mapa curricular, el campo de trabajo, el salario promedio 

de esta profesión, entre otros factores.

En el caso planteado, el individuo resuelve estas disyuntivas al evaluar las alternativas con 

base en sus preferencias, sin hacer una investigación exhaustiva y con la presión de los 

tiempos. La evaluación informal resulta útil porque simplifica la complejidad de la vida coti-

diana, evita el desgaste de invertir tiempo excesivo en la toma de decisiones y la neurosis 

de pensar si la decisión tomada fue la correcta.

En contraparte, la evaluación formal es aquella que se realiza para tomar decisiones en el 

ámbito profesional (Cohen y Franco, 2003: p. 73)

Algunos ejemplos de evaluaciones formales podrían constituir el examen que aplica el 

maestro a sus alumnos, el análisis que realiza una empresa para conocer su nivel de pro-

ductividad o las investigaciones que se efectúan para señalar los efectos generados por un 

programa gubernamental. En todos estos casos, la evaluación no está determinada por las 

preferencias, sino por la información, las evidencias y los resultados de los indicadores que 

el evaluador encuentra o construye.

En este orden de ideas Weiss (2015) hace referencia a que, en evaluación se aplican 

métodos de investigación de ciencias sociales, tanto cuantitativos como cualitativos. El as-

pecto distintivo de la evaluación no es el método ni el tema de estudio, sino la intención, el 

propósito para el cual se lleva a cabo.

De acuerdo con estas características, la evaluación formal presenta mayor utilidad e im-

portancia dentro del ámbito de la gestión pública, ya que con investigaciones estructura-

das y metodologías coherentes se pueden valorar las acciones gubernamentales.
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Las definiciones que han elaborado Preskill, Russ-Eft y Cardozo Brum corroboran la im-

portancia y el sentido que la evaluación formal tiene para el sector público.

Preskill y Russ-Eft (2016), en su libro Building Evaluation Capacity, establecen que la evalua-

ción hace referencia a:

Una investigación sistemática y aplicada encaminada a recolectar infor-

mación y datos que permita mejorar la toma de decisiones y determinar 

la continuidad o suspensión de una política, programa o servicio de una 

autoridad gubernamental (p. 1).

Cardozo Brum (2006), en su libro Evaluación de las políticas y programas públicos, caracteriza 

a la evaluación como:

Una investigación aplicada, de tendencia interdisciplinaria, realizada me-

diante la aplicación de un método sistemático, cuyo objetivo es conocer, 

explicar y valorar una realidad, así como aportar elementos al proceso 

de toma de decisiones, que permitan mejorar los efectos de la actividad 

evaluada (p. 36).

Asimismo, Mejía Lira (2003) establece que la evaluación es un modo de razonamiento cuya 

apreciación se basa en métodos cuya importancia es proporcionar sistemáticamente elemen-

tos y procesos para establecer los efectos reales, sean éstos previstos o no, y donde existen 

referencias o valores para determinar lo positivo o lo negativo de las acciones.

De igual forma, hace referencia a que el proceso de evaluación tiene un sentido de aprendi-

zaje, pues presume la detección de fallas, el cuestionamiento a orientaciones, la determinación 
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del uso de los recursos, pero sobre todo a una transformación que buscamos se produzca. 

(Mejía, 2003). 

Por su parte, Weiss (2015) señala que una definición de evaluación es: la valoración siste-

mática de la operación y/o de los impactos de un programa o política al compararlos con un 

conjunto de estándares implícitos o explícitos para contribuir al mejoramiento del programa o 

política en cuestión.

De acuerdo con Eleanor Chelimsky (2015), la evaluación de políticas, programas y prác-

ticas del sector público parece formar parte intrínseca de un gobierno democrático por 

cuatro razones: 

•	 Provee información sobre el desempeño gubernamental que el público necesita 

conocer; 

•	 Añade nuevos datos al cúmulo de conocimientos requeridos para la acción gu-

bernamental; 

•	 Desarrolla capacidad analítica dentro de las agencias; 

•	 De forma más general, su espíritu de escepticismo y su disposición a aceptar el 

desacuerdo ayuda a promover la honestidad en el gobierno. 

Estas definiciones permiten inferir que la evaluación es un concepto transversal dentro de la 

gestión pública, ya que se pueden realizar evaluaciones formales a diferentes políticas públicas 

y actividades gubernamentales. De esta manera, podemos comprender por qué en la actuali-

dad es común que servidores públicos o académicos hablen de la necesidad de evaluar el uso 

de los recursos públicos, de los resultados de una política pública, de la acción gubernamental 

o en su caso, del desempeño individual de los servidores públicos.
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Dentro del campo de la evaluación formal se adscriben los tres conceptos que se abordan 

en este libro, la evaluación del desempeño, la evaluación de políticas públicas y las audito-

rías de desempeño.1

La mayoría de la bibliografía, sobre todo en español, suele abordar cada una de estas 

prácticas por separado. Esto ha llevado a caracterizaciones comúnmente aceptadas. La 

evaluación del desempeño se identifica como una evaluación enfocada a los resultados de 

la gestión pública. La evaluación de políticas públicas, como una actividad dirigida a conocer 

el diseño, la implementación, los resultados y el impacto de los programas gubernamenta-

les. Mientras que las auditorías, en particular las de desempeño, son vistas como acciones 

encaminadas a conocer la eficacia, eficiencia y economía del uso de los recursos públicos.

Todas estas ideas son correctas, pero también pueden ser consideradas como incomple-

tas porque no dan cuenta de las convergencias y divergencias de estas prácticas. Por ello, 

la idea central a sustentar es que la evaluación de políticas públicas y las auditorías de des-

empeño son prácticas que se hermanan al compartir los dos enfoques generales que rigen 

una evaluación formal: el enfoque de las evidencias y el enfoque de desempeño.

El esquema 2 muestra, de manera sintetizada, la estructura y la forma en que se relacionan 

los tres conceptos mencionados hasta ahora.

1	 El caso de las auditorías gubernamentales, incluyendo las de desempeño, será abordado en el capítulo 2 de este 
libro.
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ESQUEMA 2. MARCO CONCEPTUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, LA EVALUACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

Evaluación

Evaluación Formal

Complejidad

Evaluación Informal

Gestión Pública

¿Qué semejanzas y 

diferencias existen entre 

la evaluación de políticas 

públicas y las auditorías 

de desempeño?

¿Qué son las auditorías?

¿Qué es una auditoría de 

desempeño?

¿Qué es la evaluación de 

políticas públicas?

Comúnmente, 

denominada “Evaluación 

del desempeño”

Enfoque basado

en evidencias

Enfoque basado

en desempeño

Enfoques
Evaluativos

Evaluación de Políticas 
Públicas y Auditorías 

gubernamentales

Fuente: Elaboración propia
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1.1	 ¿QUÉ ES LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO?

La Asociación Americana de Evaluación (American Evaluation Association, AEA por sus siglas 

en inglés), dedicó un número de su revista Nuevas orientaciones para las evaluaciones (New 

Directions for Evaluations) para definir los conceptos de gestión del desempeño y evaluación 

del desempeño.

En esa publicación, los investigadores David E. Hunter y Steffen B. Nielsen (2013), señalan 

que la gestión del desempeño (GD) es un conjunto de prácticas que permiten generar un 

aprendizaje para mejorar el funcionamiento y los resultados alcanzados por una organiza-

ción tanto en el sector privado como en el sector público.

Para estos autores, la gestión del desempeño se sustenta en cinco pilares: 1) liderazgo; 2) 

gerencia; 3) rendición de cuentas; 4) presupuesto basado en resultados; y 5) evaluación.

La evaluación juega un papel importante en la GD porque permite medir, contrastar y va-

lorar el desempeño de las organizaciones. Por ello, cuando se habla de la evaluación den-

tro de este paradigma de gestión, se refiere a una evaluación del desempeño (ED). La ED 

debe concebirse como la actividad continua y sistemática que llevan a cabo las personas 

u organizaciones para conocer los logros alcanzados en función de metas consideradas 

medibles, reales y sustanciales.

Viviana Rojas defiende una postura similar al pronunciamiento de la AEA. Para Rojas 

(2014), la ED está circunscrita a la gestión del desempeño. Este enfoque de gestión hace 

referencia a un sistema administrativo que promueve prácticas y filosofías que procuran 

mejorar la planeación y el funcionamiento organizacional. Dentro de este modelo de ges-
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tión, la ED es una de esas prácticas que permiten conocer y valorar el funcionamiento de 

una organización mediante la formulación de indicadores que muestren la relación entre 

metas logradas versus las metas proyectadas.

Rojas afirma también que la ED es una práctica retrospectiva y continua. Tiene un ca-

rácter retrospectivo porque valora lo realizado por una organización; y tiene un carácter 

continuo porque debe llevarse a cabo de manera constante o periódica.

A partir de estas dos definiciones, es posible sostener que el propósito central de una ED 

es identificar los resultados que se obtienen a partir de una serie de parámetros preesta-

blecidos, los cuales nos remiten a la relación entre metas trazadas y metas cumplidas. Al 

tener como eje central los parámetros con los que se deben juzgar los resultados obteni-

dos, la ED debe verse con un enfoque evaluativo.

La investigadora Ingrid J. Guerra López (2008), en su libro Performance Evaluation, ha 

reflexionado y sustentado esta idea. En su obra, establece que en toda evaluación formal 

existen dos tipos de enfoques: 1) el enfoque basado en evidencias; y 2) el enfoque basado 

en el desempeño. Para esta autora, los enfoques evaluativos hacen referencia a:

Los principios rectores que orientan tanto la búsqueda de información 

como la enunciación de juicios valorativos en una evaluación formal. 

Cuando un evaluador busca información, debe encontrar evidencias tan-

gibles y objetivas. Cuando emite juicios valorativos debe apegarse a los 

parámetros (metas proyectadas) (p.19).

Bajo esta caracterización de los enfoques evaluativos, la autora sostiene que las eviden-

cias obligan al evaluador a solicitar las referencias documentales que posean los sujetos u 
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organizaciones evaluadas para dar cuenta del registro que llevan de sus actividades. Ejem-

plo de esas referencias documentales serían las reglas de operación, los planes de trabajo, 

las carpetas de oficios, el padrón de beneficiarios, entre otras.

El enfoque del desempeño obliga al evaluador a conocer las metas, actividades o regla-

mentos que hayan acordado los sujetos o las organizaciones evaluadas para poder valorar 

el cumplimiento de cada uno de estos referentes. Para ello, el insumo básico es la cons-

trucción de indicadores, los cuáles se diseñan a partir de determinados criterios, como 

podrían ser la eficacia, la eficiencia, la calidad y la economía. (Guerra López, 2008)

Otra investigación que refuerza la idea de que la ED debe verse como un enfoque evalua-

tivo es la que desarrollaron los profesores de administración pública Wouter Van Dorren, 

Geert Bouckaert y John Halligan (2010). Para estos autores, la ED es un enfoque evalua-

tivo porque uno de los aspectos que tiene una evaluación formal, es tomar en cuenta lo 

establecido en un proceso de planeación, en un proceso de gestión y en la obtención de 

determinados resultados.

El esquema 3 expone cada uno de los elementos que deben ser considerados en una 

ED. De acuerdo al gráfico, la planeación inicia al detectar las necesidades que deben sol-

ventarse mediante objetivos. Para alcanzarlos, se requiere un proceso de gestión donde 

se lleven a cabo diversas actividades y se inviertan determinados recursos. La ejecución 

de actividades y recursos producirán resultados intermedios y finales. Una vez que se ge-

neran estos resultados, entonces es posible realizar una evaluación del desempeño. (Van 

Dorren et al., 2010)
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ESQUEMA 3. MARCO CONCEPTUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, LA EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

PROCESO DE 
PLANEACIÓN

Necesidades

Insumos Productos

Eficacia

Eficacia

Procesos / 
Actividades

Resultados 
intermedios

Evaluación del  
desempeño

Evaluación del  
desempeño

Evaluación del  
desempeño

Resultados 
finales

Entorno

Objetivos

Relevancia

PROCESO DE GESTIÓN

Eficacia

Eficacia

Economía Calidad

Eficiencia

Eficiencia

￼ Fuente: Elaboración propia, basado en el esquema de Van Dorren, et al., 2010: p. 18
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Al ser caracterizada como un enfoque evaluativo –al igual que las evidencias– la ED es 

utilizada en la gestión privada y en la pública. Sin embargo, es importante mencionar que 

los aspectos que se evalúan en cada uno de estos ámbitos son diferentes. A continuación, 

se esbozan las implicaciones que tiene la ED tanto para el ámbito empresarial, como para 

el gubernamental.

1.2	 LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN LA GESTIÓN PRIVADA

La Escuela de Negocios de Harvard (ENH) establece que la ED se utiliza dentro del ámbito 

empresarial para:

Determinar la eficacia de la compañía (ventas-utilidad), valorar la eficien-

cia de sus procesos operativos y hacer cambios de mejora ante los déficits 

y otros problemas relacionados con el funcionamiento de las compañías 

(Universidad de Harvard, 2009, p. 5).

La ENH sostiene que la forma tradicional de conocer la eficacia, la eficiencia y las acciones 

de mejora dentro de una empresa, es a través de la medición del desempeño de los indivi-

duos que laboran en ella, ya que el cumplimiento o incumplimiento de las tareas asignadas 

a sus empleados, es lo que determina el funcionamiento de la organización.

Este “individualismo metodológico” se justifica a razón de que todos los procesos y sub-

procesos que se llevan a cabo dentro de una empresa son asignados a diversas áreas 

administrativas, pero finalmente, siempre son ejecutados y supervisados por personas.
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La ED ha generado que las empresas presten mayor atención a los indicadores. La for-

mulación de indicadores obliga a desarrollar una tipología de resultados y un pensamiento 

creativo para calcularlos.

Por ende, una empresa no sólo debe contar con indicadores básicos como el nivel de 

utilidades, la productividad de los trabajadores, la percepción de los clientes o la disponi-

bilidad de insumos; sino también con “indicadores creativos” como el número de horas de 

capacitación que reciben los empleados, el tiempo que los empleados tardan en contestar 

correos electrónicos o atender una llamada telefónica dentro de la oficina, el tipo de acti-

vidades recreativas que llevan a cabo los empleados, entre otras (Universidad de Harvard, 

2009).

Dado que no es intención de este libro profundizar en el tema de la ED en el ámbito de 

la gestión privada, se hace mención de que todos los procesos e indicadores que se for-

mulan para medir el desempeño de las empresas denotan metas u objetivos previamente 

definidos, es decir, parámetros de evaluación: logros proyectados versus logros alcanza-

dos. Incluso, se podría establecer que una empresa adquiere mayor probabilidad de ser 

competitiva en la medida en que aplica y consolida una ED.

1.3	 LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EL SECTOR PÚBLICO

La ED resulta de mucha utilidad en el sector público, porque permite valorar el rendimiento 

de las organizaciones y acciones gubernamentales que tratan de velar por el interés común. 

(Van Dorren et. al., 2010, p. 26)
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A diferencia de la gestión privada, donde se puede inferir que la ED recae en un solo 

referente organizacional (es decir, la empresa), en la gestión pública, tal razonamiento 

no aplica porque se cuenta con una multiplicidad de referentes organizacionales, como 

las dependencias, los ayuntamientos, las universidades, los fideicomisos, los organismos 

constitucionalmente autónomos, entre otras.

Expertos en teoría organizacional como Michael Harmon y Richard Mayer (1999) propo-

nen que debido a la multiplicidad de organizaciones que existen en la gestión pública, estas 

deben caracterizarse como:

Un conjunto o grupo de personas en espera de problemas públicos, para 

buscar situaciones decisorias en las que puedan manifestarse para resolver 

tales problemas y canalizar las percepciones que de ella se emitan (p. 47).

Bajo este contexto de pluralidad organizacional, la ED se puede aplicar para conocer diversos 

aspectos de mejora en la gestión pública, como sería: 1) el buen uso de los recursos públicos; 

2) el nivel de cumplimiento de los programas; 3) el impacto de una política pública; y 4) las com-

petencias que poseen o han desarrollado los servidores públicos; entre otras.

De todas estas acciones, destacan las tres primeras, ya que explícitamente hacen re-

ferencia a otros dos conceptos que se trabajan a lo largo de este libro: las auditorías de 

desempeño y la evaluación de políticas públicas.

Frente a ello, cabe preguntarse: ¿por qué las auditorías gubernamentales (en especial 

las de desempeño) y la evaluación de políticas públicas pueden ser vistas como prácticas 

relacionadas al campo de la evaluación del desempeño?
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La respuesta resulta interesante: ambas prácticas emiten juicios valorativos mediante de-

terminados parámetros, como serían metas, indicadores y normas a cumplir.

Aunque el tema de las auditorías gubernamentales, donde se inserta la auditoría de desem-

peño, será abordado con mayor detalle en el siguiente capítulo, es importante mencionar 

desde ahora una definición de auditoría que permita sustentar lo anterior.

De acuerdo a la norma ISSAI 100, emitida por la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), las auditorías deben ser vistas 

como una práctica que:

Proporciona, a los órganos legislativos y de supervisión, a los encargados de 

la gobernanza y al público en general, información y evaluaciones indepen-

dientes y objetivas concernientes a la administración y el desempeño de las 

políticas, programas u operaciones gubernamentales. (INTOSAI, 2019, p.10)

Este mismo organismo señala que las auditorías del sector público son indispensables para 

un buen gobierno porque aumentan la confianza de los ciudadanos en sus representantes 

públicos, sobre todo, cuando las auditorías exhiben presuntas deficiencias en el manejo de 

los recursos.
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1.4	 LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Luis F. Aguilar Villanueva (2011) define a las políticas públicas de la siguiente manera:

Un conjunto de acciones estructuradas, estables, sistemáticas, que repre-

sentan el modo en que el gobierno realiza de manera permanente y esta-

ble las funciones públicas y atiende los problemas públicos (p. 29).

Esta definición nos permite observar que las políticas públicas tienen como componente 

básico la definición y respuesta a un problema público. Sin embargo, la definición de Luis 

F. Aguilar puede ser ampliada, si pensamos en la importancia que la evaluación tiene en la 

definición misma del problema público.

J. Franco Corzo (2012) define a las políticas públicas como:

Un conjunto de acciones de gobierno con objetivos de interés público que 

surgen de decisiones sustentadas en un proceso de diagnóstico y análisis 

de factibilidad, para la atención efectiva de problemas públicos especí-

ficos, en donde participa la ciudadanía en la definición de problemas y 

soluciones (p. 88).

Esta definición resulta adecuada para adentrarse al tema de la evaluación de políticas 

públicas, ya que implícitamente deja ver la utilidad de la evaluación desde el inicio de una 

política pública, es decir, desde su etapa de diseño. A partir de este señalamiento, se pue-

de inferir que la definición de política pública contiene elementos de una evaluación for-

mal, ya que el diagnóstico y el análisis de factibilidad que se mencionan en la definición de 
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Franco Corzo, obligan a realizar una investigación de carácter científico, en otras palabras: 

una evaluación formal. Por ende, cuando una evaluación formal tiene como objeto una 

política o programa público, estamos frente a una práctica denominada: evaluación de 

políticas públicas.

La evaluación de políticas públicas es un campo disciplinario de reciente creación. A me-

diados de la década de los noventa, organismos, como el Banco Mundial, afirmaban que, 

en la mayoría de los países del mundo occidental, no existía un vasto conocimiento sobre 

la forma en que debían realizarse las evaluaciones a políticas públicas ni tampoco sobre 

la utilidad que esta práctica pudiera tener para mejorar la gestión pública (Cardozo Brum, 

2006: p. 81).

En años recientes, esta situación ha cambiado. Hoy, la mayoría de los países del conti-

nente europeo y americano cuentan con instituciones evaluadoras, asociaciones de eva-

luadores y con un acervo importante de evaluaciones realizadas; cada día se produce más 

bibliografía y se crean más especialidades en relación al tema. Sin embargo, ¿en qué con-

siste la evaluación de políticas públicas?

Para responder a esta pregunta, es importante retomar las definiciones de los investigadores 

J. Sulbrandt (1993), Martínez Chávez (2002), Peter Rossi et al. (2004).

De acuerdo con el primer investigador, la evaluación de políticas públicas debe defi-

nirse como:

Una investigación que tiene como propósito producir información que 

tenga alguna relevancia para aquellas personas que encargan la evalua-

ción y que se entiende han de tomar algunas decisiones en relación con la 

política evaluada (p. 85).



41

C A P Í T U L O  1

Para Martínez Chávez, la evaluación de políticas públicas debe caracterizarse como:

La revisión detallada y sistemática de una política, programa o proyecto, 

con objeto de medir el grado de eficiencia y eficacia con que se está ope-

rando tal acción, en un momento determinado para alcanzar los objetivos 

propuestos (p. 328-329).

Por su parte, Peter Rossi et al. (2004) señalan que la evaluación de políticas o progra-

mas tiene que ver con:

El análisis y valoración tanto de los efectos, los resultados, la implemen-

tación y el diseño de una política o programa público. La evaluación es en 

ese sentido, un eje transversal que está presente en todo el ciclo de vida 

de una política pública (p. 45).

Estas tres definiciones permiten conocer la utilidad, los objetos y la tipología de la eva-

luación de políticas públicas.

La primera definición muestra que una evaluación es útil porque genera información 

que permite deliberar la continuidad o no de una política en cuestión. Si se decide por la 

continuidad, la evaluación también puede proporcionar elementos de mejora en los com-

ponentes de dicha política.

La segunda definición indica que la evaluación de política pública puede desarrollarse en 

dos niveles: un nivel macro, que remitiría a la evaluación de una política; y un nivel meso, 

que remitiría a un objeto de estudio menos complejo que una política, como serían un 

programa o proyecto.
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La tercera definición señala que la evaluación de políticas públicas no se limita a analizar 

y valorar los resultados, sino también al diseño, la implementación y el impacto de una 

política, programa o proyecto. Esta última afirmación permite abordar el tema de los dife-

rentes tipos de evaluación de políticas públicas que pueden desarrollarse.

1.5	 TIPOS DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

La evaluación de políticas puede clasificarse en función de cuatro criterios: 1) quién realiza 

la evaluación; 2) la extensión analítica de la evaluación; 3) la etapa de la política pública que 

se quiere evaluar; y 4) la metodología con la que se quiere evaluar.

De acuerdo a las personas encargadas de llevar a cabo la evaluación, esta puede cla-

sificarse en interna y externa. La evaluación interna es aquella que realiza un grupo de 

personas pertenecientes a la institución responsable de la política o programa. Por el 

contrario, una evaluación externa es aquella que realiza un grupo de personas ajenas 

a la institución responsable de la política o programa en cuestión (Barret, 2013).

De acuerdo a su nivel analítico, las evaluaciones pueden clasificarse en macroevalua-

ciones, mesoevaluaciones y microevaluaciones. La macroevaluación es aquella que tiene 

como objeto de estudio a las políticas sectoriales de un gobierno, como serían: la política 

educativa, la política laboral, la política de desarrollo social, la política de vivienda, entre 

otras. La mesoevaluación es aquella que tiene como objeto de estudio a los programas 

gubernamentales (presupuestarios). La microevaluación es aquella que centra su atención 

en las personas, pudiendo ser servidores públicos o población beneficiaria de un progra-

ma (Ramos, 2011).
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En relación a la etapa de la política pública, la evaluación puede clasificarse en evaluación 

ex ante, concomitante y ex post. La evaluación ex ante es aquella que se enfoca en cons-

truir un buen diseño de una política o programa. La evaluación concomitante se realiza 

durante la ejecución de la política o programa, con la finalidad de monitorear si las activi-

dades y entrega de bienes se realizaron en tiempo y forma. La evaluación ex post se enfoca 

en analizar los procesos, los resultados y los impactos que alcanza y/o genera una política 

pública.2 Comúnmente dentro de la evaluación ex post se reconoce una subtipología de 

evaluaciones: la evaluación de procesos, la evaluación de resultados y la evaluación de 

impacto (Nirenberg et al., 2003).

En relación con la metodología, las evaluaciones pueden ser clasificadas en cuantitativas, 

cualitativas o mixtas. Las evaluaciones cuantitativas se adscriben al paradigma positivista. 

Los razonamientos que enuncia el evaluador parten de la deducción y el lenguaje nu-

mérico. Estas evaluaciones suelen ser usadas en evaluaciones de impacto, debido a que 

permiten el uso de métodos experimentales y no experimentales. Las evaluaciones cua-

litativas se circunscriben al paradigma constructivista. Los razonamientos que enuncia el 

evaluador parten de la inducción y el lenguaje verbal. Estas evaluaciones suelen ser usadas 

en evaluaciones de procesos debido a que permiten comprender las actitudes, valores, 

motivaciones y/o percepciones de los actores involucrados en la ejecución del programa. 

Las evaluaciones pueden ser mixtas cuando combinan aspectos cuantitativos o cualitati-

vos para analizar procesos, resultados o impacto de una política o programa (Nirenberg et 

al., 2003).

El esquema 4 sintetiza esta tipología de la evaluación de políticas públicas en función de 

los cuatro criterios mencionados.

2	 Olga Nirenberg, Jossette Brawrman y Violeta Ruiz reconocen que la evaluación de diseño también puede ser 
realizada de manera ex post, porque no todos los programas o proyectos son evaluados de manera a priori a su 
ejecución.
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ESQUEMA 4. MARCO CONCEPTUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, LA EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

Un evaluador puede realizar las siguientes evaluaciones de políticas públicas:

Si pertenece a la institución responsable de la política o 
programa...

Si no pertenece a la 
institución responsable de 

la política o programa...
Evaluación interna

Evaluación externa

Evaluación cualitativa

Evaluación mixta

Evaluación cuantitativa

Evaluación 
ex ante

Macroevaluación

Evaluación 
concomitante

Mesoevaluación

Evaluación 
ex post

Microevaluación

Sea interna o externa la evaluación de políticas o programas, 
es necesario definir el momento en que se quiere realizar la 

evaluación.

Independientemente de si la evaluación es externa, interna, 
ex ante o ex post, necesita definir un nivel analítico...

Toda evaluación de políticas y programas públicos es 
realizada mediante una metodología

Evaluador

￼ Fuente: Elaboración propia.
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1.6	 LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO

Para finalizar este primer capítulo, es importante responder qué relación guarda la eva-

luación de políticas públicas con la ED. La respuesta podría expresarse de la siguiente 

manera: la evaluación de políticas públicas está circunscrita al campo de la ED debido a 

que toda valoración que se haga de la implementación, los resultados y hasta los efectos 

de una política o programa, responde a criterios o proyecciones previamente definidos.

En la fase de implementación, se planean determinadas actividades para entregar los bie-

nes o servicios que ofrece una política o programa público. Por lo tanto, tales actividades 

pueden ser evaluadas bajo el enfoque de la ED, ya que es necesario saber la relación entre 

actividades planeadas y actividades realizadas. En cuanto a los resultados, el enfoque de la 

ED también aplica, puesto que se requiere conocer la relación entre resultados alcanzados 

y resultados proyectados. En lo que respecta a los impactos, igualmente se puede argu-

mentar que el enfoque de la ED está presente, porque pueden contrastarse los efectos 

esperados versus los efectos realmente generados.

Sin embargo, existen diferencias significativas entre la ED y la evaluación de políticas públi-

cas. Tales diferencias fueron señaladas por el investigador Harry P. Hatry (citado en Hunter 

y Nielsen Steffen, 2013):

Aunque la ED y la evaluación de políticas públicas son prácticas que con-

tribuyen a la rendición de cuentas, debido a que generan información re-

levante para mejorar la gestión pública y las políticas públicas respectiva-

mente; es importante reconocer que la evaluación de políticas públicas es 
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una investigación más exhaustiva que una ED, porque es capaz de indagar 

sobre las especificidades y minucias que rodean a una política pública y 

que trascienden una cuestión de parámetros entre los proyectado y lo 

logrado (p. 19).

Además, este mismo autor también señala:

Dado que la evaluación de políticas públicas contempla la posibilidad de 

realizar una evaluación ex ante, entonces esta práctica adquiere una ca-

racterística que es totalmente ajena a la ED, ya que esta última no puede 

tener un carácter prospectivo (p. 32).

Para cerrar este capítulo, es posible afirmar que la ED y la evaluación de las políticas 

públicas convergen en el campo de una evaluación formal. En ese sentido, la evaluación 

de políticas públicas mide el desempeño en los procesos, los resultados o el impacto que 

generan determinadas acciones de gobierno; pero para llevar a cabo esa medición, la eva-

luación de políticas públicas despliega una metodología de investigación más exhaustiva y 

detallada que sobrepasa a la ED como un enfoque evaluativo.
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CAPÍTULO 2

EL ABC DE LAS AUDITORÍAS
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El ABC de las auditorías

La Sociedad Americana para la Calidad (American Society for Quality, ASQ por sus siglas 

en inglés) es una institución encargada de realizar auditorías tanto en Estados Unidos 

como en Canadá. Este organismo concibe a la auditoría como:

Un proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evi-

dencias (como serían registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 

información que sean pertinentes o verificables) y evaluarlas de manera 

objetiva con el fin de determinar el grado en que determinados criterios 

se cumplen o no. (ASQ, 2011)

La ASQ expresa que las auditorías son importantes porque generan mayor confianza en 

las organizaciones. Esa confianza es uno de los elementos esenciales del capital social que 

las hace más funcionales y efectivas. Una auditoría permite a los responsables de una or-

ganización y al público interesado conocer el estatus de los sistemas financieros, la fiabili-

dad de una declaración de impuestos, el buen uso de los recursos invertidos, los controles 

de calidad de los procesos y los resultados que se han obtenido.

Dada la utilidad que tienen las auditorías en la vida organizacional, se puede inferir que 

estas prácticas son realizadas tanto en la gestión privada como pública.
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En el ámbito empresarial, es importante señalar el aporte que ha realizado el Instituto de 

Auditores Internos (Institute of Internal Auditors, IIA por sus siglas en inglés). Desde 1978, 

elabora manuales para realizar auditorías a las empresas. En su primer manual, el IIA enun-

ciaba que las auditorías debían ser vistas como el primer paso para consolidar “empresas 

inteligentes” (smart enterprises). En este mismo documento, se aseveraba que las auditorías 

terminarían siendo una necesidad empresarial, por lo cual, se exhortaba a los expertos en 

la materia a conformar corporativos de auditores, dado que las auditorías estarían crean-

do y consolidando en el mediano plazo un mercado de servicios (Arter, 2003).

Sin duda, esa proyección se cumplió de manera cabal. Hoy en día, es común que los ban-

cos, industrias y aseguradoras contraten auditores para conocer la veracidad de su con-

tabilidad financiera y obtener certificaciones que avalen el buen funcionamiento de tales 

organizaciones.

Algunos ejemplos los podemos encontrar en la década de los noventa, cuando las prácti-

cas de las auditorías se convirtieron en un requisito para obtener certificaciones interna-

cionales. En la primera mitad de ese periodo, se creó la norma ISO-9001, que tiene como 

propósito definir y medir la calidad en los procesos dentro de las empresas. En la segunda 

mitad de la década, debido la preocupación por el medio ambiente, surgió la norma ISO-

14001, cuyo propósito era garantizar que las empresas fueran socialmente responsables y 

no generaran daños ecológicos durante sus procesos productivos (Arter, 2003).

En el ámbito gubernamental, existen una serie de instituciones internacionales y regiona-

les que establecen normas para que las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) a nivel 

nacional y subnacional lleven a cabo sus auditorías.

A nivel internacional se cuenta con la Organización Internacional de Entidades Fiscalizado-

ras Superiores (INTOSAI), creada en 1953. A nivel regional es posible mencionar a la Orga-
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nización de Entidades Fiscalizadoras Superiores de Europa (EUROSAI), creada en 1990; a 

la Organización de Entidades Fiscalizadoras Superiores de Asia (ASOSAI), creada en 1979; 

a la Organización de Entidades Fiscalizadoras Superiores de África (AFROSAI), en 1976; y a 

la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLA-

CEFS), en 1990 (INTOSAI, 2010).

Este marco institucional permite afirmar que, al igual que en la gestión empresarial, los go-

biernos cuentan con una serie de Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (International Standards of Supreme Audit Institutions, ISSAI, por sus siglas en in-

glés), las cuales tienen como objetivo estandarizar el marco de competencias y el funciona-

miento de las EFS. De acuerdo al portal de Internet de los Pronunciamientos Profesionales 

(IFPP), se presentan los elementos que componen el Marco INTOSAI de Pronunciamientos 

Profesionales. El cuadro 1 muestra con mayor detalle las IFPP que corresponden a cada 

eje temático (ISSAI, 2019).

Cuadro 1. Marco INTOSAI de Pronunciamientos Profesionales (IFPP, por sus siglas en inglés)

EJE TEMÁTICO Clave IFPP

Principios fundadores INTOSAI P-1

Principios Básicos INTOSAI P-10, INTOSAI P-12, INTOSAI P-20, INTOSAI P-50 

Principios fundamentales
de auditoría

ISSAI 100

Requerimientos organizacionales de 
las Entidades de Fiscalización Supe-
rior (SAI en inglés)

ISSAI 130, ISSAI 140
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ISSAI (FINANCIERAS, DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO)

PRINCIPIOS DE AUDITORÍA FINANCIERA: ISSAI 200

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA FINANCIERA: ISSAI 2000

NORMAS DE AUDITORÍA FINANCIERA: ISSAI 2200-2810

PRINCIPIOS DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO: ISSAI 300

NORMA PARA LA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO: ISSAI 3000

PRINCIPIOS DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO: ISSAI 400

NORMA PARA LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO: ISSAI 4000

Directrices sobre temas Específicos 
(GUID)

1900

3910, 3920

4900

5090, 5091, 5100, 5200, 5201, 5202, 5203, 5250, 5259, 5260, 5270, 

5290, 5330 

9000, 9010, 9020, 9030, 9040

En revisión 

1200-1810

5210,5220, 5230, 5240, 5310, 5410, 5411, 5420, 5421, 5422, 5430, 5440, 

5500, 5510, 5520, 5530, 5540

9100, 9110, 9120, 9130, 9140, 9150, 9250

Desarrollo futuro

ISSAI 600, ISSAI 6000-6499

Estándares de Competencia COMP 700-799, COMP 7000-7499

GUID 2900-2999, GUID 6500-6999

COMP 7500-7999 

Fuente: Elaboración propia, con información de INTOSAI, s/f.

En cada país, la forma que estas instituciones pueden adoptar es muy variable. En la Or-

ganización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI por sus siglas en 

inglés) se encuentran como miembros: 1) Auditorías; 2) Contralorías Generales; 3) Tribu-
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nales de Cuentas; 4) Cámaras de Cuentas y 5) Consejos de Auditoría, entre otros.3 Aunque 

en algunos países como Francia, el modelo institucional remite a una Corte de Cuentas. 

(Fuentes Castro, 2014)

Las instituciones denominadas Auditorías o Contralorías Generales tienen un mandato 

unipersonal. Una sola persona, comúnmente denominada Auditor Superior o Contralor 

General es la encargada de tomar decisiones dentro de estos organismos. Las institucio-

nes denominadas tribunales, cámaras o consejos poseen un mandato colectivo, ya que se 

rigen por un órgano colegiado compuesto por personas que son llamados magistrados o 

consejeros.

En 2005, la Auditoría Superior de la Federación (ASF), institución encargada de las audi-

torías gubernamentales en México, realizó un estudio donde se trató de comparar tres de 

estos cinco modelos institucionales en diversos países del mundo.

De acuerdo con esta investigación, se estableció que las instituciones de fiscalización que 

se denominan Auditorías, actúan como órgano técnico que rinde cuentas al Poder Legis-

lativo. Mientras que las Contralorías Generales suelen representar lo mismo, pero para el 

Poder Ejecutivo. (ASF, 2005; p. 23)

Los Tribunales de Cuentas suelen estar conformados por un colegio de magistrados. 

Sus titulares son nombrados por el Poder Legislativo o una Asamblea Nacional. En ciertos 

casos (Alemania y Francia), estos tribunales actúan con independencia de los poderes del 

Estado. La diferencia principal con respecto a las auditorías/contralorías reside en la ca-

pacidad de fincar directamente responsabilidades a políticos y servidores públicos, ya que 

3	 En el texto citado, se menciona que algunos países tienen un modelo institucional sui generis, como sería el caso 
de Francia. En este país existe una Corte de Cuentas.
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operan mediante tribunales y las decisiones/sanciones son tomadas colegiadamente por 

el grupo de magistrados. (ASF, 2005: p. 24)

Los Consejos de Auditoría se refieren al modelo donde la labor de fiscalización está su-

peditada al Poder Ejecutivo. Comúnmente, su propósito es identificar y atender acciones 

puntuales de corrupción. Las decisiones que se toman una vez realizadas las auditorías 

son de carácter colegiado. Dado que su prioridad es resarcir el daño al erario, poseen la 

facultad de establecer por cuenta propia sanciones pecuniarias. (ASF, 2005: p. 25)

El cuadro 2 establece un análisis comparativo de los tres modelos de fiscalización 

descritos.
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Cuadro 2. Características de los tres modelos institucionales de fiscalización

MODELO DE AUDITORÍAS 
CONTRALORÍAS

MODELO DE TRIBUNAL  
DE CUENTAS

MODELO DE CONSEJO 
DE AUDITORÍAS

•	 Inamovible por un periodo.

•	 Reporta al Congreso 
(Auditoría) o al Presidente de 
la República (Contraloría)

•	 Cuenta con un titular.

•	 Autonomía técnica y de 
gestión, y en algunos casos 
constitucional.

•	 Depende del Legislativo 
(Auditoría) y/o Ejecutivo 
(Contraloría).

•	 Es libre de informar al 
Congreso.

•	 Autoridad colegiada.

•	 Magistrados vitalicios o 
electos por un periodo 
prolongado.

•	 Finca directamente 
responsabilidades.

•	 Depende del legislativo 
(excepto en casos como 
Alemania y Francia).

•	 Reporta al Congreso.

•	 Consejo con presidencia 
rotativa.

•	 Actuación colegiada.

•	 Orientación hacia sanciones 
pecuniarias.

•	 Depende del ejecutivo.

•	 Facultad interpretativa sobre 
la normatividad secundaria.

•	 Acceso irrestricto a la 
información.

•	 Inversión en capital humano.

•	 Énfasis en la calidad del gasto.

•	 Enfoque a revisión 
financiera.

•	 Favorece el carácter 
preventivo.

•	 Interés en revisiones de 
legalidad.

•	 Énfasis en el combate a la 
corrupción.

•	 Gran variedad de enfoques 
debido a que la colegialidad 
se extiende a subcomités.

Fuente: Elaboración propia, basado en Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior  
de la Federación, 2005, p. 25
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2.1	 EL CONCEPTO DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

Una vez mencionados algunos aspectos sobre los modelos institucionales que realizan au-

ditorías gubernamentales, habría que preguntarse: ¿qué debemos entender por auditoría 

gubernamental?

La norma ISSAI 100, elaborada por la INTOSAI, establece que la auditoría gubernamental 

puede entenderse como: “Un proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene 

y se evalúa la evidencia para determinar si la información o las condiciones reales están de 

acuerdo con los criterios establecidos”. (INTOSAI 100, 2019, p. 10)

Esta norma señala que toda auditoría gubernamental se compone de tres partes: el au-

ditor, la parte responsable y los usuarios previstos. (INTOSAI 100, 2019, pp. 13-14)

El auditor hace referencia al titular de la institución y/o a las personas a las que se les 

delega la tarea de realizar las auditorías. La parte responsable indica al “sujeto” que tiene 

la responsabilidad de contar con información y evidencias susceptibles de ser auditadas y 

de atender las recomendaciones que haga el auditor. Los usuarios previstos son aquellos 

ciudadanos, legisladores y organizaciones para quienes el auditor elabora el informe de las 

auditorías realizadas. Comúnmente, los usuarios directos de una auditoría gubernamental 

remiten al Poder Legislativo.

Desde el ámbito académico, especialistas como Andreas Schedler (2004) han expuesto 

referencias que permiten vincular la auditoría gubernamental con la rendición de cuentas.
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De acuerdo con Schedler:

Los tres aspectos en su conjunto –información, justificación y castigo– con-

vierten a la rendición de cuentas en una empresa multifacética. La con-

vierten en una casa conceptual amplia que hospeda una muchedumbre 

de términos afines, como la vigilancia, la auditoría, la fiscalización o la pe-

nalización… (p. 11)

Esta definición permite inferir que las auditorías gubernamentales pueden entenderse 

como evaluaciones formales, porque para determinar parámetros indicativos sobre el 

buen o mal uso de los recursos públicos –así como el buen o mal desempeño de las polí-

ticas o programas– es necesario llevar a cabo una labor de investigación, generar informa-

ción, determinar métodos y técnicas de investigación, emitir juicios valorativos, entre otras 

acciones. En ese sentido, si se percibe a las auditorías como una evaluación formal, resulta 

comprensible que esta sea vista como un mecanismo para la rendición de cuentas.

A partir de estas afirmaciones, podríamos establecer una nueva interrogante: ¿qué rela-

ción guardan las auditorías con la evaluación del desempeño?

2.2	 LAS AUDITORÍAS Y SU RELACIÓN CON LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO

Algunos especialistas en el tema suelen mencionar la palabra evaluación a la hora de defi-

nir el concepto de auditoría. Tal es el caso de Dennis Arter (2003) y Roberto Salcedo (2011).
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Dennis R. Arter, expresa que cualquier tipo de auditoría es:

Una evaluación formal porque esta actividad está basada en los dos pi-

lares de la evaluación formal: el enfoque de desempeño y el enfoque de 

evidencias. Conforme al primer enfoque, se establece que una auditoría 

opera con marcos normativos, que nos obliga a contrastar lo logrado con 

lo deseado. Con respecto al segundo enfoque, se establece que todo audi-

tor debe emitir sus juicios en función de fuentes de información tangibles 

(estados contables, planes de trabajo o entrevistas con los auditados, en-

tre otras.) y no de sus percepciones (p. 2-3).

Para Roberto Salcedo, el análisis de políticas públicas, la evaluación de políticas públicas 

y las auditorías de desempeño son tres prácticas que denotan una evaluación formal, por-

que cada una de estas prácticas necesita realizar una investigación social para llevarse a 

cabo. Esta aseveración es explicada de la siguiente manera:

Si la investigación pretende conocer, descubrir, explicar los efectos o im-

pacto de la gestión pública entonces la llamaremos evaluación (de polí-

ticas públicas). Si la investigación se enfoca en el diseño de una política 

pública para realizar la prognosis, se le denominará análisis de políticas 

públicas. Si la investigación se instaura para fiscalizar el cumplimiento de 

los objetivos y metas de una política pública a partir de la rendición de 

cuentas, entonces estamos frente a un proceso de auditoría de desempe-

ño (p. 21).

Posteriormente, este autor profundiza en el concepto de auditoría de desempeño y 

señala:
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La auditoría de desempeño es una revisión sistemática, interdisciplinaria, 

organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impac-

to social de la gestión pública, tanto de las actividades gubernamentales 

enfocadas en la ejecución de una política general, sectorial o regional, 

como aquellas inherentes al funcionamiento de los entes públicos (Salce-

do, 2011; p. 26).

Las definiciones de estos autores permiten afirmar que una auditoría (sobre todo la de 

desempeño) es una evaluación formal, porque el cumplimento de objetivos o metas de 

una política, responden a un proceso de investigación. Evidentemente, al ser evaluaciones 

formales, las auditorías de desempeño se apegan a lo que se denomina evaluación del 

desempeño, puesto que la contrastación de metas u objetivos proyectados logrados de 

una política general, sectorial regional, no es otra cosa que el establecimiento de paráme-

tros para emitir juicios valorativos.

Una vez que se ha definido el concepto de auditoría gubernamental y se ha seña-

lado su relación con la evaluación del desempeño, habría que preguntarse un aspecto 

importante: si las auditorías gubernamentales pueden ser vistas como evaluaciones for-

males, entonces ¿qué semejanzas y diferencias guardan las auditorías con la evaluación 

de políticas públicas? Esta interrogante es pertinente ya que la definición que ofrece la 

INTOSAI y que es aceptada por todas las instituciones fiscalizadoras, expresa que una 

auditoría genera evaluaciones sobre la administración y el desempeño de las políticas y 

programas gubernamentales.

Para dar respuesta, es necesario indagar sobre los diferentes tipos de auditoría guber-

namental que se pueden llevar a cabo. Desarrollar esta tipología permitirá identificar con 

mayor detalle las semejanzas y diferencias que se dan entre ciertos tipos de auditoría y 

ciertos tipos de evaluación de políticas públicas.
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2.3	 TIPOS DE AUDITORÍA

Dados los distintos escenarios y finalidades que pueden presentarse para un auditor, es 

comprensible que existan varios tipos de auditoría gubernamental. La tipología de audito-

rías que se presenta a continuación queda estructurada por cuatro criterios: 1) el tipo de 

personas que auditan; 2) el nivel analítico de la auditoría; 3) el propósito de la auditoría; y 

4) el momento de la auditoría.

El primer y tercer criterio suelen ser los referentes más comunes para determinar los 

diferentes tipos de auditoría. Sin embargo, dado que nuestro interés es identificar las se-

mejanzas y diferencias que la auditoría guarda con la evaluación de políticas públicas, el 

análisis comparativo integra el segundo y cuarto criterio.

Michael Power (1999), profesor de la London School of Economics and Political Science y 

autor del libro The Audit Society, señala que una clasificación básica de las auditorías puede 

establecerse en función de las personas que llevan a cabo la auditoría. En ese sentido, una 

auditoría puede ser de carácter externo e interno.

La auditoría externa es aquella que realizan un grupo de personas ajenas a la organiza-

ción auditada. Suele ser vista como más objetiva e imparcial. En el ámbito gubernamental, 

las auditorías externas corresponden a las entidades fiscalizadoras de cada país, indepen-

dientemente de cual sea el modelo que éstas tengan (auditorías, contralorías, tribunales 

de cuentas o consejos de auditoría).

La auditoría interna es aquella que llevan a cabo personas que pertenecen a la misma 

organización auditada. Se concibe como un proceso de control interno de la propia organi-
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zación. En el ámbito gubernamental es realizada por unidades administrativas (contraloría 

interna o áreas de recursos humanos) dentro de las mismas dependencias.

Según Dennis R. Arter (2003), las auditorías pueden clasificarse, según su finalidad, en 

auditorías económicas y auditorías no económicas.

Las auditorías económicas tienen como propósito fiscalizar el uso y comprobación de 

los recursos económicos de una organización. Estas prácticas se perciben como altas en 

evidencias, pero bajas en juicios valorativos sobre reglas, metas e indicadores. Parten del 

supuesto de que las reglas son siempre las correctas y que los resultados serán siempre 

deficientes si existe un mal uso de los recursos. Las auditorías económicas son las más tra-

dicionales y conocidas dentro de la gestión pública. En el gobierno, las auditorías financie-

ras fiscalizan la cuenta pública, es decir, el ejercicio de los recursos monetarios asignados 

a las dependencias de la administración pública centralizada y descentralizada, al Poder 

Legislativo, al Poder Judicial, así como a organismos autónomos.

Las auditorías no económicas tienen como propósito identificar, medir y explicar el cum-

plimiento (o no cumplimiento) que tienen las organizaciones con respecto a sus metas e 

indicadores. A diferencia de las auditorías económicas, estas prácticas no se preocupan 

por presentar gran cantidad de evidencias, sino por cuestionar la pertinencia de las reglas, 

metas e indicadores. Las auditorías no económicas parten del supuesto de que los resulta-

dos no están determinados por el buen o mal uso de los recursos, sino por el buen o mal 

diseño de reglas, metas e indicadores (Arter, 2003).

Dentro de la distinción entre auditorías económicas y no económicas, se inserta la tipo-

logía establecida por la INTOSAI. Este organismo reconoce tres tipos de auditorías: 1) las 

auditorías financieras; 2) las auditorías de desempeño; y 3) las auditorías de cumplimiento. 
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La primera se circunscribe al campo de una auditoría económica y las otras dos al de las 

no económicas (INTOSAI, 2019).

La norma ISSAI 200, emitida por la INTOSAI, tiene como finalidad establecer los linea-

mientos que debe contener una auditoría financiera. De acuerdo a esta norma, este tipo 

de auditoría busca:

a) Proporcionar a los usuarios, a través de la recopilación de evidencia 

de auditoría suficiente y apropiada, garantías razonables mediante una 

opinión o un informe de auditoría, de que los estados financieros u otras 

formas de información financiera se presentan fielmente en todos los as-

pectos significativos de conformidad con el marco de información finan-

ciera y regulatorio aplicable. (p. 8)

Asimismo, la ISSAI 200 establece: 

El «usuario previsto» de los estados financieros es, en primer término, el 

legislativo, que representa a los ciudadanos (usuarios en último término). 

El legislativo pide al Gobierno que rinda cuentas por el uso de los fondos 

públicos, basándose principalmente en la información facilitada por el Go-

bierno. 

La garantía de la fiabilidad de esta información mediante la auditoría fi-

nanciera es, por consiguiente, una pieza clave de este proceso. Entre los 

usuarios previstos también figuran los ministerios, en el caso de los estados 

financieros de entidades del sector público que trabajen en su nombre.



63

C A P Í T U L O  2

Los criterios son los parámetros o puntos de referencia utilizados para 

valorar o medir la materia o asunto en cuestión para llegar a una conclu-

sión sobre los objetivos de la auditoría. Los criterios usados en la auditoría 

de los estados financieros normalmente están recogidos en el marco de 

emisión de información financiera utilizado por la parte responsable en 

su preparación.

La identificación y evaluación por el auditor del riesgo de incorrección ma-

terial tiene en cuenta tanto el riesgo inherente (la probabilidad de una 

incorrección material debido a las características particulares del tipo de 

transacción, saldo de cuenta o información a revelar) y el riesgo de control 

(el riesgo de que los controles internos no prevengan o detecten y corrijan 

errores o incorrecciones particulares).

Los procedimientos de evaluación del riesgo ayudan a identificar la natu-

raleza y alcance del trabajo de auditoría que debería realizarse, pero no 

proporcionan por sí solos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

sobre la que basar una opinión de auditoria (INTOSAI, 2020, pp.12-17).

Las auditorías financieras son las que comúnmente acaparan los señalamientos en el in-

forme de la cuenta pública en muchos países del mundo, ya que, por su naturaleza, permi-

ten conocer la cantidad de recursos gastados que no pueden comprobar los responsables 

de las instituciones públicas y/o ciertas áreas administrativas.

Cuando las EFS realizan auditorías económicas y se observan irregularidades, suelen 

desembocar en una acción sancionatoria contra los servidores públicos que resulten res-

ponsables del mal uso de los recursos públicos, ya sea de manera directa (modelo de 

tribunales) o indirecta (modelo de auditorías, contralorías y/o consejo).
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Por su parte, la norma ISSAI 300, emitida por la INTOSAI, establece una base común de 

conocimiento sobre la naturaleza de la Auditoría de Desempeño, incluyendo los principios 

que deben aplicarse para lograr un alto nivel de auditoría. Esta se define como una revisión 

independiente, objetiva y confiable sobre si las acciones, sistemas, operaciones, progra-

mas, actividades u organizaciones del gobierno operan de acuerdo con los principios de 

economía, eficiencia y eficacia, y sobre si existen áreas de mejora (INTOSAI, 2019b).

En esta misma norma se menciona que los principios de economía, eficiencia y eficacia 

pueden definirse de la siguiente manera:

El principio de economía significa minimizar los costos de los recursos. 

Los recursos utilizados deben estar disponibles a su debido tiempo, en 

cantidades y calidad apropiadas y al mejor precio. El principio de eficien-

cia significa obtener el máximo de los recursos disponibles. Se refiere a la 

relación entre recursos utilizados y productos entregados, en términos de 

cantidad, calidad y oportunidad. El principio de eficacia se refiere a cum-

plir los objetivos planteados y lograr los resultados previstos (p. 9).

La auditoría de desempeño promueve la transparencia al ofrecer al parlamento / congreso, 

a los contribuyentes y otras fuentes de financiamiento, aquellos grupos objetivo de las polí-

ticas gubernamentales y a los medios de comunicación, una visión de la administración y los 

resultados de las diferentes actividades del gobierno. Con ello contribuye de manera directa al 

brindar información útil al ciudadano mientras sirve como base para el aprendizaje y las me-

joras. En la auditoría de desempeño, las EFS tienen libertad de decidir, dentro de su mandato, 

sobre qué, cuándo y cómo auditar, y no se les debería limitar la publicación de sus hallazgos. 

(INTOSAI, 2019b).
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Al igual que en todas las auditorías, los usuarios de los informes de las auditorías de desem-

peño desean confiar en la información que utilizan para tomar decisiones. Por lo tanto, esperan 

informes confiables que establezcan la posición (basada en la evidencia) de las EFS respecto al 

tema evaluado. (INTOSAI, 2019b).

De igual forma, dicha norma puntualiza:

La auditoría de desempeño generalmente sigue uno de tres enfoques: 

	y Un enfoque orientado al sistema, que examina el funcionamiento adecuado de los sis-

temas de gestión, por ejemplo, los sistemas de administración financiera; 

	y Un enfoque orientado a resultados, que evalúa si los objetivos en términos de resulta-

dos o productos han sido alcanzados como se deseaba, o si los programas y servicios 

operan como se esperaba; 

	y Un enfoque orientado al problema, que examina, verifica y analiza las causas de los 

problemas particulares o desviaciones de los criterios establecidos. 

	y Los tres enfoques pueden alcanzarse desde una perspectiva de arriba hacia abajo o de 

abajo hacia arriba. Las auditorías con una perspectiva de arriba hacia abajo se centran 

principalmente en los requerimientos, intenciones, objetivos, y expectativas en la legis-

latura y el gobierno central. Una perspectiva de abajo hacia arriba se centra en proble-

mas de importancia real para las personas y la comunidad. (INTOSAI, 2019b)

A diferencia de las auditorías económicas, que tienen como propósito principal, fiscalizar 

los recursos públicos, las auditorías de desempeño, además permiten identificar oportuni-

dades de mejora en la rendición de cuentas de la gestión pública.

Otra norma emitida por la INTOSAI es ISSAI 400, que contiene los lineamientos de 

una auditoría del cumplimiento. El propósito de las ISSAI sobre auditoría de cumpli-

miento es proporcionar un grupo integral de los principios, requisitos y material de 
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aplicación para llevar a cabo auditorías de cumplimiento de un tema, tanto cualitativo 

como cuantitativo, el cual varía ampliamente en términos de su alcance y puede abor-

darse a través de diferentes enfoques de auditoría y formatos de informes (INTOSAI, 

2019c).

El objetivo de la auditoría de cumplimiento del sector público es, por lo tanto, permi-

tir a la EFS evaluar si las actividades de las entidades públicas cumplen con las autori-

dades que las rigen. (INTOSAI, 2019c).

La auditoría de cumplimiento puede tratar sobre la regularidad (cumplimiento con 

los criterios formales, tales como leyes, regulaciones y convenios relevantes) o con la 

decencia (observancia de los principios generales que rigen una sana administración 

financiera y el comportamiento de los funcionarios públicos). (INTOSAI, 2019c).

Al estar regidas por el principio de regularidad, este tipo de auditorías se asemejan a las 

económicas, porque las EFS pueden fincar responsabilidades y sanciones administrativas 

o legales, contra el funcionario que no se apegue a estos referentes de autoridad.

Asimismo, existen otros tipos de auditoría que señala la Auditoría Superior de la Federa-

ción, entre las cuales podemos mencionar de acuerdo al criterio de la finalidad, a la auditoría 

forense. La auditoría forense se genera únicamente en el modelo institucional de la Auditoría. 

Consiste en la aplicación de una metodología de fiscalización que conlleva la revisión rigu-

rosa y pormenorizada de procesos, hechos y evidencias, con el propósito de documentar 

la existencia de un presunto acto irregular. (ASF, s/f).

En cuanto al nivel de análisis, la mayoría de las auditorías se sitúan en un nivel meso, por-

que tienen como objeto de estudio a las organizaciones públicas o privadas. En el mundo 

de las auditorías se acepta que lo que está en juego en primera instancia es la “reputación” 
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de la organización, no la de los individuos (Power, 1999). La única excepción serían las au-

ditorías forenses, ya que, de acuerdo a su propósito, tendrían un nivel micro de análisis, es 

decir, al funcionario que será objeto de un proceso judicial.

La auditoría también puede clasificarse de acuerdo al momento en que se realiza. Con-

vencionalmente, una auditoría puede ser vista como una actividad ex post porque el buen 

o mal uso de los recursos, el nivel de cumplimiento de los objetivos o el apego de las 

acciones a leyes y reglamentos solo puede conocerse de manera posterior al funciona-

miento de la organización pública (Salcedo, 2011). No obstante, es factible pensar que las 

auditorías también tengan un carácter concomitante, porque las auditorías financieras y 

de cumplimiento, pueden realizarse durante un ejercicio fiscal.

El esquema 5 sintetiza el orden y la relación que guardan cada uno de los tipos de audi-

toría que se han expuesto en este apartado.
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Fuente: Elaboración propia.

ESQUEMA 5. TIPOS DE AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

De acuerdo a los diferentes escenarios y propósitos que rodean una 
auditoría gubernamental, estas pueden clasificarse en:

AUDITOR

Auditoría 
externa

Nivel macro

Auditoría de 
desempeño

Ex post

Auditorías NO 
Económicas

Auditoría de 
cumplimiento

Ex post o 
concomitante

Auditorías 
Económicas

Auditoría 
financiera

Ex post o 
concomitante

Auditoría  
forense

Ex post

Nivel meso Nivel micro

Auditoría 
interna

Si no pertenece a la 
dependencia

Si pertenece a 
la dependencia 

auditada

Sea interna o externa la auditoría, los objetos auditados 
pueden ser las políticas, programas, dependencias y 

funcionarios
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2.4	 SEMEJANZAS-DIFERENCIAS ENTRE LA EVALUACIÓN DE POLÍTI-
CAS PÚBLICAS Y LA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Si las auditorías, junto con la evaluación de políticas públicas, son dos pilares fundamenta-

les de la evaluación del desempeño (ED), es importante formular y responder a un último 

cuestionamiento: ¿qué similitudes y diferencias tiene la auditoría con respecto a la evalua-

ción de políticas públicas?

Para responder a esta pregunta, es importante retomar algunas de las ideas clave sobre 

la ED. En el primer capítulo, se estableció que la ED es un enfoque evaluativo que dictami-

na los lineamientos que deben tener las evaluaciones formales, independientemente de 

si estas se dirigen hacia una política, programa, organización, proyecto o a las personas. 

Tales lineamientos tienen que ver con el principio de contrastar actividades y resultados 

con reglas y metas preestablecidas.

En tal sentido, cualquier tipo de auditoría gubernamental es un instrumento para evaluar 

el desempeño de las instituciones públicas. Por tal motivo, la auditoría gubernamental y la 

evaluación de políticas públicas se circunscriben al campo de la evaluación del desempe-

ño. Se puede decir, de manera general, que ambas prácticas son investigaciones, emplean 

metodología de investigación social y evalúan programas o personas. El cuadro 3 repre-

senta gráficamente esta cuestión.
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A continuación, se desarrollan cuatro elementos comparativos entre la evaluación de 

políticas públicas y las auditorías.

1.	 Desde el punto de vista epistemológico. La evaluación como concepto puede cla-

sificarse en informal y formal. Como práctica informal, se acepta que la evaluación es 

inherente a la vida cotidiana. Como práctica formal, se establece que una evaluación 

es una investigación que emplea metodología para recolectar información y emitir un 

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO 3. EL CAMPO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Auditorías de 
desempeño
	y Visión 

retrospectiva

	y Investigaciones

	y Metodología

	y Analizan políticas 
y programas

Evaluación de 
Políticas Públicas
	y Visión 

retrospectiva
	y Visión 

concomitante
	y Visión prospectiva
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juicio valorativo fundamentado. Bajo esta distinción, tanto la evaluación de políticas 

públicas como las auditorías son evaluaciones formales. Asumen los costos de transac-

ción propios de una labor de investigación.

2.	 De acuerdo a las personas que las realizan. Tanto la evaluación de políticas públi-

cas como las auditorías pueden ser clasificadas como evaluaciones internas y exter-

nas. Sin embargo, aunque esta clasificación resulta indiscutible desde la “teoría”, en la 

práctica suelen generarse ciertas tendencias que alteran un poco esta distinción. Por 

ejemplo, en el caso de las evaluaciones de política pública, aunque teóricamente es 

posible que una evaluación de impacto sea realizada de manera interna, es difícil –por 

no decir imposible– que este tipo de evaluación se efectúe de esa manera, pues solo 

los expertos en estadística y econometría pueden plantear y desarrollar una evalua-

ción de estas características, por lo cual una evaluación de impacto termina siendo una 

evaluación externa. En el caso de las auditorías se puede expresar un razonamiento 

similar: aunque la “teoría” indica que una auditoría financiera puede realizarse de ma-

nera interna o externa, en la práctica este tipo de auditoría adquiere mayor relevancia 

para un sistema de rendición de cuentas cuando es realizada por agentes externos a 

la dependencia auditada.

3.	 De acuerdo al nivel analítico. La evaluación de políticas públicas puede ser clasifi-

cada en un nivel macro, meso y micro. La macroevaluación se realiza cuando se evalúa 

una política sectorial (política educativa, de vivienda, de trabajo, entre otras). La me-

soevaluación remite a la evaluación de programas o proyectos gubernamentales. En 

lo relativo a las microevaluaciones, se puede enunciar que no todas las evaluaciones 

(ex ante y ex post) centran su atención en las personas. En la literatura académica se 

reconoce que solo las evaluaciones de procesos y de impacto focalizan su atención 

hacia las personas: la evaluación de procesos, porque presta atención a los actores 
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involucrados en la ejecución de la política o programa; la evaluación de impacto lo hace 

al medir los efectos o no efectos en la población beneficiada y en algún grupo compa-

rativo. En el caso de las auditorías, su nivel de intervención se centra a nivel macro, 

meso y micro. Los tres tipos de auditoría reconocidas por la INTOSAI en su ISSAI 

100 (auditoría financiera, auditoría de desempeño y auditoría de cumplimiento) 

se centran en un nivel macro y meso ya que auditan políticas, programas y orga-

nizaciones, es decir, a las dependencias públicas. El caso de la auditoría forense 

corresponde a un tipo de auditoría que centra su atención a nivel micro.

4.	 Desde el momento en que son realizadas. La evaluación de políticas públicas plan-

tea que una evaluación puede ser realizada de manera ex ante, concomitante y ex 

post. La evaluación ex ante remite a una evaluación del diseño de la política pública; la 

evaluación concomitante, al monitoreo que se haga sobre la ejecución de una política 

pública; la evaluación ex post nos habla de una evaluación de procesos, resultados e 

impacto de estos mismos objetos evaluativos. En el campo de las auditorías, se puede 

decir que la visión convencional nos remite a que todo tipo de auditoría es de carácter 

ex post. Sin embargo, en el apartado correspondiente se argumentó a favor de que 

las auditorías financieras y de cumplimiento pueden llegar a ser realizadas de manera 

concomitante.

Después de realizar estas comparaciones, se puede establecer una serie de conclusio-

nes importantes.

	y La evaluación de políticas públicas y las auditorías gubernamentales pueden ser 

externas o internas, sin embargo, los contextos en que se solicitan podrían dar 

mayor relevancia a una u otra.

	y La evaluación de políticas públicas es prospectiva, concomitante y retros-
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pectiva. Las auditorías gubernamentales son concomitantes y retrospectivas.

	y La evaluación de políticas públicas puede abarcar los tres  niveles analíticos ma-

cro, meso y micro. Las auditorías gubernamentales abarcan también estos nive-

les. En el caso particular de la evaluación del desempeño, destacaríamos que se 

sitúa en un nivel macro y meso.

El cuadro 4 expone de manera gráfica estas conclusiones generales. Se estructura a partir 

de tres rubros comparativos y señalando los ámbitos de competencia y no competencia 

de cada uno de los tipos de auditoría y de los tipos de evaluación de políticas públicas que 

existen.
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CUADRO 4. COMPARACIÓN ENTRE LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES
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Ex ante
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Ex post
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CAPÍTULO 3
La evaluación de políticas públicas y las auditorías 
gubernamentales en otros países

En la actualidad, la mayoría de los países del continente americano han creado institu-

ciones para evaluar el desempeño de la gestión pública. Las razones que han justifica-

do el surgimiento de estos marcos institucionales responden al contexto político particular 

de cada país. En países como Estados Unidos, Canadá o Noruega, la creación de estas 

instituciones surgió de la necesidad de mejorar la efectividad de la acción pública; mientras 

que en los países latinoamericanos, el surgimiento de las mismas, no solo respondió a este 

mismo propósito, sino también a enfrentar la pérdida de legitimidad en la que estuvo –o 

está– inmersa la gestión pública.

La creación de este marco institucional también se ha impulsado desde el ámbito inter-

nacional. Diferentes organismos internacionales como el Banco Mundial (BM), la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) han emitido una serie de recomendaciones para que los países fortalez-

can estas instituciones y logren un buen gobierno.

De acuerdo al profesor Ramón Muñoz Gutiérrez (2004), un buen gobierno debe cumplir 

con dos requisitos: 1) consultar a la sociedad sobre sus necesidades y prioridades para 

convertirlas en políticas de gobierno y 2) someterse de forma constante a una rendición de 
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cuentas que transparente el uso de los recursos públicos, así como la eficacia, la eficiencia, 

la economía y la calidad de sus acciones. Vale la pena tener en mente que: “la capacidad 

de gobernar es un bien escaso y que una cosa es formular una política y otra asegurar la 

intervención que ella requiera” (Lahera, 2004:90)

La creación de instituciones destinadas a evaluar el desempeño de la gestión pública, 

contribuye a cubrir el segundo requisito del buen gobierno. Contar con una institución 

auditora y/o evaluadora favorece la instauración de un sistema de rendición de cuentas 

permanente y calendarizado. Entre los beneficios que se tienen al consolidar este siste-

ma, se encuentran: 1) conocer el tipo de evaluaciones y/o auditorías que se realizan a las 

políticas, programas y dependencias, 2) identificar las transformaciones internas que sufre 

el gobierno al integrar las propuestas de mejora que arroja una evaluación de políticas 

públicas o una auditoría de desempeño y 3) ejercer un mejor control sobre funcionarios y 

áreas de la administración pública.

Sin embargo, a pesar de los beneficios, el desarrollo institucional no resulta homogéneo 

en todos los países. Por ello, es pertinente estudiar y comparar experiencias internaciona-

les en esta materia, lo cual, se convierte en el objetivo de este tercer capítulo.

Bajo los ejes temáticos de los capítulos anteriores, el estudio comparativo que se desa-

rrolla a continuación abarca tanto a aquellas instituciones responsables de realizar audi-

torías al sector público, como a aquellas instituciones responsables de evaluar políticas 

públicas.

El estudio de ambos marcos institucionales brindará una idea sobre el proceso de ins-

titucionalización que ha tenido la evaluación del desempeño en diferentes realidades na-

cionales.



79

C A P Í T U L O  3

Los países que se consideran para el estudio son: Estados Unidos, Canadá, Noruega, 

Brasil, Colombia y Costa Rica. Esta selección permite establecer una idea general sobre 

la situación institucional que guardan las auditorías y la evaluación de políticas públicas, 

especialmente en el continente americano.

A diferencia de los Estados Unidos y de Canadá (en sus primeros años), donde se unen 

en una sola institución las prácticas de auditoría y de evaluación de políticas y programas 

públicos, en América Latina se separan institucionalmente: las auditorías se adscriben al 

Poder Legislativo, mientras que las evaluaciones de políticas y programas se asignan al 

Poder Ejecutivo.

Los rubros que se describen y comparan en cada una de las instituciones auditoras y 

evaluadoras son: 1) el año de creación; 2) el presupuesto; 3) el número de empleados; 4) 

el tipo de auditorías y evaluaciones de políticas o programas; 5) la autonomía técnica; y 6) 

la autonomía política.

El año de creación es una variable que permite conocer la cronología de creación de los 

referentes institucionales. El presupuesto y el número de empleados permiten conocer los 

recursos económicos y el tamaño administrativo de las instituciones.

En cuanto a la tipología de auditorías y de evaluaciones, esta variable es importante por-

que, en el caso de las auditorías, permiten reconocer el apego que existe de estos organis-

mos con respecto a las normas internacionales; mientras que, en el caso de las evaluacio-

nes de políticas públicas, se conoce la etapa y la metodología que emplean estos países.

En relación con la autonomía técnica, esta se refiere a la libertad de la institución eva-

luadora o auditora para determinar su metodología, su objeto auditado o evaluado y para 
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generar y publicar información objetiva que permita valorar dicho objeto; en tanto que por 

autonomía política, se indica la independencia/dependencia que la institución guarda con 

el Poder Ejecutivo, lo que estaría implicando una contribución o no, al sistema de pesos y 

contrapesos de un sistema democrático.

Este estudio comparativo resulta necesario, ya que, como bien señala la especialista 

Myriam Cardozo Brum (2012), el mismo Banco Mundial (BM), reconocía que, en los pri-

meros años del siglo XXI, no se contaba con un conocimiento vasto sobre la eficacia y la 

eficiencia en el uso de los recursos públicos, ni sobre los resultados e impactos de una 

política pública. Por lo tanto, sería un error pensar que los estudios en esta materia son 

investigaciones irrelevantes o repetitivas.

3.1	 EL CASO DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS

El economista Douglas North (2006), en su libro Instituciones, cambio institucional y desem-

peño económico, afirmó que las instituciones juegan un papel importante para entender el 

cambio y/o desarrollo que presentan las naciones. North estableció que las instituciones 

son las reglas del juego en una sociedad o, más formalmente, son las limitaciones ideadas 

por el hombre que dan forma a la interacción humana. Las instituciones son las normas 

subyacentes del juego y el acento en las organizaciones recae primordialmente en su pa-

pel como agentes del cambio institucional. Esta idea sirve como preámbulo para entender 

por qué Estados Unidos, Canadá y Noruega, como países desarrollados, se posicionan 

como referentes de buenas prácticas en materia de ED.

A pesar de compartir el adjetivo de “países desarrollados”, sus marcos institucionales en 

materia de auditorías y de evaluación de políticas públicas presentan diferencias importan-
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tes. Por ejemplo, en el caso estadounidense, una sola institución es responsable de llevar 

a cabo auditorías y evaluaciones de políticas y programas. Por su parte Canadá trató de 

emular este modelo institucional durante la década de los setenta y ochenta, sin embargo, 

terminó por crear un marco institucional propio. En el caso de Noruega, se cuenta con una 

institución auditora y un consejo de investigación. Al ser un país con forma de gobierno 

parlamentaria, ambas instituciones rinden cuentas al Parlamento.

3.1.1	 ESTADOS UNIDOS

Las auditorías y la evaluación de políticas públicas en los Estados Unidos, pueden ser ca-

racterizadas como prácticas institucionalizadas. Ambas tienen como marco institucional a 

la Oficina de Rendición de Cuentas Gubernamental (Government Accountabilty Office, GAO 

por sus siglas en inglés).

La actuación de la GAO está regulada por las “Normas de Auditoría Gubernamental Ge-

neralmente Aceptadas” (Generally Accepted Government Auditing Standards, GAGAS por 

sus siglas en inglés). Estas normas se integran en el documento llamado “Libro Amarillo” 

(Yellow Book, por su nombre en inglés).

El Libro Amarillo es utilizado por auditores de entidades gubernamentales, entes que reciben 

recursos gubernamentales y otras organizaciones de auditoría. Describe los requisitos para los 

informes de auditoría, las calificaciones profesionales de los auditores y el control de calidad de 

la organización de auditoría. 

La GAO señala que los auditores de programas gubernamentales federales, estatales y lo-

cales utilizan estos estándares para realizar sus auditorías y generar sus informes. (GAO, s/f).
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Asimismo, la institución fiscalizadora publica en su página de Internet “Los estándares de 

Control Interno para el Gobierno Federal” conocido como el “Libro Verde” (Green Book, por 

su nombre en inglés). Además, cuenta con el “Manual de Auditoría Financiera” (Financial Audit 

Manual, en inglés) y con el “Manual de Auditoría a los Controles de los Sistemas Federales de 

Información” (Federal Information System Controls Audit Manual (FISCAM)). (GAO, s/f).

Estos documentos sirven de guía para la realización de auditorías de diversos tipos, objetivos y 

alcances, que se realizan en dicho país. Ellos pueden ser una referencia como buenas prácticas.

La GAO fue creada en 1921, y desde entonces ha tenido la responsabilidad de fiscalizar 

la cuenta pública, aplicando auditorías a las secretarías de estado, organismos públicos au-

tónomos y a organismos privados que manejan recursos públicos. La facultad de evaluar 

políticas y programas gubernamentales no fue una atribución que la GAO tuviera desde 

sus inicios, sino que le fue asignada hasta 1967, cuando el Poder Legislativo estadouniden-

se aprobó la Ley de Oportunidades Económicas (LOE) (Jusidman, 1996).

La LOE fue promulgada por la necesidad de evaluar los resultados y el impacto de la 

estrategia política denominada “guerra contra la pobreza”, implementada durante la admi-

nistración del presidente Lyndon Johnson. En ella se pusieron en marcha varios programas 

de asistencia social destinados a la población afroamericana que vivía en condiciones de 

pobreza. En sus primeros años, estos programas sociales eran percibidos como exitosos 

por algunos sectores de la prensa y la ciudadanía. Es importante resaltar que, por primera 

vez en la historia política de los Estados Unidos, se promocionó en los medios de comuni-

cación (sobre todo en la televisión) la afiliación a programas como “Buen inicio” (Head Start), 

“Abuelos adoptivos” (Foster Grandparents), “Progresando” (Upward Bound) y Desarrollo de la co-

munidad. (Community Development) (Jusidman, 1996).
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A finales de la década de los noventa (1998), se aprobó la Federal Sunset Act 4 , la cual for-

taleció la importancia de la evaluación de políticas públicas, ya que estableció que estas 

debían ser periódicas y solicitadas por los comités del Congreso, por iniciativa de algún 

legislador o por solicitud del órgano responsable del programa (Cardozo Brum, 2006).

En su marco normativo actual, la GAO tiene cuatro atribuciones principales: 1) determi-

nar si los fondos federales se gastan de manera eficiente y eficaz; 2) investigar las denun-

cias de actividades ilegales e indebidas en la cuenta pública; 3) evaluar el cumplimiento de 

las políticas y programas gubernamentales; y 4) emitir y difundir los informes en materia 

de fiscalización y evaluación.

De acuerdo a los datos de su portal de internet, el presupuesto solicitado por esta insti-

tución para el año 2021 fue de 706 millones de dólares. Datos de ese mismo año, mues-

tran que el personal de la GAO asciende a 3,000 empleados (GAO, s/f).

De acuerdo a las últimas GAGAS actualizadas en 2018, se puede mencionar que la GAO 

realiza tres tipos de intervenciones: dos tipos de auditorías y una revisión o examinación, 1) 

auditorías financieras; 2) revisión de “testificación o afirmación
5
” (attestation engagements, 

por su nombre en inglés); y 3) auditorías de desempeño.

Las auditorías financieras proporcionan evaluaciones independientes de si la informa-

ción financiera reportada por las instituciones que reciben recursos federales, se presenta 

de manera razonable, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con criterios recono-

cidos. (GAO, 2021).

4	 Que en español podría entenderse como “Ley Federal de Extinción”. Es importante mencionar que ese referente 
normativo establece que la eficacia y la eficiencia son vistas como necesidades públicas para las agencias fede-
rales. Nota del editor.

5	 De acuerdo con la RAE, atestación significa: Deposición de testigo o de persona que testifica o afirma algo.
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Las revisiones de testificación o afirmación, pueden entenderse como un examen, revi-

sión o acuerdo de procedimientos realizados bajo los estándares de las GAGAS, relaciona-

dos con la materia o una afirmación que es responsabilidad de un tercero. Tales ejercicios 

pueden darse mediante examen, revisión o procesos acordados (GAO, 2021).

Las auditorías de desempeño proporcionan análisis objetivos, hallazgos y conclusiones 

para ayudar a la dirección y a los responsables de las decisiones de una entidad guberna-

mental, entre otras cosas, a mejorar el desempeño del programa y operaciones, reducien-

do costos, facilitando la toma de decisiones de las partes interesadas.

Pueden tener entre sus objetivos establecer la eficacia, la eficiencia, la economía y el 

control interno, el “cumplimiento” compliance del marco legal e incluso análisis prospec-

tivo. Con estos criterios, esta auditoría está ligada a conocer el nivel de cumplimiento de 

las metas, los costos para lograrlas y las dificultades operativas del programa (GAO, 2021).

Asimismo, realiza evaluaciones externas e internas, cuantitativas y cualitativas, así como 

evaluaciones ex ante y ex post. Sin embargo, es importante mencionar que en las primeras 

dos décadas en que se evaluaron políticas y programas gubernamentales (1970 a 1990), 

los tipos de evaluación y sus respectivas metodologías no fueron tan plurales, ya que exis-

tía un claro predominio de las evaluaciones de carácter cuantitativo. Eric Monnier (1995) 

en su libro “Evaluación de la acción de los poderes públicos”, señala que la hegemonía 

cuantitativa de las evaluaciones de políticas y programas puede ser vista bajo tres etapas: 

1) las ambiciones innovadoras (1968-1975); 2) los avances modestos (1975-1983); y 3) el 

reformismo prudente (1983 hasta la actualidad).

La primera etapa se caracterizó por financiar evaluaciones ex ante, que tenían la finalidad 

de realizar pruebas piloto para conocer el grado de aceptación y posibles efectos que ten-
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dría una política pública en una población determinada. La segunda etapa se concentró en 

realizar evaluaciones ex post, centradas en conocer el impacto que generaban las políticas 

públicas, sobre todo en el terreno educativo y de salud. La tercera etapa se caracterizó por 

la aceptación tácita de que los métodos cuantitativos no pueden explicar todas las etapas 

que conforman una política pública. De manera específica, se señaló la pertinencia que 

pueden alcanzar métodos cualitativos para evaluar el proceso de implementación de una 

política pública.

El predominio de las evaluaciones cuantitativas y experimentales terminó oficialmente 

en 2001, cuando el director de la Asociación Americana de Evaluación (American Evaluation 

Association, ASA por sus siglas en inglés), Daniel L. Stufflebeam, estableció que, de acuerdo 

al acervo de evaluaciones de programas realizados por la GAO, la ASA reconocía que la 

evaluación de políticas y programas era de carácter cuantitativo o cualitativo y que el pre-

dominio de uno u otro enfoque estaría determinado, según la fase que se quisiera evaluar 

dentro de una política o programa: diseño, procesos, resultados e impacto (Stufflebeam, 

2001: p. 7-12).

La GAO posee autonomía técnica y política. De hecho, se autodenomina como el “con-

gressional watchdog”. La autonomía técnica reside en que este organismo tiene la facultad 

de establecer por cuenta propia la metodología y las dependencias, las políticas o pro-

gramas que se van a auditar o a evaluar respectivamente. Otro elemento importante es 

que las auditorías y las evaluaciones de políticas públicas que se realizan son difundidas y 

pueden ser consultadas en la página de Internet de esta institución. La autonomía política 

se explica porque la GAO es una institución que depende del Poder Legislativo y no del 

Poder Ejecutivo. En ese sentido, este referente institucional garantiza que el Congreso de 

los Estados Unidos pueda emitir recomendaciones y sanciones al Poder Ejecutivo, una vez 

que se investiga y conocen los resultados de las auditorías y las evaluaciones de políticas 
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públicas. Por tal motivo, se puede establecer que la GAO contribuye a la consolidación de 

un sistema de pesos y contrapesos entre ambos poderes.

El caso estadounidense es relevante porque será el único caso donde una sola institu-

ción es la encargada de realizar auditorías y evaluaciones de políticas y programas públi-

cos. En el resto de casos, veremos que el marco institucional siempre estará compuesto 

de dos referentes: una institución encargada de las auditorías y una institución encargada 

de la evaluación de políticas y programas.

3.1.2	 CANADÁ

Las auditorías y la evaluación de políticas y programas públicos en Canadá pueden ser 

caracterizadas como prácticas institucionalizadas. Las auditorías tienen como marco insti-

tucional a la Oficina del Auditor General (Office of the Auditor General, OAG por sus siglas en 

inglés). Por su parte, la evaluación de políticas y programas públicos no tienen un referente 

institucional central, debido a que esta actividad es responsabilidad de cada uno de los 

ministerios pertenecientes al Poder Ejecutivo.

La OAG fue creada desde 1867. Su marco normativo y operativo fue modificado signifi-

cativamente con la Ley del Auditor General en 1977. Esta ley redefinió y amplió las respon-

sabilidades del organismo: lo facultó para revisar los estados financieros de las dependen-

cias gubernamentales; obligó a los titulares de los ministerios a elaborar informes anuales 

sobre el estatus de sus finanzas; aumentó el mandato del auditor general a diez años y es-

tableció la responsabilidad del organismo para evaluar las políticas públicas ministeriales.6

6	 En algunos países se denominan ministerios y en otros, secretarías de Estado.
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Esta última facultad fue derogada en 1995, con una nueva Ley del Auditor Superior. A 

partir de esta fecha, se decretó que la evaluación de políticas públicas sería facultad de 

cada ministerio. Por ello, se puede afirmar que para el caso canadiense no existe una ins-

titución central responsable en esta materia. (OAG, 2014)

En su marco normativo actual, la OAG tiene tres atribuciones principales: 1) auditar a las 

dependencias del gobierno federal; 2) auditar a las empresas estatales; y 3) auditar agen-

cias internacionales u organismos fiscalizadores de otros países, cuando éstas o éstos lo 

soliciten (OAG, s/f).

El presupuesto asignado a esta institución en 2019-2020, fue de 87.6 millones de dóla-

res. Datos de ese mismo año muestran que la estructura de la OAG está conformada por 

567 personas.

Para el caso de las instituciones que evalúan políticas públicas, los datos no están dis-

ponibles, ya que el presupuesto y el número de empleados destinados a esta práctica 

tendrían que calcularse en función de cada ministerio.

Dentro de su marco normativo, la OAG lleva a cabo tres tipos de auditorías: 1) auditorías 

financieras; 2) auditorías de desempeño; y 3) auditorias especiales (special examinations) 

(OAG, s/f).

Las auditorías financieras tratan de cotejar y validar la comprobación del uso de los re-

cursos públicos. Las auditorías de desempeño pretenden conocer la eficacia, la eficiencia 

y la efectividad de los programas. Las auditorías especiales son un tipo de auditoría dirigi-

das no a las instituciones ni a los programas públicos, sino a las empresas públicas (Crown 

Corporations, CC, por sus siglas en ingles) y a los territorios autónomos como Nunavut, Yukón 

y los del Noroeste, que están circunscritos al control político canadiense (OAG, 2014).
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Al revisar los estándares para la evaluación de programas, emitidos por la Sociedad Ca-

nadiense de Evaluación (Canadian Evaluation Society, CES, por sus siglas en inglés), se pue-

de observar que los ministerios canadienses llevan a cabo diferentes tipos de evaluación 

de sus programas públicos.7 Este documento muestra que se han realizado evaluaciones 

internas, externas, formativas, concomitantes y ex post. Para la CES, es indispensable que 

los programas gubernamentales sean analizados por diversos tipos de evaluación, ya que 

solo así se puede tener una visión integral sobre las fortalezas y deficiencias de los mismos. 

(Yarbrough et al., 2010: p. 51-65).

Este pronunciamiento le ha valido a Canadá ser reconocido como uno de los países que 

cuenta con un acervo de evaluaciones bastante extenso y no tan proclive hacia una visión 

cuantitativa, como sucedió en el caso de Estados Unidos. Frente a esto, no resulta extraño 

que especialistas en la materia, como Cardozo Brum (2006), señalen a Canadá como uno 

de los países donde se pueden revisar evaluaciones tanto cuantitativas como cualitativas, 

con métodos basados en el análisis estadístico y en estudios de caso.

En ese escenario nacional, se determina que las auditorías presentan una autonomía 

técnica y política. Su autonomía técnica reside en la libertad que tiene la OAG para deter-

minar su metodología y los objetos auditados. Al igual que su par estadounidense, la OAG 

tiene la facultad de publicar y difundir los resultados de cada una de las auditorías que 

lleva a cabo. Por su parte, su autonomía política está determinada por el hecho de que 

la OAG es un órgano fiscalizador que pertenece y rinde cuentas ante el Poder Legislativo 

canadiense. Bajo estas condiciones administrativas, la OAG contribuye a establecer y con-

solidar un sistema de pesos y contrapesos.

7	 En documentos relacionados con las funciones de la CES, no se menciona de manera explícita la evaluación a 
políticas, únicamente a programas.
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En el caso de la evaluación de las políticas públicas, se puede afirmar que tal práctica 

posee autonomía técnica, debido a que cada dependencia está encargada de establecer la 

metodología con que evaluará cada uno de sus programas. Sin embargo, al ser un asunto 

ministerial, la evaluación está adscrita al Poder Ejecutivo, por lo cual, su autonomía política 

queda inmersa en la dinámica del propio poder.

En este sentido, la evaluación de políticas públicas no estaría contribuyendo con una re-

lación de pesos y contrapesos entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, no obstante, 

ello no es impedimento para que los resultados de dichos ejercicios sirvan para la toma de 

decisiones y contribuya con la rendición de cuentas.

El caso canadiense resulta interesante porque, en un inicio, se proyectaba como una ré-

plica del modelo estadounidense, donde una misma institución era auditora y evaluadora. 

En la actualidad, Canadá tiene un marco institucional sui generis, donde existe una institu-

ción central encargada de realizar auditorías gubernamentales y una serie de ministerios 

que asumen por cuenta propia la práctica de evaluar programas gubernamentales. Esta 

situación hace que la experiencia canadiense pueda asemejarse a los casos latinoamerica-

nos de Colombia y Costa Rica, donde las auditorías corresponden al Poder Legislativo y la 

evaluación de programas al Poder Ejecutivo.
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3.1.3	 NORUEGA

Las auditorías en Noruega pueden ser caracterizadas como prácticas institucionalizadas. 

Las auditorías son realizadas por la Oficina del Auditor General (OAG, por sus siglas en 

inglés; Riksrevisjonen, en noruego).

La OAG fue creada en 1816. En su marco normativo actual, la OAG tiene las siguientes 

atribuciones: 1) fiscalizar los recursos públicos federales asignados a dependencias centra-

lizadas y descentralizadas de la administración pública; 2) revisar los resultados, efectos y 

objetivos cumplidos de los programas de gobierno; 3) sancionar a los servidores públicos 

que presenten irregularidades en el uso de los recursos públicos; y 4) asesorar a institucio-

nes pares que deseen ser asistidas por este organismo (Riksrevisjonen, 2016).

El presupuesto ejercido de esta institución en 2019 fue cercano a los 559 millones de 

nok. Datos de ese mismo año muestran que la estructura de la OAG está conformada por 

471 personas.

Dentro de su marco normativo, se establece que la OAG lleva a cabo tres tipos de au-

ditoría: 1) auditorías financieras; 2) auditorías de desempeño; y 3) auditorías de control 

corporativo (Riksrevisjonen, 2019).

Asimismo, establecen que la OAG ha optado por utilizar el marco y los estándares inter-

nacionales de la INTOSAI para la auditoría pública como base para sus actividades.

Las auditorías financieras tienen como propósito conocer los estados financieros de las 

dependencias centralizadas y descentralizadas de la administración pública. Las auditorías 
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de desempeño pretenden conocer resultados, efectos y objetivos cumplidos de los pro-

gramas de gobierno; así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad de tales acciones. Las 

auditorías de control corporativo fiscalizan las empresas públicas (Riksrevisjonen, 2019).

La OAG cuenta con autonomía técnica y política. Su autonomía técnica reside en que este 

organismo es libre de establecer cuáles serán las dependencias auditadas y el tipo de au-

ditoría que se les va a realizar. Su autonomía política está garantizada porque está inserto 

en una forma de gobierno parlamentaria, por lo que el auditor general es nombrado por 

el parlamento y no por el Primer Ministro. Así, la OAG se estructura y opera mediante el 

consenso de todas las fuerzas políticas que integran al parlamento.

La evaluación de políticas y programas públicos también es una práctica institucionali-

zada; responsabilidad del Consejo de Investigación (Forskningsradet en idioma noruego).

Este organismo fue creado en 2007 mediante una decisión del Parlamento. De acuerdo 

a su marco normativo, este Consejo es el encargado de generar información sobre el dise-

ño y desempeño de programas públicos en todos los sectores estratégicos del gobierno, 

como serían la política educativa, de salud, de vivienda, energética, entre otros. Además, 

posee la facultad de establecer los lineamientos de innovación gubernamental a los que 

deben sujetarse todas las dependencias públicas. 

El Consejo de Investigación establece que las evaluaciones de programas públicos deben 

responder tanto al diseño, la implementación, los resultados y el impacto que estos gene-

ran. Independientemente del tipo de evaluación mencionada, el organismo reconoce que 

la evaluación de cualquier programa es de carácter formativo, es decir, asume la postura de 

que la evaluación se realiza en aras de mejorar las acciones públicas (Riksrevisjonen, 2019).
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El organismo cuenta con autonomía técnica, ya que antes de cada evaluación, está fa-

cultado para determinar la metodología que empleará para analizar el diseño, la imple-

mentación, los resultados e impacto de los programas. Además, determina los medios de 

difusión y los plazos para monitorear el cumplimiento de las observaciones realizadas al 

personal encargado de los programas. Al estar dentro de un sistema parlamentario, se 

puede inferir que este organismo posee autonomía política, puesto que pertenece y rinde 

cuentas al Parlamento y no al Primer Ministro.

El caso de Noruega es relevante porque corresponde a un marco institucional circuns-

crito a un régimen parlamentario y no presidencial. En tal sentido, se observan dos insti-

tuciones encargadas de realizar diferentes tipos de auditoría y de evaluación de políticas 

públicas. Asimismo, dado que las funciones del Consejo de Investigación trascienden la 

evaluación de programas, Noruega termina siendo el único caso donde la institución eva-

luadora cuenta con un presupuesto mayor que la institución encargada de llevar a cabo 

las auditorías.

3.2	 EL CASO DE LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS

Desde mediados de los años setenta, los países latinoamericanos crearon unidades ad-

ministrativas de monitoreo y evaluación debido a la implementación de proyectos de de-

sarrollo rural financiados por organismos internacionales. Por ello, no resulta extraño que 

instituciones como la Organización de Estados Americanos (OEA), el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM) hayan jugado un papel de asistencia y apoyo 

técnico para promover procesos de fiscalización y evaluación de políticas y/o programas 

gubernamentales en la región.
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Hasta entrada la década de los ochenta, ningún país latinoamericano estaba exento de 

cuestionamientos relativos al mal uso de los recursos públicos, al diseño deficiente de los 

programas gubernamentales y a un desconocimiento sobre la operatividad, los resultados 

e impactos generados por esos mismos programas. De ahí que la influencia y asistencia de 

organismos internacionales se haya vuelto no solo pertinente sino hasta necesaria (Car-

dozo Brum, 2012).

Ante las exigencias de estos organismos, la mayoría de los gobiernos en América Latina 

generaron, desde finales de la década de los noventa, un marco institucional que promovie-

ra las prácticas de auditoría y de evaluación de políticas y programas públicos. Esto ha per-

mitido que los países latinoamericanos cuenten con una revisión sistemática de la cuenta 

pública y con un acervo de evaluaciones que han mejorado la gestión pública. Por tanto, es 

importante estudiar con detalle cómo se han institucionalizado estas prácticas en algunos 

de ellos. A continuación se exponen las experiencias de Brasil, Colombia y Costa Rica.

3.2.1	 BRASIL

La institución responsable de realizar las auditorías gubernamentales es el Tribunal de 

Cuentas de la Unión (TCU). Esta institución fue creada en 1927. Actualmente, la ley que 

determina las atribuciones y rige el funcionamiento de este organismo es la Ley Orgánica 

de la Administración Pública (LOAP), promulgada en 1992.

Las atribuciones oficiales del Tribunal de Cuentas de la Unión están establecidas en los 

artículos 33, § 2, 70, 71, 72, § 1, 74, § 2, y 161, párrafo único, de la Constitución Federal. A 

continuación, sigue un sumario de las atribuciones.
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	y Evaluar las cuentas anuales del Presidente de la República. (art. 71, I)

	y Evaluar la legalidad de los procesos de admisión y selección de personal y la conce-

sión de jubilaciones civiles y militares y pensiones. (art. 71, III)

	y Realizar inspecciones y auditorías, por iniciativa propia o por solicitación del Congre-

so Nacional. (art. 71, IV)

	y Auditar las cuentas nacionales de corporaciones supranacionales. (art. 71, V)

	y Auditar el uso de fondos federales transferidos a los estados brasileños, al Distrito 

Federal o a los municipios. (art. 71, VI)

	y Prestar informaciones al Congreso sobre auditorías realizadas. (art. 71, VII)

	y Aplicar sanciones y exigir reparación de ilegalidades e irregularidades de conducta y 

en contractos. (art. 71, VIII to XI)

	y Auditar la aplicación de subsidios y de renuncia de ingresos. (art. 70)

	y Emitir pareceres conclusivos acerca de gastos no autorizados cuando son solicitados 

por la Comisión Mixta Permanente de Senadores y Diputados del Congreso Nacio-

nal. (art. 72, § 1)

	y Investigar denuncias hechas por cualquier ciudadano, partido político, asociación o 

sindicato, sobre irregularidades e ilegalidades. (art. 74, § 2)

	y Establecer los coeficientes de participación de los estados brasileños, del Distrito 

Federal y de los municipios en los recursos Federales, así como fiscalizar la entrega 

de esos recursos a los gobiernos estaduales y municipales. (Art. 161, párrafo único)

(Tribunal de Cuentas de la Unión, s/f)

El presupuesto de esta institución, durante el ejercicio fiscal 2021, ascendió a 442 millo-

nes de dólares (Cámara de Diputados de Brasil, s/f). Datos de ese mismo año muestran 

que la estructura del TCU está conformada por 2,688 empleados (Tribunal de Cuentas de 

la Unión, s/f).
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Conforme a la información pública de su portal, el TCU realiza los siguientes tipos de au-

ditorías: Auditoría de Conformidad; Auditoría de Rendimiento; Auditoría Ambiental y Priva-

tizaciones. Sobre las auditorías de rendimiento señala que es un examen independiente, 

objetivo y confiable para verificar si los compromisos, sistemas, operaciones, programas, 

actividades u organizaciones del gobierno están operando acorde a los principios de econo-

mía, eficiencia y efectividad y si hay margen para mejorar. 

El TCU cuenta con autonomía judicial y administrativa. Asimismo, el TCU es un órgano 

colegiado, compuesto por el Plenario –de mayor autoridad– y por dos Cámaras. 

El Tribunal de Cuentas de la Unión es el organismo de control externo del gobierno fe-

deral que opera como auxiliar del Congreso Nacional con la misión de llevar adelante el 

seguimiento de la ejecución presupuestaria y financiera del país, y contribuir al perfeccio-

namiento de la administración pública en beneficio de la sociedad.

La evaluación de políticas públicas también es una práctica institucionalizada en Brasil. 

La institución encargada de llevar a cabo tales evaluaciones es el Ministerio de Desarrollo 

Social (MDS), el cual tiene la responsabilidad de llevar a cabo el Sistema de Evaluación y 

Seguimiento (SAM, por sus siglas en portugués).

Este proceso de institucionalización comenzó en 2004 mediante un acuerdo entre el Po-

der Ejecutivo y el Congreso. En ese año, el Congreso aprobó una ley en materia de desarro-

llo social que obligaba a evaluar programas en la materia, dada la cantidad de recursos con 

los que contaban los ministerios de Salud, Educación y Desarrollo Social (UNESCO, 2006).

En relación con el presupuesto del MDS, no se cuenta con el monto específico relativo a 

las actividades de evaluación y tampoco se registra información sobre el número de em-
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pleados dedicados a este tema. Al igual que el caso canadiense, la búsqueda de los datos 

para el caso brasileño, debe formar parte de una agenda de investigación posterior.

El documento denominado “Normas Generales para la Evaluación de Programas”, pu-

blicado por el MDS, reconoce que los programas relativos al desarrollo social en ese país 

deben evaluarse en términos de procesos, resultados e impacto. En cada uno de estos ti-

pos de evaluación, se insiste en que se preste atención a los criterios de eficacia, eficiencia 

y economía.

Al tomar como referencia la estructura administrativa y el funcionamiento del MDS, se 

puede señalar que la evaluación de políticas y programas públicos en Brasil cuenta con 

autonomía técnica porque esta unidad administrativa tiene la facultad de elegir y aplicar la 

metodología evaluativa que permita mejorar los resultados e impactos de las políticas y los 

programas gubernamentales; pero no con autonomía política dado que es una institución 

circunscrita al ámbito de competencia de la administración pública centralizada. 

3.2.2	 COLOMBIA

La Contraloría General de la República (CGR) es el máximo órgano de control fiscal del Es-

tado. Como tal, tiene la misión de procurar el buen uso de los recursos y bienes públicos 

y contribuir a la modernización del Estado, mediante acciones de mejoramiento continuo 

en las distintas entidades públicas.

La institución responsable de realizar las auditorías gubernamentales en Colombia lleva 

el nombre de Contraloría General de la República (CGR). La CGR fue creada a partir de la 
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Constitución de 1991. De acuerdo al artículo 267 constitucional, tiene tres atribuciones: 1) 

vigilar la gestión de la administración pública y los particulares o entidades que manejan 

fondos o bienes de la Nación; 2) establecer responsabilidad fiscal de los servidores públi-

cos que dañen el patrimonio del Estado; y 3) contribuir a la transparencia y rendición de 

cuentas en el uso de los recursos públicos.

El presupuesto asignado a esta institución durante el ejercicio fiscal 2021 fue de poco 

más de 476 millones de dólares. En ese mismo año, la institución registró una planta labo-

ral de 4057 empleados. (CGR Colombia, s/f).

La CGR cuenta con un documento normativo denominado Guías de Auditoría de la Con-

traloría General de la República. En el documento denominado “Principios, Fundamentos y 

Aspectos Generales para las Auditorías en la CGR”, se estableció con el objetivo de definir 

el marco que rige cualquier tipo de auditoría que lleve a cabo la CGR y por lo tanto, se cons-

tituye en el principio rector para el desarrollo de las auditorías Financiera, de Desempeño 

y de Cumplimiento.

En cuanto a las auditorías de desempeño señala que sus propósitos son:

1.	 Incentivar en el marco constitucional y legal del control fiscal posterior y selectivo, la 

mejora de la gestión fiscal de los sujetos vigilados.

2.	 Promover la rendición de cuentas, al contribuir a los administradores a mejorar el 

desempeño.

3.	 Fomentar la transparencia generando información confiable e independiente para 

los contribuyentes, los financiadores de la Administración, los medios de comuni-

cación y la ciudadanía en general, que les permita una mayor comprensión de la 

Administración Pública y de los resultados de su gestión.
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4.	 Examinar el estado de logro o alcance de los objetivos y metas formulados por el 

sujeto de control o asunto vigilado, relativas al objeto de la auditoría, así como esta-

blecer los procesos críticos y factores que obstaculizan, restringen o impiden tales 

logros.

5.	 Identificar mejoras a la economía, la eficiencia y la eficacia del sector público, a partir 

del examen, análisis y elaboración de informes sobre el desempeño de las políticas, 

programas, planes, proyectos, acciones, sistemas, operaciones y/o actividades eje-

cutados por los sujetos vigilados, según el objeto específico de la auditoría.

6.	 La Auditoría de Desempeño busca brindar información, análisis o perspectivas nuevas.

7.	 Las Auditorías de Desempeño, buscan propiciar el desarrollo de acciones de mejora.

8.	 Las Auditorías de Desempeño serán una fuente de insumo para la realización de 

evaluaciones o análisis de políticas públicas que adelanta la CGR a través de las 

Direcciones de Estudios Sectoriales.

La Contraloría General de la República es uno de los órganos autónomos e independien-

tes del Estado, al lado del Ministerio Público, el Consejo Nacional Electoral y la Comisión 

Nacional de Televisión. De igual forma, cuenta con autonomía administrativa y presupues-

tal. (CGR Colombia, s/f).

La evaluación de políticas y programas públicos también es una práctica instituciona-

lizada en Colombia. El organismo responsable es la Dirección de Evaluación de Políticas 

Públicas (DEPP), que se ubica al interior del Departamento Nacional de Planeación (DNP).

La DEPP fue creada en 1994 y desde entonces tuvo como atribución principal implemen-

tar el Sistema Nacional de Evaluaciones de Gestión y Resultados, mejor conocido como 

SINERGIA. Este sistema contiene toda la información relacionada con la planeación y los 

resultados de las evaluaciones de políticas, programas y proyectos. (SINERGIA, 2016)
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Documentos oficiales de la DEPP, muestran que SINERGIA da prioridad a las evaluacio-

nes de impacto de las políticas y programas que cuentan con un mayor apoyo presupues-

tal (SINERGIA, 2016).

Esta dirección administrativa, posee autonomía técnica para definir criterios de evalua-

ción, establecer metodologías y seleccionar a las políticas o programas que serán evalua-

dos en un año fiscal determinado (Villareal Navarro, 2007). Sin embargo, bajo los paráme-

tros que se han manejado a lo largo de este capítulo, se puede afirmar que no cuenta con 

autonomía política porque está circunscrita al Departamento de Planeación, el cual funge 

como un ministerio adscrito a la administración pública centralizada, la cual es responsa-

bilidad y control del Poder Ejecutivo.

3.2.3	 COSTA RICA

La institución encargada de realizar las auditorías en este país es también una Contraloría 

General de la República8.

La CGR fue creada en 1949. El marco normativo que regula su actuación es la Ley Or-

gánica de la Contraloría General de la República, la cual establece que es la institución 

encargada de fiscalizar el uso de los fondos públicos para mejorar la gestión de la hacienda 

pública y contribuir al control político y ciudadano.

El presupuesto asignado a esta institución durante el ejercicio fiscal 2021 ascendió a 

poco más de 33 millones de dólares. Datos de ese mismo año, muestran que la estructura 

de la CGR consta de 708 personas (CGR Costa Rica, s/f).

8	 Un análisis relevante es el que presenta la Contralora General de Costa Rica realizado en el 2020; disponible en 
https://inap.mx/wp-content/uploads/2021/05/INAP-RAP_153-2020_compressed.pdf
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Cuenta con un documento normativo denominado Normas Generales de Auditoría para el 

Sector Público (NGASP), en el cual, se establece que existen tres tipos de auditoría guber-

namental: 1) auditorías financieras; 2) auditorías de carácter especial; y 3) auditorías ope-

rativas. Estos tres tipos están en concordancia con la tipología propuesta por la INTOSAI.

Las auditorías financieras dan cuenta de la veracidad de la información relacionada con 

los estados financieros que presentan las instituciones públicas y privadas auditadas por la 

CGR. Las auditorías de carácter especial hacen referencia al cumplimiento de marcos nor-

mativos tanto internos como externos por parte de las dependencias públicas auditadas. 

La auditoría operativa evalúa la eficacia, eficiencia y economía (o al menos uno de estos 

aspectos) con que la entidad, programa, proyecto, unidad, proceso o actividad del sujeto 

fiscalizado, utiliza los recursos públicos, para el desempeño de sus cometidos; esto con el 

propósito de mejorar la gestión del sujeto fiscalizado. El desempeño se examina contra los 

criterios que lo rigen; por ende, conlleva el análisis de las causas de las desviaciones de 

estos criterios u otros problemas (CGR Costa Rica, 2014)

La CGR cuenta con autonomía técnica y política. Su autonomía técnica queda asentada 

en varios puntos de las NGASP. En dicho documento se acepta que la CGR es libre de esta-

blecer la metodología, el carácter de la auditoría (externo e interno), así como los aspectos 

de formación académica y experiencia profesional de los auditores externos (CGR Costa 

Rica, 2015: P. 5). La autonomía política está determinada porque esta institución funge 

como un órgano constitucional y auxiliar del Poder Legislativo. Frente a ello, se puede 

establecer que la CGR permite construir y consolidar un sistema de pesos y contrapesos 

entre el Poder Ejecutivo y Legislativo.
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La evaluación de políticas y programas públicos también es una práctica institucionali-

zada en Costa Rica, a cargo del Ministerio de Planificación Nacional (MIDEPLAN), adscrito 

a la Presidencia de la República. De manera similar al caso Colombiano, el MIDEPLAN es 

responsable de la planeación y seguimiento del Sistema Nacional de Evaluación (SINE).

El SINE surgió en 1994, como un instrumento gerencial para valorar el accionar del sector 

público e instaurar una Gestión basada en Resultados. Dado que solo se conoce el presu-

puesto con el que opera el MIDEPLAN, este dato no resulta útil para este análisis compara-

tivo, debido a que se estaría tomando en cuenta el presupuesto total de la dependencia y 

no el monto específico que se destina a la evaluación. En ese mismo sentido, no se cuenta 

con el dato concreto de las personas encargadas de la unidad administrativa correspon-

diente a la evaluación de políticas y/o programas.

De acuerdo con Fonseca Sibaja (2001), se puede afirmar que las evaluaciones de políticas 

públicas en Costa Rica son tanto cuantitativas (miden resultados e impactos) como cuali-

tativas (analizan procesos y diseños de política pública). Dadas las condiciones administra-

tivas del MIDEPLAN se establece que las evaluaciones de políticas y programas públicos 

poseen autonomía técnica pero no política.

Poseen autonomía técnica porque este ministerio está encargado de determinar la me-

todología y los programas que serán evaluados a lo largo de un año fiscal, concluyendo si 

el programa debe continuar o no.

No obstante, pertenece al Poder Ejecutivo y por lo tanto, no consolida un sistema de 

pesos y contrapesos entre este poder y el Legislativo.
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3.3	 ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS EN AMÉRICA

Después de realizar este análisis descriptivo, se puede aseverar que el desarrollo institu-

cional de las auditorías gubernamentales y la evaluación de políticas públicas no se rigen 

por un modelo específico. Cada país presenta un marco institucional propio, aunque se 

perciben semejanzas (Fuentes Castro, 2014).

Estados Unidos es el único referente que integra las auditorías gubernamentales y la eva-

luación de políticas y programas públicos en una sola institución, cuestión que le permite 

a la GAO tener un protagonismo sobresaliente en cuanto a estas prácticas. La GAO es la 

institución auditora y evaluadora que goza de los mayores recursos y del mayor número 

de empleados en los casos estudiados. Incluso, ni sumados todos los datos presupues-

tales del resto de los países estudiados, se iguala el presupuesto con el que cuenta esta 

institución.

Canadá tuvo un marco institucional que por algún tiempo se asemejó al modelo de Esta-

dos Unidos, donde una sola institución era auditora y evaluadora. No obstante, años más 

tarde optó por un desarrollo institucional que adjudica al Poder Legislativo la tutela de las 

auditorías y al Poder Ejecutivo la de la evaluación de políticas y programas públicos. En tal 

sentido, Canadá se torna un referente más cercano a las experiencias latinoamericanas.

Noruega presenta un marco institucional donde existen dos instituciones encargadas de 

realizar tanto las prácticas de auditoría como la evaluación de políticas públicas. Además, 

es el único caso donde la institución evaluadora cuenta con un presupuesto mayor que la 

institución encargada de llevar a cabo las auditorías.
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En el caso de los países latinoamericanos, se observa que todos los países crearon insti-

tuciones auditoras antes que de evaluación de políticas y programas públicos. En todos los 

casos estudiados, tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo se reparten la tutela 

de estas prácticas. Las auditorías pertenecen a los Congresos y las evaluaciones a las Pre-

sidencias de la República.

Frente a este hecho, se observa que las instituciones auditoras poseen autonomía téc-

nica y política, mientras que sus instituciones evaluadoras solo tienen autonomía técnica.

Llama la atención que en Canadá, Colombia y Costa Rica no se cuenta con una institución 

propia y descentralizada del Poder Ejecutivo para evaluar políticas y programas públicos. 

En todos estos casos, la práctica de la evaluación se convierte en un asunto ministerial.

Para cerrar este capítulo se presenta el esquema 6 y el cuadro 5. El primero muestra la 

cronología de cómo se fueron creando las instituciones encargadas de las auditorías y las 

evaluaciones de nuestros seis países estudiados. El segundo muestra un comparativo de 

cada una de estas instituciones, en función del tipo de autonomía que poseen.



104

LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

CUADRO 4. COMPARACIÓN ENTRE LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

FECHAS PAÍSES
Institución 

creada

Creación  
de la OAG

Creación  
de la OAG

Auditoría

Evaluación

Auditoría

Evaluación

Creación  
de la GAO

Creación
de la TCU

Creación
de la CGR

Creación
de la CGR

SINERGIA SINE

Creación
de la SAM

Creación
de la CI

Se faculta a la GAO
para evaluar políticas

y programas

Se faculta a la OAG
para evaluar políticas

y programas

La evaluación deja de ser 
responsabilidad de la OAG y 
se traslada a los ministerios 

del Poder Ejecutivo

Institución 
creada

SI
G

LO
 x

x-
xx

i

1816

1867

1921

1927

1949

1967

1977

1991

1994

1995

2004

2007

Fuente: Elaboración propia
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PAÍS INSTITUCIÓN
RESPONSABLE 

ANTE EL PODER
AUTONOMÍA

Estados Unidos GAO Legislativo Técnica y política

Canadá
OAG Legislativo Técnica y política

Ministerios Ejecutivo Técnica

Noruega
OAG Parlamento Técnica y política

Consejo de 
investigación

Parlamento Técnica y política

Brasil
TCU Autónomo Técnica y política

MDS Ejecutivo Técnica

Colombia
CGR Legislativo Técnica y política

DEPP Ejecutivo Técnica

Costa Rica
CGR Legislativo Técnica y política

SINE Ejecutivo Técnica

México
ASF Legislativo Técnica y política

CONEVAL Ejecutivo9 Técnica

9	 Actualmente, el CONEVAL sigue siendo un organismo público descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral con autonomía técnica y de gestión hasta culminar el proceso legislativo que le brinde la autonomía presu-
puestal y sectorial.​ https://www.coneval.org.mx/quienessomos/Conocenos/Paginas/Creacion-del-Coneval.aspx
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CAPÍTULO 4
El contexto de la evaluación del desempeño, la evaluación de 
políticas públicas y las auditorías gubernamentales en México

A lo largo del siglo XX, la administración pública mexicana no mostró mucho interés en 

la evaluación del desempeño. Por tal motivo, especialistas en el campo de la adminis-

tración pública, como la profesora María del Carmen Pardo (2008), no dudan en señalar 

que el discurso administrativo enunciado en más de sesenta años (1920-1980), encontra-

ba su legitimidad en un sistema político preocupado más por el orden público y el control 

de la economía, que por medir los alcances del desempeño gubernamental.

Esta afirmación puede sustentarse si se toma en cuenta que las primeras evaluaciones 

que trataron de medir el desempeño de las dependencias públicas en el país, datan de la 

década de los setenta y fueron desarrolladas de forma independiente por universidades y 

centros de investigación. El primer referente de una evaluación de la acción gubernamen-

tal se realizó en 1973, como parte de un proyecto de investigación de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México y estuvo dirigida a proponer un “Presupuesto por Programas”10 

(Cardozo Brum, 2012).

10	 Este Presupuesto por Programas manejaba una idea central: el presupuesto de las dependencias debía estar 
determinado por el número de programas que tuvieran a su cargo. Además, expresaba que los programas de-
bebían tener garantizado su presupuesto cumpliendo con los objetivos trazados. El análisis que Myriam Cardozo 
Brum (2012) hace de este caso, no menciona si esta investigación daba cuenta de los indicadores y el nivel de 
resultados alcanzados por los programas.
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Tal situación comenzó a cambiar a finales de la década de los setenta, cuando el gasto 

excesivo, el endeudamiento y el déficit presupuestario marcaban una constante para la 

gestión pública mexicana. A partir de estos años, el tema de la evaluación al sector público 

comenzó a tener una mayor importancia, porque en el orden federal comenzaron a crear-

se referentes institucionales facultados para evaluar el uso de los recursos públicos y los 

resultados de ciertos programas gubernamentales. Incluso, a mediados de la década de 

los ochenta, se registra el primer intento por llevar a cabo una evaluación externa.

Para sustentar esta idea, basta con mencionar tres acontecimientos: 1) la promulgación 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 2) la creación de la Secretaría de 

la Contraloría General de la Federación; y 3) la propuesta técnica para evaluar el Sistema 

de Distribuidoras de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). 

(Cardozo Brum, 2012)

En 1978 se aprobó la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, la cual fortaleció 

al Poder Legislativo debido a que estableció que tendría a su cargo la Contaduría Mayor de 

Hacienda (CMH) para supervisar el manejo de los fondos de la cuenta pública del Gobierno 

Federal. La CMH tenía las facultades de fincar responsabilidades a los servidores públicos, 

dado que se reconocía la necesidad de hacer un uso más racional de los recursos públicos.

En 1982 se creó la Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF), en-

cargada de ejercer revisiones internas y de evaluar el desempeño de las dependencias de 

la administración pública centralizada, descentralizada y paraestatal.

En 1986, los responsables del Sistema de Distribuidoras CONASUPO (DICONSA) solicita-

ron al Departamento de Administración Pública del Centro de Investigación y Docencia 
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Económicas (CIDE) una propuesta técnica para evaluar el impacto socioeconómico y 

político del programa. El CIDE presentó la propuesta técnica pero la evaluación no se 

llevó a cabo.

En la década de los noventa, la evaluación de la gestión pública siguió cobrando mayor 

fuerza en la agenda de gobierno. Algunos de los acontecimientos más destacados fueron: 

1) la evaluación solicitada por la Organización Internacional del Trabajo al Programa Nacio-

nal de Solidaridad en 1993 y 2) la evaluación externa realizada al programa pilar de la políti-

ca social mexicana: El Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) en 1997.
11

Frente a esta breve cronología de hechos, se puede inferir que la etapa de mayor pro-

fesionalización e institucionalización de la evaluación del sector público en México se da a 

partir de los primeros años del siglo XXI.

Al respecto los investigadores Daniel González y Elías R. Hernández (2010) mencionan 

que es comprensible que el auge por evaluar el desempeño de la gestión pública mexicana 

esté marcado por el contexto de la alternancia política. En este proceso de democratiza-

ción, era evidente que se impulsaría una nueva filosofía gerencial del gobierno mexicano.

Para estos autores, la alternancia fue el contexto perfecto para que los valores de la 

nueva gestión pública permearan en la administración pública mexicana y con ellos, uno 

de sus pilares fundamentales: la evaluación del desempeño.

11	 PROGRESA fue el nombre que adquirió el Programa Nacional de Solidaridad durante el sexenio del Presidente 
Ernesto Zedillo Ponce de León, el cual comprendió el periodo 1994 a 2000.
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4.1	 LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN MÉXICO

México ha sido un país donde se han llevado a cabo diversas reformas administrativas 

para modernizar la gestión pública. Cada una de ellas ha representado un intento por ins-

taurar algún modelo o enfoque que haga más eficaz y eficiente la gestión pública del país. 

Más allá de su diversidad, el punto común de buena parte de las propuestas neogerencia-

listas ha sido la búsqueda por “racionalizar” el funcionamiento y la estructuración del sector 

público, con base en un conjunto de valores que la literatura especializada denominó las “3E’s”: 

Eficiencia, Economía y Eficacia. (Dussauge, 2009)

Las reformas de las décadas de los setenta y ochenta, que intentaron impulsar una pro-

puesta más racional de los aparatos administrativos, hasta las reformas administrativas 

que introdujeron los conceptos de evaluación de políticas públicas y medición del desem-

peño, pasando por las reformas neogerenciales de los años noventa, han estado permea-

das por la influencia del debate académico internacional (Pardo y Cejudo, 2017).

El modelo que se ha tomado como referente para rediseñar y operar la administración 

pública mexicana es la Nueva Gestión Pública (NGP). Organismos internacionales, así como 

investigadores académicos, han establecido sus características.

Para la OCDE, la NGP puede percibirse como: “un cambio de la administración centrali-

zada, jerárquica y formalizada, a una basada en la gestión mediante agentes, orientados 

al mercado con base en resultados antes que en procedimientos.” (OCDE, 1995, citada en 

Manzano Peña, 2012).
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En el ámbito académico, la profesora Blanca Olías de Lima (2001), autora del libro La 

nueva gestión pública, establece que la NGP hace referencia a:

Un modelo de gestión gubernamental, donde el éxito de la gestión pública 

debe estar basado en cinco pilares: 1) Reducción del tamaño del Estado, 

2) descentralización administrativa, 3) competencia interna, 4) clienteriza-

ción (ver al ciudadano como cliente) y 5) evaluación del desempeño (p. 24).

Esta aseveración sobre que la NGP se ha posicionado como el modelo ejemplar de la ad-

ministración pública en México, puede corroborarse al revisar los programas de reformas 

administrativas aprobadas en los periodos de 1989 a 1994 y de 1995 a 2000. En la reforma 

correspondiente al primer periodo, se hizo explícito el propósito de reducir el tamaño del 

Estado. La correspondiente al segundo periodo estableció que la calidad de la gestión pú-

blica se alcanzaría mediante enfoques provenientes de la gestión privada (Manzano Peña, 

2012).

La NGP ha representado un cambio para la administración pública mexicana porque ha 

cuestionado y sustituido los supuestos tradicionales que planteaba el modelo burocrático 

para explicar el funcionamiento de la actividad gubernamental. Aunque el discurso que 

enarbola la NGP ha sido asimilado, como señala el profesor David Arellano Gault (2011), 

los argumentos teóricos y técnicos de este modelo no fueron por sí mismos razones sufi-

cientes para implementar esta nueva visión de la gestión gubernamental. La operatividad 

de este modelo –y sobre todo de sus cinco pilares– hizo necesaria la creación de un marco 

legal e institucional.

Por ello, el estudio de la NGP debe apuntar al marco legal e institucional específico que 

dé cuenta de las leyes, políticas, programas y actividades que se han llevado a cabo para 

reducir el tamaño del Estado, generar la descentralización administrativa, fomentar la com-
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petencia interna, entender al ciudadano como cliente e impulsar la evaluación del desem-

peño (Arellano Gault, 2011).

En este mismo sentido, el propio Arellano Gault (2015) establece que la gestión por resul-

tados implica una transformación normativa, legal, organizacional y culturalmente sustanti-

va de la forma en que se entiende el papel del sector público y de cómo debe organizarse 

integralmente para obtener resultados específicos.

Este capítulo pretende identificar y analizar el marco legal e institucional de la evaluación 

de desempeño en el país.

La evaluación del desempeño en México se implementó formalmente en 2006, cuando 

se creó el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).12 Este sistema responde a la lógica 

de la NGP y se constituye como una propuesta de reconfiguración del sector público enfo-

cada en la generación de acciones gubernamentales sustentadas en resultados obtenidos 

e impactos observados.

El Artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 

define al SED como:

El conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valo-

ración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto 

social de los programas y de los proyectos (LFPRH, Fracción II).

12	 El SED se propuso desde 1995, pero no se legisló, ni se elaboró ningún documento oficial que definiera las ca-
racterísticas del sistema, de las instituciones encargadas de supervisarlo, ni de los canales de información que 
permitieran su monitoreo.
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Si se hace un análisis completo de las referencias que la LFPRH hace del SED, se 

pueden agregar dos ideas importantes:

	y El SED sirve como herramienta para evaluar los resultados de los programas 

que tienen a su cargo distintas instituciones públicas, pudiendo incidir con ello, 

en la asignación presupuestal de las mismas.

	y La evaluación del desempeño en México tiene un carácter obligatorio para 

todas las dependencias ejecutoras de gasto.

Siguiendo el planteamiento inicial de la Gestión para Resultados (GpR), donde destaca la im-

portancia de los resultados e impacto en la población, el Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) busca la asignación eficiente de los recursos públicos de acuerdo con el desempeño de 

los programas presupuestarios. Para consolidar esta herramienta, se requiere de una cuida-

dosa planeación, objetivos bien definidos y métodos de medición con base en indicadores, los 

cuales permitirán evaluar los resultados de los Programas Presupuestarios (PP).

La Auditoría Superior de la Federación (2012, p. 7) reconoce que el SED plantea cinco 

objetivos primordiales, con base en lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del Desempeño, Diario Oficial de la 

Federación, 31 de marzo de 2008; y el Sistema de Evaluación del Desempeño, documento 

elaborado por la dependencia para dar a conocer la metodología del SED, junio de 2008:

1.	 Vincular la planeación, programación, presupuestación, seguimiento, ejercicio de los 

recursos y la evaluación de las políticas públicas, de los programas presupuestarios 

y del desempeño institucional.

2.	 Impulsar el Presupuesto basado en Resultados (PbR) como el proceso que integra 

de forma sistemática, consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecu-

ción de los programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos.
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3.	 Proporcionar información de los avances y resultados de la evaluación del desempe-

ño de las políticas públicas, de los programas presupuestarios y de la calidad en la 

aplicación de los recursos públicos.

4.	 Contribuir a mejorar la calidad de los bienes y servicios públicos.

5.	 Fortalecer los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas.

En el ámbito del Gobierno Federal, con el fin de implementar adecuadamente el proceso 

de evaluación, desde 2007 y hasta 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) eran encargados del Programa Anual de Evaluación (PAE) de cada 

ejercicio fiscal, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal (APF). A partir de 2016, dicha responsabilidad recae únicamente en la SHCP y el CO-

NEVAL. El PAE representa una respuesta a la necesidad de planear y ejecutar el proceso de 

evaluación, asegurando que los programas a evaluar se seleccionen estratégicamente.

A pesar de la importancia de la incorporación de diversos actores en el SED, cabe mencionar 

que los principales son las dependencias y entidades federales encargadas de implementar 

sus respectivos programas y proyectos, los cuales serán objeto de evaluación. La SHCP y el 

CONEVAL están a cargo de la evaluación de la gestión pública; por su parte la Cámara de Dipu-

tados es quien recibe los informes de las evaluaciones para su consideración en la asignación 

de recursos.

La reforma al Artículo 134 de la CPEUM, fortaleció la misión de alcanzar un Presupuesto basa-

do en Resultados, al establecer que no solo la Federación, sino también las entidades federati-

vas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México tienen el compromiso de 

administrar los recursos públicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Asimismo, en esta reforma se establecieron los parámetros generales para la evaluación del 

ejercicio de los recursos, pieza fundamental para el establecimiento del PbR y del sistema in-
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tegral de la GpR. Debe quedar claro que el PbR no puede implementarse de manera aislada, 

sino que necesita de un conjunto de elementos que lo hacen posible, entre los que destacan la 

planeación, el seguimiento o monitoreo y la evaluación, porque a partir de dichas herramientas 

es posible conocer los resultados e impacto de las políticas y los Programas presupuestarios.

De igual forma, cabe señalar que, hasta 2019 se contó con el Modelo Sintético de Información 

del Desempeño (MSD) el cual representó una metodología de valoración de resultados que 

resumía los avances y logros de los Programas presupuestarios del gasto programable. Para 

su instrumentación se retomaron cinco variables: Ejercicio del Gasto, Indicadores para Resul-

tados, Plan Anual de Evaluación, Aspectos Susceptibles de Mejora y Padrones de Beneficiarios.

Asimismo, se construyó el Índice de Seguimiento al Desempeño (ISeD) a partir de una meto-

dología que cuenta con más dimensiones y variables de análisis aplicables a un universo más 

amplio de Pp. En el Cuadro 11.2 se presentan las variables consideradas para el ISeD. De esta 

manera, a pesar de que no todos los Pp cuentan con la totalidad de los elementos a valorar en 

el ISeD, si se amplió la base común de dimensiones que aplican a todos los Pp, lo que permite 

identificar con mayor claridad el estatus en su diseño, seguimiento y resultados y, con ello, ofre-

cer una medición más objetiva y precisa de su desempeño que, además, sirva como insumo 

para su mejora continua (SHCP, 2020).
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Dimensiones y variables consideradas en el ISeD 2019 – 2024

DIMENSIONES VARIABLES

A. Diseño

Diagnóstico

Calidad del diseño del programa

Documento normativo de operación del programa

Calidad de la MIR

Relevancia de Indicadores de las Fichas de Indicadores del Desempeño (FID)

B. Seguimiento

Padrón de beneficiarios incorporado al Sistema Integral de Información de Pa-
drones de Programas Gubernamentales

Consistencia en el logro de metas de nivel componente y logro de metas a nivel 
propósito

Cumplimiento de Metas (Indicadores de componente de la MIR)

Cumplimiento de Metas (Indicadores de gestión de las FID de gestión)

Población atendida anual

C. Resultados

Cumplimiento de Metas (Indicadores de propósito de la MIR)

Cumplimiento de Metas (Indicadores estratégicos de las FID)

Evaluaciones de Resultados

C. Mejora continua

Atención a los aspectos susceptibles de mejora

Cultura de la evaluación

Índice de Calidad en la información de Gasto Federalizado

Fuente: Elaborado con información del Diplomado Presupuesto basado en Resultados PbR 2020.  SHCP (s/f)
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4.2	 EL MARCO LEGAL DE LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES

Los objetivos del SED permiten corroborar lo dicho en los primeros dos capítulos de este 

libro: las auditorías gubernamentales y la evaluación de políticas públicas son dos prácticas 

circunscritas al enfoque de la evaluación de desempeño.

En ese sentido, es importante identificar y conocer el marco legal que orienta tales prácti-

cas en el país. Dado que esta labor puede ser sumamente extensa por la cantidad de leyes 

que están relacionadas con estas prácticas, se opta por centrar el análisis en dos leyes 

específicas: la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRC) y la Ley 

General de Desarrollo Social (LGDS).

La justificación de analizar únicamente estas dos leyes remite a que ambos referentes 

jurídicos regulan el funcionamiento de las dos instituciones que fungen como el objeto de 

análisis de este capítulo: la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

La LFRC fue promulgada en 2016.13 Su propósito central es regular todo lo referente 

a la fiscalización de la Cuenta Pública.14 De acuerdo a esta ley, la institución responsable 

de llevar a cabo la fiscalización es la ASF, la cual comprende, la evaluación de la gestión 

13	 La primera ley en esta materia fue la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (LFSF). promulgada en 1999. 
En 2016 fue reformada en varios artículos. Debido a estas reformas cambió de nombre. Para efectos de este 
capítulo se trabaja con la LFRC promulgada en 2016.

14	 La cuenta pública es el documento técnico basado en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación que elabora el Poder Ejecutivo Federal y entrega a la Cámara de Diputados, cuyo contenido es la 
información del ejercicio fiscal de los tres Poderes de la Unión y de los órganos constitucionalmente autónomos. 
Presenta la contabilidad, las finanzas y el ejercicio del gasto de los programas públicos (ASF, 2009).
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financiera, la verificación del grado de cumplimiento de los objetivos de los programas fe-

derales y la promoción de acciones o denuncias para establecer sanciones administrativas 

o penales de acuerdo a las irregularidades o actos ilícitos que se identifiquen (LFRC, 2016).

De acuerdo con esta ley, la fiscalización de la cuenta pública se realizará por medio de 

auditorías gubernamentales que se definen como:

Un proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se eva-

lúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los en-

tes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad 

establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública 

adecuada (LFRC, Artículo 4, fracción II).

Esta misma ley deja en claro que las auditorías que realiza la ASF tienen un carácter 

externo, por lo cual son independientes y autónomas de las auditorías que realizan los 

órganos de internos de control, es decir, a las auditorías que lleva a cabo la SFP, en el 

ámbito estatal las Secretarías u homólogas. Este carácter externo, se refuerza con lo que 

establece la Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 1 “Líneas 

Básicas de la Fiscalización en México”, en el sentido que no forma parte del ente público.

Por otra parte, la LGDS se promulgó en 2004, pero al igual que la LFRC, se reformó en 

2016; aunque no cambió su nombre. Su propósito central es garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos sociales, asegurando el acceso de toda la población mexicana al desarro-

llo social. Para lograr este propósito, reconoce la importancia de establecer mecanismos 

de evaluación y seguimiento de la Política Nacional de Desarrollo Social (LGDS, 2016, Artí-

culo I, fracción VIII, p. 2).
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Esta ley reconoce que la institución encargada de realizar las evaluaciones de la polí-

tica social es el CONEVAL y su actuación se centra en programas, fondos y recursos.

La evaluación de programas se define en el Título V de dicho ordenamiento como “una 

revisión periódica del cumplimiento de objetivos, metas y acciones de los programas de 

desarrollo social para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos 

total o parcialmente” (LGDS, 2016).

Esta misma ley deja en claro que las evaluaciones a programas son de carácter externo, 

siendo realizadas por organismos evaluadores independientes. Estos pueden ser institu-

ciones de educación superior, centros de investigación, consultorías u organizaciones no 

lucrativas. Estas evaluaciones se realizarán mediante una convocatoria pública.

Una vez que se han expuesto algunos de los artículos de la LFRC y de la LGDS, se pue-

de establecer que ambas leyes señalan los organismos responsables de tales prácticas, 

las facultades que poseen y sobre todo, el tipo de auditorías y evaluaciones que deben lle-

varse a cabo. En este último aspecto, se deja en claro que las auditorías y las evaluaciones 

en México son preferentemente de carácter externo, por lo cual es posible aseverar que 

tanto las auditorías gubernamentales como la evaluación de políticas públicas reconocen 

la importancia que tiene la participación de actores sociales como los especialistas en di-

versas ramas, las universidades y centros de investigación.
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4.3	 EL MARCO INSTITUCIONAL DE LAS AUDITORÍAS 
GUBERNAMENTALES EN MÉXICO

Las auditorías gubernamentales son prácticas institucionalizadas en México. Las institucio-

nes encargadas de tales prácticas son la ASF y la SFP. La primera realiza auditorías externas 

y la segunda, internas.15

Cabe señalar que la Norma Profesional de Auditoría 1 del Sistema Nacional de Fiscaliza-

ción, establece que los organismos auditores se coordinarán, dentro del marco normativo 

que al efecto corresponda, para lo cual podrán solicitar información de los trabajos reali-

zados, documentación y, en general, obtener el apoyo necesario para el cumplimiento de 

sus labores.

Asimismo, que es propósito del Sistema Nacional de Fiscalización establecer y formalizar 

a través de las Normas Profesionales, la colaboración y delimitación de funciones entre 

los organismos de auditoría externa e interna, que privilegiará el ámbito de competencia 

establecido en la legislación y normatividad aplicable. (SNF, 2014)

La ASF fue creada el 30 de diciembre del año 2000. Desde su origen, tuvo como faculta-

des evaluar y fiscalizar las acciones de los tres poderes de la Unión, de organismos autó-

nomos, de gobiernos estatales y municipales, del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) 

y de los particulares que ejercen recursos públicos (González de Aragón Ortiz, 2009. p. 7).

El presupuesto de la ASF en el ejercicio fiscal 2021 fue de 2,275,766,700 pesos (ASF, s/f), 

aproximadamente 120 millones de dólares, en ella laboran 3,157 personas (ASF, s/f).

15	 El estudio de la SFP no es abordado en este capítulo, dado que el tema central del libro reside en las auditorías 
gubernamentales de carácter externo.
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La ASF realiza dos tipos de auditorías: 1) auditorías de cumplimiento financiero; y 2) au-

ditorías de desempeño. Dentro de las auditorías de cumplimiento financiero, se pueden 

presentar varios tipos de auditorías específicas como son: 1) las de inversiones físicas; 2) 

las forenses; 3) las de tecnologías de la información y comunicaciones; 4) a los sistemas de 

control interno; y 5) las de gasto federalizado (ASF, s/f).

El cuadro 6 muestra el propósito que persigue cada una de las auditorías que realiza la ASF.
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Cuadro 6. Tipos de auditorías reconocidas por la ASF

TIPOS DE AUDITORÍAS PROPÓSITO

Cumplimiento financiero

Revisa que la recaudación, captación, administración, ejercicio y aplica-
ción de recursos aprobados por el Congreso se lleven a cabo de acuerdo 
con la normativa correspondiente y que su manejo y registro financiero 
haya sido correcto.

Inversiones físicas

Su materia de análisis son los procesos de adquisición, el desarrollo de 
las obras públicas, la justificación de las inversiones, el cumplimiento de 
los estándares de calidad previstos, la razonabilidad de los montos inver-
tidos, así como la conclusión de las obras en tiempo y forma.

Forenses

Consiste en la aplicación de una metodología de fiscalización que con-
lleva la revisión rigurosa y pormenorizada de procesos, hechos y eviden-
cias, con el propósito de documentar la existencia de un presunto acto 
irregular.

De tecnologías de 
la información y 
comunicaciones

En estos enfoques se revisan las adquisiciones, administración, aprove-
chamiento de sistemas e infraestructuras, calidad de los datos y la segu-
ridad de la información de las entidades públicas.

A los sistemas 
de control interno

Se evalúan las políticas, procesos y actividades que aseguran el cumpli-
miento de los objetivos institucionales.

Gasto federalizado

Consiste en fiscalizar el uso de los recursos y el cumplimiento de metas 
y objetivos de los fondos y programas financiados con recursos federa-
les transferidos a estados y municipios, para renglones como educación, 
salud, creación de infraestructura básica, abatimiento de la pobreza y 
seguridad pública. De la misma forma, bajo este rubro se revisan las Par-
ticipaciones Federales.

Desempeño

Se orienta a evaluar el grado de cumplimiento de metas y objetivos de 
los programas gubernamentales; si éstos fueron ejecutados con eficacia, 
eficiencia y economía, así como la verificación de su impacto —social y 
económico— y los correspondientes beneficios para la ciudadanía.

Fuente: Auditoría Superior de la Federación (s/f)
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A partir de la información que presenta el Sistema Público de Consulta de Auditorías 

que concentra el total de auditorías por la ASF, da cuenta del acervo de auditorías rea-

lizadas por esta institución, desde el año 2000 al 2020, se observa que se han llevado a 

cabo 20,929 auditorías. La cantidad de auditorías ha variado en el tiempo, en el 2000, el 

número de auditorías realizadas fue de 312, mientras que para 2019 la Cuenta Pública fue 

de 1,360. Cabe señalar que dicho sistema se encuentra disponible para consulta en línea 

en la siguiente dirección electrónica http://www.asfdatos.gob.mx/ y tiene una actualización 

periódica, conforme se entregan los informes individuales de auditoría y el Informe Gene-

ral que señala la Ley.

La gráfica 1 muestra con mayor detalle, el incremento registrado en cada uno de es-

tos años.
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Si se realiza un análisis de 2010 a 201916 para determinar el tipo de auditorías que se han 

realizado con mayor frecuencia, se obtiene que, de un total de 14,768 auditorías17, 1,335 

corresponden a desempeño y el resto a los otros tipos, incluyendo estudios y revisiones 

excepcionales. Con estas cifras, se puede señalar que cerca del 10% de las auditorías rea-

lizadas por la ASF corresponden a desempeño.

De acuerdo con los criterios para determinar la autonomía técnica y política de las insti-

tuciones –estudiados en el capítulo 3– se establece que la ASF cuenta con ambas.

La autonomía técnica de la ASF está definida en el Artículo 4 de la LFRCF, el cual esta-

blece que:

“La facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre la 

planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso 

de la fiscalización superior” (2016, fr. IV)

Esta autonomía técnica es la que sirve de base para los procesos de auditoría tanto en 

el marco legal, como en la operación. La revisión de otros artículos de esta ley muestra 

que la ASF tiene facultades para dictaminar los lineamientos y criterios de las audito-

rías, así como el contenido de las encuestas u otras técnicas de investigación que se 

consideren necesarios para la fiscalización. Además, la ASF puede convocar a reunio-

nes de trabajo a las personas que laboren en las entidades fiscalizadas y grabar en 

audio y video tales reuniones.

16	 2019 corresponde al año de la última cuenta pública que se ha entregado completa.

17	 De acuerdo con la clasificación del Sistema de la ASF.
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La autonomía técnica y de gestión se explica porque la ASF es un organismo que perte-

nece al Poder Legislativo. Las auditorías gubernamentales que esta institución realiza son 

integradas en el informe de la Cuenta Pública, el cual es revisado por la Cámara de Dipu-

tados para valorar y en su caso, tomar decisiones presupuestales subsecuentes. Siendo 

así, el trabajo que realiza la ASF contribuye al fortalecimiento de un sistema de pesos y 

contrapesos en el país. Este tipo de autonomía también va de la mano con el hecho de que 

el Auditor Superior –titular del organismo– debe ser nombrado por las dos terceras partes 

de la Cámara de Diputados.

De acuerdo al Artículo 86 de la LFRC se establece que:

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el encargo 

ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere esta Ley, 

con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación 

se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 

convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha 

remoción (p. 23).
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4.4	 EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA EVALUACIÓN 
DE PROGRAMAS

La evaluación de políticas públicas es una práctica institucionalizada en México; y la res-

ponsable de organizarla y coordinarla es el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), el cual fue creado en 2005 y desde su origen, tuvo como 

facultades evaluar los programas de desarrollo social, con el objetivo de mejorar, reorien-

tar o suspender tales acciones.

El CONEVAL lleva a cabo las evaluaciones a programas y políticas de desarrollo social para 

cumplir con los siguientes objetivos:

Proveer información válida y confiable que apoye el análisis de la política de desarrollo social y 

la mejora continua de los programas, y que contribuya a que las autoridades articulen políticas 

públicas que brinden resultados, y 

Contribuir a la transparencia y a la rendición de cuentas al informar a la ciudadanía, que es 

quien aporta los recursos para la ejecución de la política social, sobre los resultados de las 

diferentes acciones de política social.

El proceso de evaluación se ha desarrollado a partir de cinco pilares:

1.	 Mejorar la planeación nacional, haciendo énfasis en el nexo entre el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND), los programas sectoriales y los programas presupuestales (Pp).

Las dependencias han contribuido a mejorar la planeación al interior de los programas 

presupuestales a partir de la elaboración de Matrices de Indicadores para Resultados 
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(MIR). Esta herramienta busca mejorar el diseño de los programas federales, contar con 

mejores indicadores estratégicos y de gestión, así como tener un nexo más claro con los 

programas sectoriales y el Plan Nacional de Desarrollo.

Al respecto, a partir de 2007 el CONEVAL, junto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, han acompañado a los programas sociales en la elaboración de este instrumento de 

planeación.

2.	 Creación del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), que es el conjunto de elemen-

tos de información que permiten valorar y mejorar de manera continua el desempeño 

de las políticas y de los programas presupuestarios, así como para determinar el impacto 

que los recursos públicos tienen sobre el bienestar de la población.

Las evaluaciones, los indicadores de los programas, los avances presupuestales, la informa-

ción de cobertura por entidad y municipios, así como los compromisos de mejora a partir de 

las evaluaciones son integrados por las propias dependencias en el SED, que está a cargo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

3.	 ​La definición de instrumentos de evaluación de los programas y de las políticas con el 

propósito de identificar las áreas de mejora y los avances en su implementación, median-

te el uso de metodologías sustentadas en el conocimiento científico.

Con la finalidad de determinar los programas sociales sujetos a evaluación, así como los tipos 

de evaluación y su cronograma de ejecución, y tomando en cuenta las sugerencias de las de-

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal, el CONEVAL, en conjunto con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite cada año el Programa Anual de Evaluación (PAE). 
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De esta forma, el CONEVAL contribuye con la generación de información de cada uno de 

los programas sociales. Para conocer el desempeño integral de los programas es necesario 

analizar los resultados del conjunto de evaluaciones, pues cada evaluación tiene un objetivo 

específico. Sólo se alcanza un diagnóstico general adecuado gracias a la complementariedad 

de todas ellas. 

4.	 El seguimiento a recomendaciones de evaluaciones externas tiene como propósito ha-

cer efectivo el uso de los hallazgos de las evaluaciones en la mejora de los programas 

y políticas.

Mediante este mecanismo las dependencias se han comprometido a llevar a cabo ac-

ciones concretas para mejorar sus programas. Lo anterior es un paso fundamental para 

que las evaluaciones se conviertan en factor de cambio de la política pública.

5.	 El conjunto de las evaluaciones de programas sociales a su vez se incorpora al Informe 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que relaciona estos resultados indi-

viduales con estudios generales sobre los logros y retos de la política social y con la 

medición de la pobreza, para ofrecer una visión sintética del desarrollo social del país.

Esta institución realiza diez tipos de evaluaciones de política pública: 1) evaluación de 

diseño; 2) evaluación de consistencia y resultados; 3) evaluación específica; 4) evaluación 

específica del desempeño; 5) evaluación de procesos; 6) evaluación complementaria; 7) eva-

luación de impacto; 8) evaluación estratégica; 9) evaluación integral; y 10) de diagnóstico (CO-

NEVAL, s/f)

Esta tipología que maneja el CONEVAL se apega a los tipos de evaluación que se 

pueden desarrollar de acuerdo a la etapa de la política pública: ex ante, concomitante 

y ex post. Bajo este criterio, es posible decir que todas las evaluaciones, con excep-
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ción de la evaluación específica del desempeño y la evaluación estratégica, son eva-

luaciones de carácter ex post. La evaluación específica del desempeño hace referencia 

a una evaluación concomitante y la evaluación estratégica apunta hacia una evaluación de 

diseño de carácter ex ante.18

El cuadro 7 muestra el propósito que persigue cada una de las evaluaciones que 

realiza el CONEVAL.

Cuadro 7. Tipos de evaluaciones realizadas por el CONEVAL

TIPOS DE 
EVALUACIONES PROPÓSITO

De diseño

Es una evaluación dirigida a los programas de nueva creación, la cual permite 
tomar decisiones para mejorar la lógica interna de un programa, es decir, 
saber si su esquema actual contribuye a la solución del problema para el cual 
fue creado. 

De consistencia y 
resultados

Es una evaluación que analiza la capacidad institucional, organizacional y de 
gestión de un programa. Esta evaluación puede efectuarse a partir de los dos 
años de la creación del programa. La evaluación contiene seis temas: diseño, 
planeación estratégica, operación, cobertura y focalización, percepción de 
beneficiarios y resultados.

Específica
Es una evaluación que se realiza con trabajo de gabinete y/o de campo. No 
están comprendidas dentro los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública.

Específica de 
desempeño

Es la evaluación que establece una valoración sintética del desempeño de los 
programas sociales durante un ejercicio fiscal. Esta evaluación consta de un 
informe y un reporte ejecutivo que integran los siguientes temas generales: 
resultados, productos, cobertura y seguimiento a los Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM).

18	 Dentro de las evaluaciones ex post, el coneVal contempla la realización de evaluación de diseño propiamente. 
Estas a diferencia de la evaluación estratégica, son de carácter ex post.



132132

EL CONTEXTO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

TIPOS DE 
EVALUACIONES PROPÓSITO

Procesos

Esta evaluación tiene la finalidad de contribuir a la mejora de la gestión 
operativa de los programas. Del total de los tipos de evaluaciones, ésta es 
una de las de mayor utilidad para fortalecer y mejorar la implementación de 
los programas. Se sugiere que la evaluación de proceso se realice a partir del 
tercer año de operación de los programas.

Complementaria
Es una evaluación de aplicación opcional de acuerdo con las necesidades e 
intereses de las dependencias y entidades, con el fin de mejorar su gestión y 
obtener evidencia adicional sobre su desempeño.

Impacto

Es una evaluación que permite medir, mediante el uso de metodologías 
rigurosas, los efectos que un programa puede tener sobre su población 
beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad atribuibles a su 
intervención. El principal reto de una evaluación de impacto es determinar qué 
habría pasado con los beneficiarios si el programa no hubiera existido.

Estratégica

Es la evaluación que diagnostica y analiza una problemática pública, así como 
la respuesta gubernamental para atenderla. Estas evaluaciones aportan 
información valiosa para el diseño de políticas públicas, por lo que sus 
principales usuarios son los tomadores de decisiones a nivel gerencial.

Integral

Con el propósito de contribuir a mejorar el diseño de políticas públicas y de 
facilitar una visión de la interacción que existe entre distintos programas 
sociales federales, se desarrollaron las Evaluaciones Integrales del Desempeño 
para las temáticas definidas por el CONEVAL, tales como salud, asistencia 
social, educación, empleo, desarrollo forestal, población indígena y vivienda.

Diagnóstico de 
Programas Nuevos

Es uno de los instrumentos dirigidos a los programas de nueva creación que 
pretende brindar elementos de análisis para la asignación de presupuesto a 
programas nuevos y, de esta manera, contribuir a la toma de decisiones a nivel 
gerencial.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CONEVAL (s/f)

Si se revisa la base de datos que da cuenta del acervo de evaluaciones realizadas 

por el CONEVAL desde el año 2007 al 2019, se puede afirmar que en este periodo 
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se han realizado un total de 3,356 evaluaciones. A diferencia de las auditorías, el nú-

mero de evaluaciones realizadas por CONEVAL es variable cada año. Los años en que 

se han realizado el mayor número de evaluaciones son 2012 y 2014. Los años en que 

se han realizado el menor número de evaluaciones son 2007 y 2018.

La gráfica 3 muestra con mayor detalle, el número de evaluaciones realizadas en cada 

uno de estos años.
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Bajo los parámetros que se han manejado para determinar la autonomía técnica 

y política de las instituciones estudiadas, puede señalarse que el CONEVAL posee 

autonomía técnica.

Su autonomía técnica reside en que este organismo está facultado para emitir los Térmi-

nos de Referencia. Tales documentos definen los aspectos que deberán ser analizados en 

cada tipo de evaluación. En estricto sentido, al tener esta facultad se infiere que orienta el 

contenido metodológico de los evaluadores externos.

Tanto la ASF como el CONEVAL son organismos creados en los primeros años del 

siglo XXI, por lo cual, se encuentran en un proceso evolutivo que los ha conducido a 

una revisión de sus capacidades institucionales, sus alcances y resultados, en un con-

texto que, a partir de 2020, se ha vuelto mucho más volátil y cambiante.

En este sentido, las condiciones sociales y económicas generadas por la pandemia ocasio-

nada por el virus COVID-19, han llevado a diferentes instituciones, no solamente a la ASF y el 

CONEVAL a redefinir los entes, los programas y las acciones de gobierno a fiscalizar y a evaluar.

En próximos años, los informes que emitan estas instituciones sobre las acciones y resulta-

dos de las políticas y programas públicos orientados a la procuración de la salud y el bienestar 

de los mexicanos, contribuirán al debate desde la perspectiva de políticas públicas y rendición 

de cuentas.
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4.5	 LAS AUDITORÍAS GUBERNAMENTALES Y LA EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS COMO INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS

La rendición de cuentas forma parte de la agenda temática para discutir los asuntos gu-

bernamentales. En los debates relacionados con este tema, se asume que esta práctica 

incrementa la legitimidad y la credibilidad de los gobiernos.

Hay tres aspectos básicos que permiten abordar de manera introductoria esta temática: 

1) la definición conceptual; 2) los componentes básicos; y 3) el tipo de rendición de cuentas.

Andreas Schedler (2004), plantea que la rendición de cuentas se entiende como:

“Una relación entre dos partes que toma cuerpo en dos dimensiones bási-

cas. Por un lado la obligación de políticos y funcionarios de informar sobre 

sus decisiones y de justificarlas en público (answerability). Por otro lado, 

incluye la capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de 

que hayan violado sus deberes públicos, mediante una decisión, acción u 

omisión (enforcement)” (p. 12).

Sergio López Ayllón y Mauricio Merino (2009) mencionan que existen tres componentes 

en todo proceso de rendición de cuentas:

	y Dos sujetos involucrados

	y El asunto por el que rinden cuentas, dónde uno de los dos sujetos es responsable 

de las acciones, decisiones u omisiones
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	y Un juicio o sanción emitida por el sujeto no responsable de la acción, decisión u 

omisión

De acuerdo con Guillermo O’Donnell (citado en Sosa, 2011), la rendición de cuentas 

puede ser clasificada en dos tipos: vertical y horizontal.

La vertical es aquella que se presenta en un proceso electoral, donde los ciudadanos 

premian o castigan en las urnas al partido político que esté ejerciendo el gobierno. La ho-

rizontal es la que ejerce una institución pública sobre otra, por lo cual, esta suele pensarse 

como una rendición de cuentas entre pares.

Después de exponer la definición, los escenarios y los tipos de rendición de cuentas, 

resulta importante determinar la relación y sobre todo, la contribución de las auditorías 

gubernamentales y la evaluación de políticas públicas en esta materia.

Retomando a los dos referentes institucionales estudiados, se establece que tanto 

la ASF como el CONEVAL poseen cierto tipo de “enforcement”, es decir, esa capacidad 

de sancionar o reconocer las malas o buenas acciones de servidores públicos.

En el caso de la ASF, podríamos mencionar que como resultado de las auditorías finan-

cieras y de cumplimiento que lleva a cabo, se emiten observaciones; que, al no ser atendi-

das debidamente, dan lugar al inicio de procedimientos legales para sancionar a quienes 

no hicieron uso de los recursos en apego a las disposiciones aplicables.

En el caso del CONEVAL, se puede señalar que una vez que el organismo revisa el 

contenido de las evaluaciones externas, puede recomendar a la SHCP la continuidad o 

no de los programas evaluados.
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Tanto la ASF como el CONEVAL se consideran entre los componentes de la ren-

dición de cuentas.

En el campo de las auditorías gubernamentales, los dos sujetos involucrados serían la 

ASF y el ente auditado. Este último es responsable de la acción, decisión u omisión que se 

esté auditando; la ASF es la encargada de verificar y determinar si se actuó debidamente y 

en su caso, iniciar los procedimientos legales a que haya lugar.

El campo de la evaluación de políticas públicas repite la misma lógica. Los dos su-

jetos inmiscuidos serían el CONEVAL y los responsables de los programas en cada 

dependencia. Los responsables de los programas son encargados de las acciones, 

decisiones u omisiones para definir, y en su caso, mejorar el diseño, los procesos, los 

resultados y el impacto de sus programas respectivos; el CONEVAL es la institución 

encargada de establecer recomendaciones. En esta última cuestión, habría que espe-

cificar que esas recomendaciones pueden deliberar la continuidad o suspensión del 

programa, de ahí, que también pueda verse como una facultad de sanción.

Finalmente, se puede afirmar que las auditorías gubernamentales y la evaluación de po-

líticas públicas, contribuyen a establecer y fortalecer la cultura de rendición de cuentas de 

tipo horizontal.

Como rendición de cuentas vertical, se puede argumentar el hecho de que los resultados 

de las auditorías y de las evaluaciones de política pública son de acceso público y pueden 

ser consultados por los ciudadanos.

Al ser de acceso público, tanto las auditorías como las evaluaciones de política públi-

ca generan sistemas de información gubernamental. Por tanto, los resultados de ambas 
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prácticas quedan regulados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LFTAIP).

La LFTAIP establece que el acceso a la información debe ser vista como un derecho 

humano. El Artículo 3 de esta ley federal, señala que este derecho permite a cualquier 

ciudadano mexicano “solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información de carácter 

público. (LFTAIP, 2016, Artículo 3)”

Esta misma ley reconoce que la información de carácter público está en posesión de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomi-

sos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparen-

cia y Acceso a la Información Pública. (LFTAIP, 2016, Artículo 1).

Otro elemento que permite reforzar la idea de que las auditorías y las evaluaciones 

de política pública procuran la rendición de cuentas, es el Artículo 11 de la LFTAIP. 

Dicho artículo establece que los sujetos obligados a esta ley (en este caso la ASF y el 

CONEVAL) deben:

	y Promover la generación, documentación, y publicación de la información en Forma-

tos Abiertos y Accesibles.

	y Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 

derecho de acceso a la información y la accesibilidad.

	y Difundir proactivamente la información de interés público.
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Las auditorías y la evaluación de políticas públicas también promueven la rendición de 

cuentas porque permiten valorar, respectivamente, el buen o mal uso de los recursos 

públicos, así como el diseño, operatividad resultados e impactos de las políticas públicas.

En este sentido, es debido precisar que, dentro de las auditorías, los actos que más con-

tribuyen a esta práctica mencionada, son: 1) sancionar administrativamente o 2) inhabilitar 

a los funcionarios públicos; mientras que en las evaluaciones de políticas públicas, el acto 

más significativo, recae en la suspensión o fusión de los programas gubernamentales.





CAPÍTULO 5

EL CONTROL INTERNO COMO UN 
ELEMENTO NECESARIO PARA LA AUDITORÍA 

Y LA EVALUACIÓN
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CAPÍTULO 5
El Control Interno como un elemento necesario para 
la auditoría y la evaluación de políticas públicas

En fechas recientes se ha avanzado en la identificación, diseño e implementación de 

modelos, instrumentos y herramientas que hagan viable la rendición de cuentas, la 

transparencia y el combate a la corrupción.

Los autores Dubnik y Romzek citados por Becerra y Cejudo (2011) sugieren distinguir 

entre la rendición de cuentas (accountability) como el objetivo a alcanzar y los mecanis-

mos de rendición de cuentas (accountability mechanisms) como los instrumentos para 

hacerlo. 

De esta forma, Becerra y Cejudo (2011) señalan que cuando se habla de mecanismos 

de rendición de cuentas nos referimos a instituciones e instrumentos concretos, que 

son observables, medibles y evaluables, es decir, que la hacen visible. 

En este sentido, es relevante hacer referencia que, la fiscalización superior, la evalua-

ción de políticas públicas, así como de programas de gobierno, las auditorías guberna-

mentales, en específico de desempeño, el control interno, entre otros, son mecanismos 

formales que fortalecen la rendición de cuentas y que se encuentran regulados para el 

caso de México. Por lo que, continuar desarrollando las capacidades institucionales y 
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operacionales de los diversos entes públicos de supervisión (Entidades Externas y Ór-

ganos Internos de Control) de los recursos públicos es una estrategia que vale la pena 

apuntalar.

De acuerdo con el pronunciamiento profesional INTOSAI-P 1(2019) conocido como 

“Declaración de Lima”, se establece lo siguiente:

Art. 1 Finalidad del control: 

La institución del control es inmanente a la economía financiera pública. 

El control no representa una finalidad en sí mismo, sino una parte impres-

cindible de un mecanismo regulador que debe señalar, oportunamente, 

las desviaciones normativas y las infracciones de los principios de legali-

dad, rentabilidad, utilidad y racionalidad de las operaciones financieras, 

de tal modo que puedan adoptarse las medidas correctivas convenientes 

en cada caso, determinarse la responsabilidad del órgano culpable, exi-

girse la indemnización correspondiente o adoptarse las determinaciones 

que impidan o, por lo menos, dificulten, la repetición de tales infracciones 

en el futuro. 

Art. 2 Control previo y control posterior:

1.	 Si el control se lleva a cabo antes de la realización de las operaciones 

financieras o administrativas, se trata de un control previo; de lo con-

trario, de un control posterior. 

2.	 Un control previo eficaz resulta imprescindible para una sana econo-

mía financiera pública. Puede ser ejercido por una Entidad Fiscaliza-

dora Superior, pero también por otras instituciones de control. 
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3.	 El control previo ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, im-

plica la ventaja de poder impedir un perjuicio antes de producirse 

éste, pero la desventaja de comportar un trabajo excesivo y de que 

la responsabilidad basada en el derecho público no esté claramente 

definida. 

El control posterior ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, recla-

ma la responsabilidad del órgano culpable, puede llevar a la indemniza-

ción del perjuicio producido y es apropiado para impedir, en el futuro, la 

repetición de infracciones.

Art. 3 Control interno y externo: 

1.	 Los órganos de control interno pueden establecerse en el seno de 

los diferentes departamentos e instituciones; los órganos de control 

externo no pertenecen a la organización de la institución que debe 

ser controlada. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores son órganos 

de control externo.

En este contexto resulta necesario plantearse ciertos cuestionamientos relacionados 

con los procesos en los que interactúan los órganos internos y externos de control 

para el caso mexicano, entre ellos: ¿de qué forma se vinculan o armonizan los proce-

sos de control y evaluación?, ¿cómo se integran los objetivos entre diferentes metodo-

logías?, ¿cómo apuntalamos el control, la evaluación y la auditoría como mecanismos 

de rendición de cuentas?

Ante este escenario, es relevante trabajar permanentemente en esa integración de 

instrumentos de manera que en las instituciones del sector público formen parte de 
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ese conjunto de interacciones al interior y al exterior, y que en gran medida deberían 

fomentar la eficacia, la eficiencia, la economía y la generación de valor público a la 

sociedad. Asimismo, recalcar cómo pueden potenciar sus resultados mediante la arti-

culación de los instrumentos de evaluación, auditoría y control.

Una referencia que sirve de soporte para abordar la importancia de la interacción 

entre el control, la evaluación y la auditoría de desempeño, es la que presenta la Go-

vernment Accountabilty Office (GAO) en su documento GOVERNMENT AUDITING STANDARDS 

(pp.10-12) en el sentido que: 

Las auditorías de desempeño proporcionan análisis objetivos, hallazgos 

y conclusiones que permiten ayudar a la dirección y a los responsables 

del gobierno de la entidad, así como a las áreas responsables de la su-

pervisión, entre otras cosas, a mejorar el desempeño de los programas y 

operaciones, reducir costos y facilitar la toma de decisiones por parte de 

los responsables de supervisar o iniciar acciones correctivas y contribuir a 

la responsabilidad pública.

Los objetivos de la auditoría de desempeño varían ampliamente e inclu-

yen evaluaciones de la eficacia, economía y eficiencia del programa; con-

trol interno; cumplimiento; y análisis prospectivos. 

Los objetivos de auditoría también pueden pertenecer al estado o condi-

ción actual de un programa. Estos objetivos generales no son mutuamen-

te excluyentes. Por ejemplo, una auditoría de desempeño con un objetivo 

de determinar o evaluar la efectividad del programa también puede impli-

car un objetivo adicional de evaluar el programa interno de control. 
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Las categorías clave de los objetivos de la auditoría de desempeño inclu-

yen lo siguiente:

A.	 Efectividad del programa y objetivos de auditoría de resultados. Estos 

normalmente están relacionados con objetivos de economía y eficien-

cia. Normalmente, cuando se plantean estos tipos de objetivos de au-

ditoría se centran en la eficacia y los resultados del programa, miden 

el grado en el que un programa está logrando sus metas y objetivos. 

Por su parte, los objetivos de auditoría que se centran en la economía 

y eficiencia abordan los costos y recursos utilizados para alcanzar los 

resultados del programa.

B.	 Objetivos de la auditoría de control interno. Estos se relacionan con 

una evaluación de uno o más aspectos del sistema de control interno 

de una entidad que es diseñado para proporcionar una garantía ra-

zonable de lograr operaciones eficaces y eficientes, confiabilidad de 

los informes para uso externo, o el cumplimiento de las disposiciones 

de las leyes aplicables y regulaciones. Los objetivos de control interno 

también pueden ser relevantes cuando contribuyen a determinar la 

causa del desempeño insatisfactorio del programa.

El control interno es un proceso efectuado por el órgano de supervisión 

de una entidad, gerencia y otro personal que proporcione seguridad de 

que se alcanzarán los objetivos de dicha entidad.

El control interno comprende los planes, métodos, políticas y procedi-

mientos utilizados para cumplir con la misión, plan estratégico, metas y 

objetivos de la entidad.
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C.	 Objetivos de la auditoría de cumplimiento o conformidad. Estos se 

relacionan con una evaluación del cumplimiento de los criterios es-

tablecidos por las disposiciones legales, reglamentos, contratos y con-

venios de subvención u otros requisitos que pudieran afectar la adqui-

sición, protección, uso y disposición de los recursos de la entidad y la 

cantidad, calidad, puntualidad y costo de los servicios que la entidad 

produce y entrega. Los requisitos de cumplimiento pueden ser finan-

cieros o no financieros.

D.	 Objetivos de auditoría de análisis prospectivo. Estos proporcionan 

análisis o conclusiones sobre información que se basa en supuestos 

sobre eventos que puedan ocurrir en el futuro, junto con posibles ac-

ciones que la entidad puede tomar en respuesta a eventos futuros.

Asimismo, la propia GAO establece en su documento Standards for Internal Control in 

the Federal Government, mejor conocido como Green Book, la siguiente afirmación que 

refuerza la relevancia del control interno en la actualidad:

Los formuladores de políticas públicas y los administradores de progra-

mas buscan continuamente formas de mejorar la rendición de cuentas 

en el logro de la misión de una entidad. Un factor clave para mejorar la 

rendición de cuentas, con el propósito de lograr la misión de una entidad, 

es implementar un sistema de control interno eficaz.

Un sistema de control interno eficaz ayuda a una entidad a adaptarse a 

entornos, demandas y riesgos cambiantes, así como la determinación de 

nuevas prioridades. A medida que los programas cambian y las entidades 

se esfuerzan para mejorar los procesos operativos e implementar nuevas 
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tecnologías, la gerencia evalúa continuamente su sistema de control inter-

no para que sea eficaz y actualizado cuando sea necesario. (p.1)

Adicionalmente, en la guía Performance Audit, ISSAI Implementation Handbook (2021), re-

ferencia para las auditorías de desempeño, establece que: para determinar si existen las 

condiciones para una auditoría exitosa, deberá basarse en el trabajo completado cuando selec-

cionó su tema de auditoría; es decir, mediante la recopilación de información adicional que le 

permite comprender:

•	 Las estructuras organizativas, roles y funciones, partes interesadas, activi-

dades y procesos, recursos y tendencias

•	 Las metas organizacionales

•	 Los controles internos aplicables…

Como se puede advertir, la implementación de un sistema de control interno efecti-

vo, contribuye y permite, apuntalar la rendición de cuentas de una institución pública, 

orientar la gestión hacia los objetivos institucionales y la generación de resultados. 

En los capítulos anteriores se han hecho explícitas las similitudes y las diferencias 

entre auditoría y evaluación de políticas públicas, y tomando como referencia los ar-

gumentos mencionados con anterioridad, es conveniente establecer la pertinencia de 

vincular e integrar en la operación de las entidades públicas, el control interno como 

sistema, tomando como referencia modelos internacionales, o en el caso mexicano el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI), con los instrumentos relacionados con el 

Presupuesto basado en Resultados, el Sistema de Evaluación de Desempeño y las au-

ditorías de desempeño realizadas principalmente por entes externos de fiscalización. 
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Para ello, se parte de definiciones conceptuales que permitan dimensionar el tema 

que se está abordando. De acuerdo con Santillana (2015), el control es una fase del 

proceso administrativo que se ocupa de la instauración de cualquier medida que to-

men la dirección general, los responsables del gobierno y otro personal de la entidad, 

para administrar los riesgos e incrementar la posibilidad de que se alcancen los objeti-

vos y metas esperados, a través de vigilar que las actividades se desarrollen conforme 

a lo establecido, y se corrijan las desviaciones entre lo planeado y lo logrado, tendien-

do evitar que se repitan.

Siguiendo al mismo autor, el Control Interno comprende el plan de organización y 

todos los métodos y procedimientos que en forma coordinada adoptan la dirección 

general, los responsables del gobierno y otro personal de la entidad para salvaguardar 

sus activos y documentación relevante; asegurar la razonabilidad y confiabilidad de su 

información financiera y presupuestal, y la complementaria administrativa y operacio-

nal; promover la eficiencia operativa; y estimular el acatamiento y adhesión a la legisla-

ción, normatividad y a las políticas prescritas por la administración. Es un proceso que 

incluye las actividades que llevan a cabo todos los miembros de una entidad econó-

mica para proporcionar una seguridad razonable en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. (Santillana, 2015)

REFERENCIAS AL CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR PÚBLICO

La Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, 

por sus siglas en Inglés) define al control interno como: 

Un proceso integral dinámico que se adapta constantemente a los cam-

bios que enfrenta la organización. La gerencia y el personal de todo nivel 
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tienen que estar involucrados en este proceso para enfrentarse a los ries-

gos y para dar seguridad razonable del logro de la misión de la institución 

y de los objetivos generales (INTOSAI GOV 9100, 2004, p.6). 

La Organización de las Naciones Unidas (2004) en la Convención de las Naciones Uni-

das contra la Corrupción, en el artículo 9, hace referencia a la gestión de la hacienda 

pública, y en particular el numeral 2 establece que: Cada Estado Parte, de conformi-

dad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas 

apropiadas para promover la transparencia y la obligación de rendir cuentas en la 

gestión de la hacienda pública. Esas medidas abarcarán, entre otras cosas: …c) Un sis-

tema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente; 

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control interno; y e) Cuando 

proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de incumplimiento de los requi-

sitos establecidos.

Por su parte la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

plantea acerca del control interno lo siguiente: “son mecanismos que están diseñados 

para asegurarse de que un ministerio, agencia o departamento lleve a cabo sus fun-

ciones requeridas de manera efectiva y eficiente, que sus reportes financieros sean 

confiables y que cumpla con las leyes y regulaciones relevantes” (OCDE, 2005, p. 3).

Asimismo, la OCDE (2017) en su documento Recomendación del Consejo de la OCDE 

sobre Integridad Pública en el numeral 10 señala lo siguiente: 

•	 Implementar un marco de control y gestión de riesgos que salvaguar-

de la integridad en las entidades del sector público, en concreto: 
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•	 Garantizando un sistema de control con objetivos precisos que de-

muestren el compromiso de los responsables con la integridad pública 

y los valores del servicio público, y que ofrezca un nivel razonable de 

garantía en cuanto a la eficiencia y los resultados de la entidad, así 

como del cumplimiento de las leyes y prácticas;

•	 Garantizando un enfoque estratégico de la gestión de riesgos que 

comprenda la evaluación de riesgos en el ámbito de la integridad en 

el sector público, que aborde las carencias en materia de control (en 

particular, incorporando señales de alerta en los procesos críticos) e 

implementando un mecanismo eficaz de supervisión y control de cali-

dad del sistema de gestión de riesgos; 

•	 Garantizando que los mecanismos de control sean congruentes y que 

comprendan procedimientos claros que respondan a sospechas creí-

bles de infracciones de leyes y reglamentos, y que faciliten las denun-

cias ante las autoridades competentes sin temor a represalias. 

Para el caso de México, el Marco Integrado de Control Interno (MICI) es una iniciativa 

del Sistema Nacional de Fiscalización en el que se establece un modelo general único 

para los tres órdenes de gobierno (Estatal, Federal y Municipal), en este sentido, en la 

publicación del Marco Integrado de Control Interno para el sector público de la Audi-

toría Superior de la Federación señala que “el marco provee criterios para evaluar el 

diseño, la implementación y la eficacia operativa del control interno en las instituciones 

del sector público” y además, la implementación de un Sistema de Control Interno 

efectivo inhibe la probabilidad de los actos de corrupción y fraudes en las instituciones 

públicas (ASF y SFP, 2014, p. 9)
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La implementación del Marco Integrado de Control Interno en el Sector Público es 

una de las acciones en el contexto del Sistema Nacional Anticorrupción para fortalecer 

el control y combate a la corrupción.

Para comprender de mejor manera la diferencia conceptual entre control interno 

y control externo, es necesario remitirse a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), en particular la número 1, que establece 

lo siguiente:

Cuando la labor fiscalizadora se lleva a cabo antes y durante la realización 

de las operaciones financieras o administrativas, se trata entonces de una 

fiscalización previa; cuando se efectúa después de su realización, es una 

fiscalización posterior.

La labor de fiscalización previa, realizada en lo general por los órganos 

de auditoría interna, se constituye en una herramienta preventiva para 

contribuir al buen uso de los recursos públicos dentro de la gestión gu-

bernamental.

Por su parte la labor de fiscalización posterior, demanda la responsabili-

dad que debe asumir el ente auditado; puede llevar a la indemnización del 

perjuicio producido, y es apropiada para impedir, en el futuro, la recurren-

cia de actos que no cumplan con la normativa o la regulación aplicable. 

(ASF y SFP, 2014a, p.13)
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5.1	 MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública (2014) 

señalan que el Marco Integrado de Control Interno está basado en los componentes, 

principios y puntos de interés de las mejores prácticas internacionales en control in-

terno y que este Marco fue desarrollado por el Grupo de Trabajo de Control Interno el 

cual puede ser adoptado y adaptado por las instituciones en el ámbito Federal, Estatal 

y Municipal, cada institución puede adoptar dicho modelo general a su realidad opera-

tiva y circunstancias específicas.

De igual manera, afirman que el control interno es un proceso efectuado por el Ór-

gano de Gobierno, el Titular, la Administración y los demás servidores públicos de una 

institución, con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecu-

ción de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos y preven-

ción de la corrupción. 

A continuación, se enuncian los elementos que conforman la base operacional del 

MICI, partiendo del establecimiento de objetivos institucionales, los componentes del 

mismo y consideraciones generales.

OBJETIVOS INSTITUCIONALES

El MICI contempla que el establecimiento de objetivos estará a cargo del Titular, con la 

participación de la Administración, bajo la supervisión del Órgano de Gobierno, para 

alcanzar el mandato legal, la misión y visión institucionales, así como los objetivos del 
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Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo, los programas Sectoriales, 

Especiales y demás planes y programas. Estos objetivos deben ser medibles y claros, 

así como normas e indicadores de desempeño que permitan identificar, analizar, eva-

luar su avance y responder a sus riesgos asociados.

Los objetivos institucionales pueden ser clasificados en una o más de las siguientes 

categorías:

Operación: Relacionado con la eficacia en el logro de los objetivos, el mandato legal 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Institución, 

su reglamento interior, entre otros.) la eficiencia en el uso y aplicación de los recursos y 

economía en las entradas necesarias para las operaciones y demás actividades.

Información: Consiste en la confiabilidad de los informes internos y externos, dichos 

informes son para uso de la Institución, las partes interesadas e instancias externas.

Cumplimiento: Relacionado con el apego a las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicable e incluye la salvaguarda de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, efi-

ciencia y prevención de la corrupción en el desempeño institucional.

Además de estos tres objetivos, el Marco establece un subconjunto de las tres ca-

tegorías de objetivos: la Salvaguarda de los Recursos Públicos y Prevención de Actos 

de Corrupción, el cual menciona que la Administración es responsable de estable-

cer y mantener un control interno que proporcione una seguridad razonable sobre 

el adecuado ejercicio, utilización o disposición de los recursos públicos, prevenga los 

actos corruptos, detecte y corrija oportunamente las irregularidades, en caso de que 

se materialicen y permita determinar las responsabilidades específicas del personal 

que posibilitó o participó en la ocurrencia de las irregularidades.
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A partir de los objetivos anteriores, el Titular de la Institución con el apoyo de la Admi-

nistración debe establecer objetivos y metas específicos para las diferentes unidades 

de la estructura organizacional, que al vincular los objetivos institucionales, el mandato 

legal, la misión y visión se logrará una mejora en la eficacia, eficiencia y economía en 

los programas operativos.

Para alcanzar los objetivos institucionales es necesario la presencia de los cinco com-

ponentes de control interno, estos cinco componentes son 1) ambiente de control, 2) 

administración de riesgos, 3) actividades de control, 4) información y comunicación y 

5) supervisión.

COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública (2014) 

establecen que el Marco Integral de Control Interno define cinco componentes, die-

cisiete principios y diversos puntos de interés, los cuales deben operar en conjunto y 

de manera sistémica, además, cada uno de ellos debe ser diseñado, implementado y 

operado adecuadamente, de acuerdo al mandato y las condiciones específicas de la 

institución. Los cinco componentes con sus respectivos principios son los siguientes: 

El Ambiente de Control, proporciona disciplina y estructura que impactan a la calidad 

de todo el control interno, influye en la definición de los objetivos y la constitución de 

las actividades de control. Este componente consta de cinco principios:

1.	 El Órgano de Gobierno, en su caso, el Titular y la Administración deben mos-

trar una actitud de respaldo y compromiso con la integridad, los valores éticos, 
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las normas de conducta, así como la prevención de irregularidades adminis-

trativas y la corrupción.

2.	 El Órgano de Gobierno, en su caso, o el Titular es responsable de vigilar el fun-

cionamiento del control interno, a través de la Administración y las instancias 

que establezca para tal efecto.

3.	 El Titular debe autorizar, con apoyo de la Administración y conforme a las 

disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la estructura organizacional, 

asignar responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar los objetivos ins-

titucionales, preservar la integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de 

los resultados alcanzados.

4.	 La Administración es responsable de establecer los medios necesarios para 

contratar, capacitar y retener profesionales competentes.

5.	 La Administración debe evaluar el desempeño del control interno en la institu-

ción y hacer responsables a todos los servidores públicos por sus obligaciones 

específicas en la materia.

La Administración de Riesgos, debe evaluar los riesgos que enfrenta la institución 

para el logro de sus objetivos y para el desarrollo de respuestas al riesgo apropiadas. 

Está formado por los siguientes principios:

6.	 El Titular, con el apoyo de la Administración, debe definir claramente los obje-

tivos institucionales y formular un plan estratégico que, de manera coherente 

y ordenada, se asocie a éstos y a su mandato legal, asegurando además que 

dicha planeación estratégica contemple la alineación institucional a los planes 

nacionales, regionales, sectoriales y todos los demás instrumentos y normati-

vas vinculatorias que correspondan.
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7.	 La Administración debe identificar, analizar y responder a los riesgos asocia-

dos al cumplimiento de los objetivos institucionales, así como de los procesos 

por los que se obtienen los ingresos y se ejerce el gasto, entre otros.

8.	 La Administración debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de 

corrupción, fraudes, abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas 

con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos al identificar, analizar 

y responder a los riesgos, en los diversos procesos que realiza la institución.

9.	 La Administración debe identificar, analizar y responder a los cambios signifi-

cativos que puedan impactar al control interno.

Las Actividades de Control son las acciones que establece la administración median-

te políticas y procedimientos para alcanzar los objetivos y responder a los riesgos en 

el control interno, lo cual incluye los sistemas de información institucional. Incluye los 

siguientes principios:

10.	 La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idonei-

dad de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos insti-

tucionales y responder a los riesgos. En este sentido, es responsable de que 

existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuen-

tran presentes en cada uno de los procesos que realizan, incluyendo los ries-

gos de corrupción.

11.	 La Administración debe diseñar los sistemas de información institucional y las 

actividades de control asociadas, a fin de alcanzar los objetivos y responder a 

los riesgos.

12.	 La Administración debe implementar las actividades de control a través de 

políticas, procedimientos y otros medios de similar naturaleza, las cuales de-

ben estar documentadas y formalmente establecidas. Asimismo, deben ser 
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apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los que están 

expuestos sus procesos.

La Información y Comunicación para la consecución de los objetivos, se debe utilizar 

información y comunicación eficaces, la administración requiere tener acceso a comu-

nicaciones relevantes y confiables. Consta de los siguientes principios:

13.	 La Administración debe implementar los medios que permitan a las unidades 

administrativas generar y utilizar información pertinente y de calidad para la 

consecución de los objetivos institucionales.

14.	 La Administración es responsable de que las unidades administrativas comu-

niquen internamente, por los canales apropiados y de conformidad con las 

disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para contribuir a 

la consecución de los objetivos institucionales.

15.	 La Administración es responsable de que las unidades administrativas comu-

niquen externamente, por los canales apropiados y de conformidad con las 

disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para contribuir a 

la consecución de los objetivos institucionales.

Por lo que corresponde al componente de Supervisión, ayuda a que el control in-

terno se mantenga alineado con los objetivos institucionales, el entorno operativo, 

las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos asignados y los riesgos asociados 

al cumplimiento de los objetivos. Este componente está formado por los siguientes 

principios:

16.	 La Administración debe establecer actividades para la adecuada supervisión 

del control interno y la evaluación de sus resultados.
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17.	 La Administración es responsable de corregir oportunamente las deficiencias 

de control interno detectadas.

Elementos del Marco Integrado de Control Interno

Fuente: Auditoría Superior de la Federación y Secretaría de la Función Pública, 

Marco Integrado de Control Interno (2014)

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública (2014) en 

el Marco Integrado de Control Interno consideran los siguientes aspectos de la Evalua-

ción del Control Interno:
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	y Diseño e implementación:

Con la evaluación del control interno se debe determinar si los controles permiten 

alcanzar los objetivos y responder a sus riesgos asociados. 

El Marco establece que una deficiencia en el diseño ocurre cuando:

	y Falta un control necesario para lograr un objetivo de control.

	y Un control existente está diseñado de modo que, incluso si opera de acuerdo al di-

seño, el objetivo de control no puede alcanzarse. 

En cuanto a la implementación del Control Interno en la Institución, la deficiencia se 

da cuando un control, adecuadamente diseñado, se establece de manera incorrecta.

Si el Control ha sido diseñado adecuadamente, pero el servidor público que ejecuta 

el control no posee la autoridad o la competencia profesional necesaria para aplicarlo 

de manera eficaz, se presenta una deficiencia en la operación del control.

	y Efecto de las deficiencias en el Control Interno

Una deficiencia del control se presenta cuando el diseño, la implementación o la 

operación de un control imposibilitan a la administración, los demás servidores públi-

cos, en el desarrollo de sus funciones, la consecución de los objetivos de control y la 

respuesta a los riesgos.

Bajo estas circunstancias la administración debe evaluar la relevancia de las defi-

ciencias identificadas y de esta manera evaluar sus efectos en la consecución de los 
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objetivos. Además, se debe evaluar la relevancia de las deficiencias considerando la 

magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza de la deficiencia.

La administración determina si cada uno de los 17 principios se ha diseñado, imple-

mentado y operado apropiadamente y deberá elaborar un informe ejecutivo al res-

pecto. Con base a este informe la Administración concluye si el diseño, la implementa-

ción y la eficacia operativa de cada componente de control interno es apropiada.

El Committee of Sponsoring Organizations of the Treadeway Commission COSO por sus 

siglas en inglés COSO  (2013, p.9) reconoce que incluso en un sistema de control inter-

no efectivo puede haber ciertos fallos ya que existen algunas limitaciones inherentes 

al sistema de control interno, es decir, el control interno no puede evitar que se apli-

que un deficiente criterio profesional, se tomen malas decisiones o que se produzcan 

acontecimientos externos que impidan el alcance sus objetivos operacionales. Este 

modelo nos dice que estas limitaciones pueden ser resultado de:

	y La falta de adecuación de los objetivos establecidos como condición previa para el 

control interno.

	y El criterio profesional de las personas en la toma de decisiones puede ser erróneo y 

estar sujeto a sesgos.

	y Fallas del personal, como puede ser la comisión de un error humano.

	y La capacidad de la dirección de anular el control interno.

	y La capacidad de la dirección y demás miembros del personal y/o de terceros, para 

eludir los controles.

	y Acontecimientos externos que escapan al control de la organización.

De igual forma, para su implementación en los diferentes órdenes de gobierno es 

necesario tomar en cuenta, en todo momento, la integralidad del modelo en sus 3 di-
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mensiones que se han presentado gráficamente. Para cuestiones de análisis se consi-

dera viable su separación en tres ejes (x,y,z), de los cuales se estudia en mayor medida 

el eje de los 5 componentes, asumiendo que los objetivos y la estructura organizacio-

nal son factores fijos. 

Sin embargo, en el momento de la operación, esos dos últimos ejes (objetivos y es-

tructura) son también dinámicos, cambiantes, y principalmente se interrelacionan e 

interactúan de forma sistémica, por lo que no se deben dar por sentados y son res-

ponsabilidad de todas las áreas que funcionen integralmente.

Uno de los grandes retos que se tienen en la administración púbica es armonizar los 

instrumentos programáticos presupuestales, como lo son los Programas Presupues-

tarios, la Matriz de Indicadores para Resultados, los objetivos y los supuestos que se 

construyen para la Matriz de Marco Lógico, con los objetivos de MICI (Operaciones, In-

formación y Cumplimiento), así como con los riesgos que se identifiquen como parte del 

componente de “Administración de Riesgos” (con los supuestos de la MML), de forma 

que se apuntale la Gestión para Resultados, orientada a la generación de valor público.
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Como se puede advertir, existen puntos de encuentro entre las metodologías y he-

rramientas de control interno, evaluación y auditoría de desempeño, que en el ejerci-

cio práctico vale la pena armonizar e integrar de forma sistémica, inclusive tomando 

como referencia gráfica las 3 dimensiones que señala MICI, en particular la cara del 

cubo en donde se desdobla la institución.

5.2	 CONTEXTO DEL CONTROL INTERNO EN MÉXICO 

Con anterioridad se presentaron los elementos que conforman el MICI como refe-

rencia puntual de un sistema de control interno, a continuación se muestran los prin-

cipales resultados identificados por la Auditoría Superior de la Federación, desde la 

fiscalización superior de la cuenta 2012 y la cuenta 2015, como punto de partida para 

ubicar la situación del control interno en el ámbito federal; así como los hallazgos 

determinados en el Informe General Ejecutivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 

2019 (IG 2019), información que da pauta y refuerza la importancia de fortalecer el 

control interno.

En su oportunidad, la Auditoría Superior de la Federación, en su “Estudio General de 

la Situación que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional en el Sector Público 

Federal” en el marco de la fiscalización de la Cuenta Pública 2012, se enfocó en diag-

nosticar el estado que guardaba el marco de Control Interno establecido en las enti-

dades que integran los Poderes de la Unión y Órganos Constitucionales Autónomos, 

con el propósito de evaluar el establecimiento y funcionamiento de sus componentes, 

identificar posibles áreas de oportunidad, sugerir acciones que lo fortalezcan, e incidir 

en su eficacia.
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Los resultados obtenidos con el diagnóstico de la implantación de los marcos de con-

trol interno muestran que 211 instituciones (73%) se ubicaron en estatus bajo (rango 

de 0 a 39 puntos), 75 (26%) en estatus medio (rango de 40 a 69 puntos) y 4 (1%) en 

estatus alto (rango de 70 a 100 puntos). (ASF 2014, p. 14)

Adicionalmente, derivado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, la 

ASF realizó el “Estudio sobre la implementación de estrategias para el fortalecimiento 

de los sistemas de control interno en el sector público federal”, en el cual sobre esa 

misma muestra de 290 instituciones, realizó una nueva evaluación con los siguientes 

resultados: La actualización de los resultados a octubre de 2015 muestra que, con 

base en los puntajes obtenidos por cada una de éstas, 37 (12.8%) se ubicaron en es-

tatus bajo, 180 (62.1%) en estatus medio y 73 (25.1%) en estatus alto (ASF,2016. p.86).
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De acuerdo con el IG 2019, la ASF señala que uno de los objetivos esenciales de la 

fiscalización superior es la determinación de aquellas áreas de la gestión del gobierno 

que puedan presentar riesgos potenciales o reales en materia de (1) el cumplimiento 

de la normativa aplicable, (2) la eficacia de la acción de las dependencias o agencias 

del Estado en la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía, (3) la eficiencia de las 

medidas aplicadas y (4) la economía o uso adecuado de los recursos disponibles para 

lograr, en tiempo y forma, las metas institucionales. (ASF, 2021)

Asimismo, el ente fiscalizador (ASF, 2021) establece que:

De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la valoración de los equipos 

auditores, más de la mitad de las irregularidades detectadas sobre la Cuenta Pú-

blica 2019 se relacionan con “fallas o errores en la gestión administrativa del ente 

auditado”, la cual representa el 63% de ocurrencia. Asimismo, otra problemática 

que se presentó en un grado considerable (26%), se refiere al incumplimiento 

de metas y objetivos de los fondos, programas o políticas públicas. Consecuen-

temente, en tercer nivel se destaca que 6% de las irregularidades observadas 

se vinculan con el desvío de recursos por medio de pagos realizados sin que se 

acredite contar con el entregable correspondiente.

De acuerdo con los datos proporcionados por los auditores, cerca de la mitad 

de las problemáticas identificadas —equivalentes al 46% de las principales cau-

sas— se deben a una acción inadecuada por parte de los servidores públicos, la 

cual contraviene lo establecido en la normativa aplicable. 

La segunda causa principal observada —con un 29% de incidencia— se rela-

ciona con una omisión, es decir, la inacción de un servidor público que implicó el 
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incumplimiento de sus responsabilidades. Por otra parte, la tercera causa princi-

pal de las problemáticas —16% de los registros— corresponde a que se cumplió 

con la normativa aplicable, pero la ejecución o implementación del programa o 

política pública fue deficiente.

La problemática que, de acuerdo con el juicio profesional de los auditores tuvo 

un mayor nivel de presencia (fallas o errores en la gestión administrativa del ente 

auditado), se relaciona, en primer lugar, con el contexto institucional combinado 

con las decisiones individuales de los servidores públicos, la cual corresponde al 

29% de los casos estudiados. Este porcentaje, agregado al 28% de los registros 

asociados a la misma problemática, pero vinculada solamente con el contexto 

institucional, representan más de la mitad de los resultados obtenidos. 

Adicionalmente, se debe destacar que la problemática identificada en un segun-

do nivel de ocurrencia (Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, progra-

mas o políticas públicas), se vincula en mayor medida únicamente con el contexto 

institucional, al cual se atribuyó un resultado equivalente al 20%.

Para realizar un segundo nivel de análisis sobre las causas-raíz de las problemá-

ticas observadas, es preciso revisar, de manera desagregada, los elementos fun-

damentales que configuran el contexto institucional —tanto en su forma aislada 

como en conjunto con las decisiones de carácter individual— con el fin de explicar 

la presencia de los riesgos en la gestión de los entes fiscalizados. 

Como se puede observar, los equipos auditores consideran que las deficiencias 

en las actividades de planeación y en el diseño de controles administrativos son 

los factores principales que explican la presencia de riesgos en la gestión de los 

entes fiscalizados.
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La información presentada corresponde a la revisión de la Cuenta Pública 2019, pre-

sentada en febrero de 2021, por lo que se considera el último referente sobre las prin-

cipales causas que identificaron las personas auditoras, y que a pesar de los esfuerzos 

que se realizan en diferentes instituciones, siguen estando vigentes las problemáticas 

identificadas desde la cuenta pública 2012, relacionadas con el control interno y el 

cumplimiento de metas y objetivos de los programas federales, por señalar las más 

recurrentes. 

En este sentido, vale la pena recuperar lo planteado por Alfredo Adam Adam (CVASF 

UEC, 2020) en el sentido de que, para mejorar el estatus actual del control interno, es 

importante que el Estado Mexicano se asegure que:

	y Los servidores públicos de todos los niveles estén capacitados para, verlo tal cual 

es, un aliado para transparentar su gestión y rendir cuentas de los resultados 

alcanzados.

	y Los servidores públicos cuenten con herramientas y conocimientos que les per-

mitan identificarlo como parte integrante de sus funciones sustantivas y no como 

una carga adicional de trabajo.

	y Se vea como un aliado para prevenir riesgos y no como un elemento de detec-

ción cuando situaciones no deseadas se han materializado y, por tanto, han lle-

gado a mermar los beneficios que los ciudadanos deben recibir de su gobierno.

Como se ha hecho referencia previamente, la existencia de un sistema de control 

interno organizacional permite tener una certeza razonable de que se cuenta con una 

base establecida en el ambiente de control, una gestión de riesgos, la alineación de 

las actividades que permiten materializar el control, mantener el flujo de información 
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y una comunicación efectiva19, así como la supervisión en diversas capas y de todo el 

ente. Por ello, se considera que la ausencia de control interno o un sistema débil en los 

entes públicos incrementa su vulnerabilidad a posibles desviaciones de los objetivos, y 

de la norma, por lo que puede afectar su desempeño y resultados.

19	 Una referencia que puede fortalecer la comunicación efectiva es la que se plantea en “Abecedario de Liderazgo. 
Conceptos clave para ejercerlo” p.p.260-267.
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CONSIDERACIONES FINALES

A lo largo de este libro se estableció la importancia de la evaluación formal en el ámbito 

de la gestión pública. Las reflexiones e información expuestas en los primeros cuatro ca-

pítulos permiten afirmar, en conjunto con el control interno, que los buenos gobiernos se 

construyen apoyados en este tipo de prácticas.

La evaluación formal adquiere un carácter científico para tomar decisiones o valorar 

distintos escenarios, asumiendo los costos de transacción propios de una investigación, 

como serían la definición de un objeto evaluativo, los métodos y técnicas para recabar 

información, la elaboración de un informe, entre otras actividades.

Dentro de la evaluación formal están circunscritas la evaluación del desempeño, la eva-

luación de políticas públicas y las auditorías, en particular las de desempeño.

La evaluación del desempeño quedó definida como una actividad continua y sistemática 

por parte de las personas u organizaciones para conocer los logros alcanzados en función 

de metas preestablecidas. Con base en ello, se concluye que la evaluación del desempeño 

es un enfoque evaluativo, porque toda evaluación formal se realiza tomando en cuenta los 

resultados alcanzados en función de un proceso de planeación o gestión.
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Dentro de la administración pública, es indispensable adjudicar parámetros evaluativos 

a los indicadores de eficacia, eficiencia, economía y calidad, o para contar con información 

relevante que permita la toma de decisiones; a partir de ello, se deduce que la evaluación 

de políticas públicas y las auditorías de desempeño son prácticas que se circunscriben al 

campo de la evaluación del desempeño, y por tanto, al campo de la evaluación formal.

Las diferentes definiciones expuestas sobre el primer concepto, permiten afirmar que 

esta práctica hace referencia a una investigación de carácter aplicado que tiene como 

finalidad valorar el diseño, la implementación, los resultados y los efectos de una política 

o programa público.

La evaluación de políticas públicas es útil porque genera información que posibilita de-

terminar la continuidad o suspensión de tales acciones. Si se opta por la continuidad, se 

infiere que la evaluación genera un proceso de aprendizaje para que los actores involucra-

dos mejoren su diseño, implementación, resultados o efectos.

A partir de su caracterización, se puede concluir que esta práctica se integra al campo 

de la evaluación del desempeño, porque toda valoración de la implementación, de los re-

sultados o de los efectos de una política pública necesita de parámetros para emitir juicios 

valorativos, los cuales generalmente parten de la relación entre lo esperado y lo realizado.

Es importante resaltar las diferencias entre la evaluación de políticas públicas y la eva-

luación del desempeño: la primera puede tener un carácter prospectivo, al realizar una 

evaluación ex ante para proyectar la viabilidad y el buen diseño de la acción gubernamen-

tal; la segunda tiene únicamente un carácter retrospectivo, puesto que la medición de pa-

rámetros que exige este tipo de evaluación, solo puede llevarse a cabo una vez realizadas 

las acciones.
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A diferencia de la evaluación de políticas públicas, las auditorías gubernamentales se 

definen y son reguladas por normas internacionales conocidas como “normas ISSAI”, emi-

tidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

La norma ISSAI 100 establece que las auditorías gubernamentales deben concebirse 

como prácticas que proporcionan información y evaluaciones objetivas concernientes a 

conocer si la administración y el desempeño de las políticas, programas u operaciones 

gubernamentales están de acuerdo con los criterios establecidos.

Este mismo organismo señala que las auditorías del sector público son importantes por-

que permiten conocer, y en su caso exhibir, prácticas ilegales y malversación de los recur-

sos públicos.

A partir de su caracterización, se puede concluir que las auditorías gubernamentales se 

integran al campo o enfoque de la evaluación del desempeño, porque toda auditoría rela-

cionada con el uso de recursos públicos, del desempeño de los programas gubernamen-

tales o de la legalidad de las acciones de los servidores públicos, responde a parámetros 

previamente estipulados.

En términos generales, se puede señalar que el buen uso de los recursos públicos obliga 

a medir y comprobar los presupuestos asignados y los gastos ejercidos; el desempeño 

de los programas mide las metas propuestas y las metas logradas; y la legalidad de las 

acciones denota una relación entre las acciones realizadas y lo estipulado en el marco 

normativo.

Las auditorías gubernamentales, en particular las de desempeño, permiten fortalecer 

la gestión de los recursos públicos desde un enfoque proactivo, que se sustenta en reco-

mendaciones para la mejora de la administración de los mismos, y en su caso, la identi-
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ficación de áreas de oportunidad. Si se trata de los otros tipos de auditoría como son de 

legalidad, financiera, forense o especiales, su impacto contribuye a reducir los espacios 

para el manejo discrecional del erario y/o en su caso, aportar elementos para sancionar 

prácticas irregulares.

La evaluación de políticas públicas y las auditorías gubernamentales presentan semejan-

zas y diferencias.

Entre las semejanzas destacan: ambas poseen un carácter científico, porque requieren 

de una investigación donde se apliquen métodos y técnicas que permitan recabar infor-

mación para emitir juicios valorativos respectivos; y cualquier tipo de evaluación de políti-

cas públicas (diseño, procesos, implementación, resultados e impacto), así como cualquier 

tipo de auditoría (financiera, cumplimiento, desempeño o forense), pueden ser clasificadas 

como acciones ex post. A este respecto, es importante mencionar que la evaluación de 

procesos y de resultados, así como las auditorías financieras y de legalidad, pueden ser 

realizadas de manera concomitante, dependiendo del ente que las realice (interno o ex-

terno).

Las diferencias significativas entre ambas prácticas se observaron en dos aspectos: la 

dimensión ex ante y el nivel macro de evaluación formal. La dimensión ex ante es exclusiva 

de la evaluación de políticas públicas, porque se puede proyectar la factibilidad de una 

política o programa a ejecutarse en el futuro. Mientras que las auditorías gubernamenta-

les solo se realizan desde una dimensión concomitante y ex post.

En el nivel macro evaluativo se estableció que la evaluación de políticas públicas puede 

realizarse no sólo a entes de gobierno, programas y servidores públicos, sino también a 

políticas gubernamentales. En el caso de las auditorías, sólo la auditoría de desempeño se 

circunscribe en este nivel analítico, para lo que se requiere de un horizonte de tiempo dife-
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rente y una delimitación puntual de los objetivos que se buscan con ese tipo de ejercicios.

El esquema 8, resume de manera gráfica este análisis comparativo.

ESQUEMA 8. EL DESARROLLO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS 
GUBERNAMENTALES Y LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS - PROGRAMAS PÚBLICOS

Auditorías de 
desempeño

Auditorías de 
cumplimiento

Auditorías
Financieras

Auditorías

Evaluación del
desempeño

Investigación

Evaluación de
Procesos

Evaluaciones
de políticas 

públicas

“Medición de 
Parámetros”

Evaluación de
Resultados

Visión
Retrospectiva

Evaluación de
Impactos

Evaluación de
Diseño

Visión perspectiva
Fuente: Elaboración propia.
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El estudio relativo a los marcos institucionales de las auditorías y la evaluación de políti-

cas públicas, también nos permite concluir varias cuestiones importantes.

En cada uno de los países estudiados, se observó que las instituciones enfocadas a las 

auditorías tienen una mayor tradición histórica que la práctica de evaluación de políticas 

públicas. En los casos de Canadá y Noruega, podemos encontrar antecedentes fiscalizado-

res desde el siglo XIX; Estados Unidos crea la GAO en 1921, Brasil crea su TCU en 1927 y 

Costa Rica su CGR en 1949. Colombia es el país que establece su institución fiscalizadora 

hasta 1991.

En materia de evaluación de políticas públicas, tenemos que los países pioneros fueron 

Estados Unidos y Canadá. En ambos, estas prácticas se institucionalizaron en 1967 y 1977 

respectivamente. Noruega siendo un país desarrollado, crea su Consejo de Investigación 

en 2007. En cuanto a los países latinoamericanos que se analizaron, la institucionalización 

de esta práctica se dio a partir de la década de los noventa, llama la atención que Brasil y 

México, siendo los países económicamente más importantes, son los últimos en crear su 

marco institucional. Brasil convierte esta práctica en asunto ministerial en 2004 y México 

crea el CONEVAL en 2005.

Dadas las características de cada entidad fiscalizadora y evaluadora, es conveniente se-

ñalar que el marco normativo que las regula hace de sus productos, informes y hallazgos 

elementos que permiten materializar la rendición de cuentas, en un marco de pesos y 

contrapesos o equilibrios institucionales.

También es importante mencionar que el tipo de auditorías que más se realizan en el 

país son: la financiera y la de cumplimiento. Mientras que las evaluaciones de política públi-

ca que más se realizan en el país son: las evaluaciones específicas del desempeño.
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Otras cuestiones que nos permiten diferenciar a la ASF y al CONEVAL remitirían a cues-

tiones de un marco institucional y jurídico.

En cada una de las entidades federativas del país, existe una Entidad de Fiscalización 

Superior. Mientras que, en el caso de la evaluación, esta situación es distinta, pues solo 

algunos estados cuentan con una institución similar a CONEVAL en el orden estatal.

En el caso de las auditorías es importante destacar que el marco normativo se ha modifica-

do con mayor regularidad. En un lapso de diez años, se han creado dos leyes para regular la 

práctica de la ASF (LFS y LFRC). Al revisar el contenido de ambas leyes podemos observar que el 

proceso de legislación ha tratado de abarcar mayores aspectos en el campo de la fiscalización. 

Se integró la auditoría de desempeño y se estableció el carácter concomitante de las auditorías, 

estos dos elementos, fortalecen aún más los lazos que la auditoría guarda con la evaluación del 

desempeño y la evaluación de políticas públicas. Para el caso de las evaluaciones de políticas 

públicas, sobre todo en materia de desarrollo social, no se ha presentado una nueva legislación 

que modifique sustancialmente la Ley General de Desarrollo Social.

Adicionalmente, se presenta en el capítulo 5 un instrumento de referencia para abordar el 

tema de control interno, el Marco Integrado que es de aplicación general para el caso de Méxi-

co, publicado por la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, el 

cual está sustentado en el modelo internacional COSO 2013.

Desde la perspectiva de auditoría y evaluación, el control interno representa un parámetro o 

punto de partida para identificar las actividades de control, los riesgos, la alineación de estos 

con los objetivos y la posibilidad de contar con información relevante que permita focalizar los 

trabajos de revisión; ya que se puede establecer la siguiente premisa: un control interno con 

mayor grado de madurez, integralidad, eficacia y eficiencia, contribuye a reducir la probabilidad 

de que se determinen mayores observaciones y viceversa.
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De igual forma, se identificó que las auditorías de desempeño toman en cuenta la revisión del 

control interno, como lo establece la propia GAO en su documento denominado “Yellow Book” y 

en el correspondiente al tema en específico (Green Book) hace referencia explícita al desempe-

ño institucional, por lo que también se vincula con las evaluaciones de este tipo.

Asimismo, se determinó que existen elementos que vinculan directamente las metodologías 

y herramientas prácticas entre el proceso de planeación, programación, ejecución, control, 

seguimiento y rendición de cuentas, en particular, las que plantean la Metodología de Marco 

Lógico, en la construcción de la MML cuando se realizan los árboles de objetivos y cuando se 

trasladan a la MIR, con los objetivos que plantea MICI en la cara superior del cubo y los ries-

gos-supuestos de la MIR, elementos que sirven de referencia para la planeación y ejecución de 

auditorías de desempeño.

Para la armonización e integración de objetivos, riesgos-supuestos e indicadores que esta-

blecen, tanto la Metodología de Marco Lógico, que da pie a los Programas Presupuestarios, 

así como los requerimientos de MICI, en los diferentes ámbitos de gobierno, es conveniente 

tomar en cuenta las capacidades institucionales, el grado de madurez en la implementación 

de las herramientas correspondientes, así como la gestión del cambio al interior de las orga-

nizaciones, de forma que se conviertan en parte de la cultura de las mismas bajo un enfoque 

de mejora continua.

Esta mecánica de integración de herramientas se puede seguir perfeccionando, ya que se 

estima que genera mejores resultados cuando funcionan articuladamente y no por separado, 

por lo que también se pueden apoyar en otras como el Liderazgo Público Efectivo, los modelos 

de gestión basados en estándares ISO (9000, 27000 seguridad de la información, 37000 antiso-

borno, 37301 “compliance”, 37002 “Whistleblowing”), Normas Oficiales Mexicanas, normas y bue-

nas prácticas sobre Igualdad y no discriminación, Integridad-IntoSAINT, por mencionar algunos.
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Finalmente, se establece que las auditorías de desempeño y las evaluaciones de políticas 

públicas, en sus diferentes niveles, en conjunto con un sistema dinámico de control interno, 

pueden llegar a ser ejercicios complementarios que den certeza e información valiosa para la 

toma de decisiones por parte de los servidores públicos, a fin de generar valor a la sociedad; 

además pueden fortalecer la rendición de cuentas y el buen gobierno.
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OEn nuestro país la rendición de cuentas, la integridad y el combate a la corrup-
ción requieren de mecanismos que materialicen las estrategias, den curso 

a las acciones y orienten los resultados a que generen un buen gobierno. Para 
ello, el control interno, la evaluación y la auditoría de desempeño surgen como 
elementos necesarios que se tienen que desarrollar y continuar estudiando 
como insumos para la toma de decisiones y la generación de valor a la sociedad.

En este orden de ideas, la obra parte del hecho de que el control y las evalua-
ciones formales surgen de modelos y herramientas probadas nacional e inter-
nacionalmente, que se apoyan de normas profesionales o referencias concep-
tuales que les generan una solidez metodológica. 

Su contenido se divide en 5 capítulos que presentan los puntos de partida 
para conocer qué implicaciones tienen las evaluaciones, las similitudes y dife-
rencias con la auditoría gubernamental, los principios de esta última; ejemplos 
de otras instituciones evaluadoras en seis países; cifras y datos de referencia; 
así como la articulación que se debe tener con el control interno para fomentar 
la mejora en la administración pública.

De forma puntual, el libro busca seguir abonando al fortalecimiento del con-
trol interno, la evaluación y la auditoría de desempeño, como instrumentos que 
apuntalen el combate a la corrupción, la eficacia y la eficiencia en la gestión 
pública, así como reflexiones que promuevan el análisis, la discusión y el enri-
quecimiento de prácticas de implementación.




